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Prólogo

El Departamento de Potosí, con su extensa
superficie territorial, encierra una gra n
diversidad de paisajes, los cuales —por el us o
inadecuado— se encuentran en riesgo d e
deterioro físico y cuya perspectiva indica qu e
estos bienes naturales, a corto plazo, podría n
perderse irremediablemente .

En estas condiciones, se han identificad o
diez áreas potenciales para su protección ,
considerando su valor biológico, genético y
social . Además, se ha tomado en cuenta qu e
estos sectores poseen características climática s
que no permiten una regeneración biológic a
rápida, por lo que la explotación de los recurso s
naturales en la actualidad supera a s u
regeneración natural .

La Dirección de Recursos Naturales y Medi o
Ambiente de la Prefectura de Potosí, e s
consciente de la importancia de la preservació n
de los recursos naturales y toma en cuenta qu e
su resguardo ante la explotación desordenad a
necesita de políticas para que su uso en el

tiempo sea sostenible, de acuerdo al mandat o
de la Ley 1333 .

Es importante también recordar que lo s
recursos naturales bióticos, no son d e
pertenencia exclusiva de esta generación, sin o
que esta es responsable de su uso raciona l
para posibilitar a las generaciones futuras e l
aprovechamiento adecuado .

En el Marco Legal, las áreas protegidas so n
responsabilidad del Estado, quien se encargar á
de declarar, mediante disposiciones legales, l a
protección de la biodiversidad y otros recurso s
de su entorno, incluyendo a la sociedad y s u
medio .

Por tanto, el proyecto «IDENTIFICACION D E
POTECIALES AREAS PROTEGIDAS EN E L
DEPARTAMENTO DE POTOSI», constituye u n
documento de mucho valor para la gestión de l a
diversidad biológica, considerando lo s
ecosistemas existentes en el departamento d e
Potosí .

Ing . Óscar Caviedes Uzed a
Prefecto de Potos í

Fotografía de Ricardo Espinosa : Flamencos sobrevolando los humedales potosinos .
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Introducción y antecedente s

Con el propósito de identificar y delimitar áreas qu e
contengan características específicas para su con -
servación in situ —es decir, la conservación de lo s
ecosistemas, paisajes geomorfológicos, especies
silvestres y la diversidad genética— en el año 200 1
la Prefectura del departamento de Potosí contrat ó
la realización de una evaluación ecológica que jus -
tifique la selección y priorización de potenciales
áreas protegidas en el territorio de su jurisdicción .

Continuando este estudio y también por encar -
go de la Prefectura, en el mes de noviembre d e
2004 el Consorcio SAVIA-SIMBIOSIS emprendió l a
consultoría para la evaluación del proceso lega l
para la declaratoria de Áreas Protegidas Departa-
mentales y Municipales, el inicio del proceso d e
involucramiento y participación de la población lo-
cal y la evaluación de la presencia de la Gran ruta
Inca —Capaq Ñan— en el departamento .

El presente documento constituye el resume n
de los resultados emergentes de todo el proces o
de identificación de potenciales áreas protegidas
así como de los instrumentos legales, institucio-
nales y metodológicos requeridos para el estable-
cimiento y desarrollo de un Sistema Departamen-
tal de Áreas Protegidas .

El primer capítulo presenta el trabajo de revi-
sión y análisis del marco legal y los concepto s
generales de las áreas protegidas y el Sistem a
Nacional, contextualizando el conjunto de los com-

ponentes entre los que se encuentran las Área s
Protegidas Departamentales y Municipales, pre-
sentándose además un detalle de la situación, las
definiciones jurídicas y un análisis de los vacío s
legales e institucionales para el impulso de éstas
áreas de diferente carácter.

El capítulo segundo presenta un resumen de l
estado actual de la biodiversidad en el departa -
mento de Potosí . Se hace referencia a los esfuer-
zos de conservación de la biodiversidad en cur-
so, a la importancia que actualmente tienen las
áreas protegidas del departamento, y se abord a
un análisis que pretende justificar la complemen-
tariedad y sinergia que las nuevas áreas protegi-
das propuestas representarían para coadyuvar e l
proceso y la gestión de la biodiversidad en un ni-
vel departamental y nacional . Se hace, además ,
una referencia al enorme valor del patrimonio his-
tórico y cultural del departamento, que contextua-
liza la presencia de la Gran Ruta Inca .

En el capítulo tercero se presenta la propuesta
de estructura y funciones para el Sistema Depar-
tamental de Áreas Protegidas, justificando la ne-
cesidad de su establecimiento, la base legal en l a
que se inscribe, sus objetivos, principios y políti-
cas, así como una descripción de la estructura ins -
titucional y administrativa propuesta .

El cuarto capítulo se inicia con una revisió n
de las categorías de gestión propuestas para e l

11



Sistema Departamental de Áreas Protegidas, para
continuar con la presentación de la información y
análisis detallado de cada una de las potenciale s
áreas protegidas seleccionadas . Se realiza una
descripción de los aspectos físicos, biológicos, y
socio-culturales, destacando especialmente lo s
valores relevantes de estas unidades, además d e
las acciones necesarias para su desarrollo .

Como corolario, el capítulo quinto presenta un a
propuesta de Plan de Acción para la implementa-
ción del Sistema Departamental de Áreas Prote-
gidas, señalando los aspectos estratégicos par a
su desarrollo .

Es importante mencionar que las coordenada s
de las áreas identificadas y el formato origina l
SHAP se encuentran disponibles en SAVIA y en l a
Prefectura de Potosí .

Es necesario destacar el decidido impulso qu e
las autoridades de la Prefectura han puesto con e l
propósito de incrementar la conservación de lo s
ecosistemas naturales del departamento ,
esfuerzo que desde la Dirección Departamental d e
Recursos Naturales y Medio Ambiente y el apoyo
del gobierno del reino de Dinamarca, a través de l
Programa de Cooperación Danesa al Sector de l
Medio Ambiente (PCDSMA) está concretando pa -
sos muy importantes para avanzar a la resolució n
de los agudos problemas ambientales de Potosí .

Es también muy importante señalar el impuls o
y apoyo del MSc. Ing . Limberth Paredes y del MSc .

Ing. Jesús R. Méndez Mendívil, desde la Direc-
ción Departamental de Recursos Naturales y Me -
dio Ambiente, y de la MSc . Ing . Mette Junkov , ase -
sora del PCDSMA, así como del Ing . Edwin Ro-
mero Yakovenko, supervisor de proyecto, y de l
Ing . Edgar López, jefe departamental de Recur -
sos Naturales y Medio Ambiente, a la realizació n
de los estudios y procesos que han culminado e n
la elaboración de la presente publicación .

El intenso y comprometido trabajo realizado ,
particularmente en la investigación de campo, por
todo el personal técnico y profesional de SAVIA ,
también debe ser reconocido como fundamenta l
en el proceso de construcción de la propuesta qu e
nos encontramos introduciendo .

Las valiosas sugerencias y revisión del text o
de la Dra . María Marconi, han sido importante s
en el proceso de ajuste final de la presente pu-
blicación, así como el desprendido apoyo de
varios colegas que han proporcionado sus foto -
grafías para la presente publicación, entre los qu e
se cuentan a Ricardo Espinosa, Máximo Liberman ,
Mette Junkov, Carlos Capriles y Omar Rocha .

Esperamos que esta propuesta, que present a
directrices técnicas concretas para fortalecer l a
gestión de la biodiversidad del departamento a
través de la creación y gestión de nuevas área s
protegidas departamentales y municipales, se a
recogida por las autoridades y todos los actores
locales .

Carmen E . Miranda L .
Presidenta de SAVI A
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Siglas y acrónimos utilizado s

APs

	

Áreas Protegidas
CBD

	

Convención de Diversidad Biológic a
CMAP

	

Comisión Mundial de Áreas Protegidas de la UIC N
CPE

	

Constitución Política del Estad o
DS

	

Decreto Suprem o
DS

	

Desarrollo Sostenibl e
ELI

	

Instituto de Legislación Ambiental (Environmental Law Institute )
ENCB

	

Estrategia Nacional de Conservación de la Biodiversidad
GEF

	

Fondo Global para el Medio Ambiente (Global Environmental Fund)
GRI

	

Gran Ruta inc a
LR

	

Libro Rojo
Ley INRA

	

Ley del instituto Nacional de Reforma Agrari a
Ley MA

	

Ley del Medio Ambient e
MDS

	

Ministerio de Desarrollo Sostenibl e
REA

	

Reserva de Fauna Andina Eduardo Abaroa
RGAP

	

Reglamento General de Áreas Protegidas
RPPN

	

Reservas Privadas del Patrimonio Natura l
SDAP

	

Sistema Departamental de Áreas Protegida s
SERDAP

	

Servicio Departamental de Áreas Protegidas
SERNAP

	

Servicio Nacional de Áreas Protegida s
SNAP

	

Sistema Nacional de Áreas Protegidas
UICN

	

Unión Mundial para la Naturaleza
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CAPÍTULO

Las áreas protegidas en Bolivi a

11 . QUÉ SON LAS ÁREAS PROTEGIDAS :

La base legal de las áreas protegidas vigent e
en Bolivia es establecida en la Ley de Medio Am-
biente (Ley MA: 1333, aprobada en 1992) y su re-
glamento específico para las áreas protegidas
(RGAP: aprobado mediante DS 24781, en 1997) .
Asimismo, en 1992, Bolivia suscribió la Conven-
ción sobre Diversidad Biológica (CBD), la que fu e
ratificada mediante Ley 1580 de 15 de junio d e
1994. En esta Convención, el gobierno de Bolivi a
se compromete a adoptar una serie de medidas
tendientes a asegurar la conservación de la diver-
sidad biológica del país, entre las que, para la con -
servación in situ, se destaca el mantenimiento d e
un Sistema de Áreas Protegidas .

Las Áreas Protegidas son unidades espacia -
les biofísicas que en el territorio de un país cum-
plen varias funciones, entre las cuales, la má s
importante es la protección de la biodiversidad y
de los procesos ecológicos esenciales . Este con-
cepto fundamental se expresa en la Ley del Me -
dio Ambiente 1333, que cita : «Las áreas protegi-
das constituyen áreas naturales, con o sin inter-
vención humana, declaradas bajo protección de l
Estado mediante disposiciones legales, con e l
propósito de proteger y conservar la flora y fauna

silvestre, recursos genéticos, ecosistemas natu-
rales, cuencas hidrográficas y valores de interé s
científico, estético, histórico, económico y social ,
y con la finalidad de conservar y preservar el pa-
trimonio natural y cultural del país» ( Ley MA Art .
60)

«Las áreas protegidas son patrimonio del Esta -
do y de interés público y social, debiendo ser ad-
ministradas según sus categorías, zonificación y
reglamentación, en base a planes de manejo co n
fines de protección y conservación de sus recur-
sos naturales, investigación científica, así com o
para la recreación, educación y promoción de l
turismo ecológico» (Ley MA Art . 61) .

En el Reglamento General de Áreas Protegi-
das (RGAP), se las define como : "territorios espe-
ciales, geográficamente definidos, jurídicamente
declarados y sujetos a legislación, manejo y juris-
dicción especialpara la consecución de los obje-
tivos de conservación de la diversidad biológica "
(art . 2 RGAP) .

Resumiendo las normas contenidas en la bas e
legal, se aprecia que las normas vigentes señala n
que las áreas protegidas tienen por objeto con-
servar y preservar el patrimonio natural y cultura l
del país, reuniendo las siguientes características
o atributos :

Fotografía de Ricardo Espinosa : Cojines de yareta, especie fuertemente amenazada por su explotación como leña .
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Identificación de potenciales áreas protegidas en el departamento de Potos í

• Son áreas naturales, con ninguna o escasa intervención humana .
• Son declaradas bajo protección por una norma legal específica .
• Tienen límites definidos legalmente .
• Se administran y manejan en función de sus objetivos, categoría, zonificación y reglamentos .
• Son patrimonio del Estado y de interés público y social .
• Por su importancia ecológica de interés nacional se encuentran bajo administración y régime n

especiales .
• Su gestión está integrada a acciones desarrolladas fuera de las APs .
• Su objetivo es contribuir a la conservación y uso sostenible de la biodiversidad y del patrimoni o

cultural asociado .
• Su declaratoria es compatible con la presencia de poblaciones humanas .
• Se encuentran ordenadas y relacionadas entre sí en diferentes categorías de manejo en el marco

de un sistema .

Además de estas normas generales, cada áre a
protegida tiene una o más disposiciones legale s
que definen su existencia y características . Sin
embargo, es necesario recalcar que la base lega l
de las áreas protegidas en el país es insuficiente .
Es urgente la aprobación de la normativa legal

para las áreas protegidas con rango de ley, de
manera que sea posible establecer su compatibi-
lización con otros regímenes que sí están apro-
bados por ley . Asimismo, existen aspectos espe-
cíficos, como las áreas protegidas municipales y
privadas, que aún no han sido normados .

Vegas y bofedales altoandinos en Quetena Grande .
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Capítulo 1 : Las áreas protegidas en Bolivi a

1 . . EL SISTEMA NACIONAL D E

PROTEGIDAS :

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP )
es un conjunto de áreas de diferentes catego-
rías que contribuye al logro de los objetivos de
la conservación . Su objeto es mantener las
muestras representativas de los ecosistemas
que comprende la diversidad biológica patrimo-
nial del país . El SNAP se establece con la pro-
mulgación de la Ley del Medio Ambiente, qu e
en su artículo 63 señala : "El Sistema Naciona l
de Áreas Protegidas (SNAP) comprende las
áreas protegidas existentes en el territorio na-
cional como un conjunto de áreas de diferentes
categorías que, ordenadamente relacionada s
entre sí, y a través de su protección y manejo,

contribuyen al logro de los objetivos de la con-
servación" .

El artículo 13 del Reglamento de Áreas Prote -
gidas amplia la definición del propósito de este
Sistema : "El SNAP tiene por objeto mantener la s
muestras representativas de provincias biogeográ-
ficas, a través de la implementación de políticas,
estrategias, planes, programas y normas tendien-
tes a generar procesos sostenibles dentro de las
Áreas Protegidas a fin de alcanzar los objetivos de
la conservación de la biodiversidad incorporando
la participación de la población local en beneficio
de las actuales y futuras generaciones" .

Estas normas establecen la necesidad de ma-
nejar el conjunto de áreas protegidas con un en -
foque sistémico, cuyas características se señalan
en el siguiente recuadro :

'I Carácter stemico del 1AP (Marconi Miranda, 2002 )

La condición de Sistema hace referencia a una relación entre las áreas protegidas que lo compo-
nen, en tres dimensiones :
• Físicamente, en el territorio, las áreas se complementan albergando diversos componente s

del patrimonio natural .
• Funcionalmente, para el logro de los objetivos del sistema, que es resultado de la comple-

mentariedad de los objetivos de cada una de las áreas .
• Operativamente, con un marco normativo común y un marco institucional articulado .

En este contexto, y de acuerdo a su conceptualización, el carácter sistémico del SNAP involucra
los siguientes aspectos :
• Su composición : Considerando el conjunto de áreas protegidas o espacios territoriales destina -

dos a los objetivos de conservación, su representatividad total y la riqueza natural y cultural qu e
alberga .

• Su estructura y organización : Incluyendo las categorías de manejo y las áreas de carácter nacio-
nal, departamental, municipal y privadas .

• Su funcionamiento y operación: Considerando los aspectos institucionales, así como el conjunt o
común de objetivos, políticas, normas y estrategias que guían su estructura y operatividad .

• Su funcionalidad: Basada en la complementariedad entre áreas de diferentes categorías y carác-
ter, así como su articulación y vinculación con su entorno, y la complementación con otros instru -
mentos de conservación de la biodiversidad .

• Su inserción y articulación a los procesos de desarrollo y planificación : En los ámbitos munici-
pal, departamental y nacional, así como en la generación de bienes y servicios en su condició n
de instrumento estratégico para su aporte al desarrollo sostenible en las dimensiones social ,
económica, política y cultural .
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Identificación de potenciales áreas protegidas en el departamento de Potos í

E Poblador y guía local, al pie del cerro Ubina.

las áreas son parte del Sistema, enfoqu e
que es adoptado en este documento .

Sumado a esto, el Convenio Sobre Di-
versidad Biológica (CBD) en su artículo 8 ,
relativo a las medidas de conservación in-
situ, hace referencia explícita en el inciso "e "
que la gestión de las áreas protegidas deb e
integrarse con actividades que promueva n
un desarrollo ambientalmente adecuado y
sostenible en sus zonas adyacentes con e l
propósito de aumentar las oportunidades d e
conservación de la biodiversidad .

1 .3 . OBJETIVOS DE LAS ÁREAS
PROTEGIDAS Y DEL SISTEMA NACIONAL :

Al ampliar el enfoque desde las áreas protegi-
das individuales, y observar las relaciones entr e
ellas, en el contexto del Sistema, la importanci a
total y la efectividad del Sistema Nacional de Áreas
Protegidas debería ser mucho mayor que la sum a
de sus partes, por lo que el carácter sistémico de l
SNAP debe reflejar en su integridad el aporte má s
sustancial al logro de los objetivos de conserva-
ción de la biodiversidad del país .

Este enfoque amplio es señalado en la Ley d e
Medio Ambiente . Por su parte, el Reglamento d e
Áreas Protegidas establece que el Sistema est á
formado por áreas de carácter nacional y depar-
tamental, no considerando las áreas protegidas
municipales . Sin embargo, actualmente se está
desarrollando un nuevo enfoque en el que todas

Los objetivos centrales de las Áreas Prote-
gidas y del Sistema Nacional están explíci-
tos en la Ley del Medio Ambiente y el Re-
glamento General de Áreas Protegidas . E l
Art . 60 de la ley mencionada señala : «La s
áreas protegidas ( . .) con el propósito de
proteger y conservar la flora y fauna silves-
tre, recursos genéticos, ecosistemas natu-
rales, cuencas hidrográficas y valores de in-
terés científico, estético, histórico, econó -

mico y social, y con la finalidad de conservar y
preservar el patrimonio natural y cultural del país» .
Por su parte, el Art . 13 del Reglamento 24781, cita :
"El SNAP tiene por objeto mantener las muestra s
representativas de provincias biogeográficas, ( . . .)
a fin de alcanzar los objetivos de la conservación
de la biodiversidad, incorporando la participació n
de la población local en beneficio de las actuales
y futuras generaciones".

También encontramos que la Estrategia Nacio -
nal de Conservación de la Biodiversidad (ENCB )
señala : "El objetivo central del establecimiento del
SNAP es la conservación estratégica in situ de
muestras representativas de los componentes de
la biodiversidad, tanto en cantidad (superficie )
como en calidad (estado de conservación) " .
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Capítulo 1 : Las áreas protegidas en Bolivi a

El Convenio sobre Diversidad Biológica esta-
blece tres objetivos de la conservación de la bio-
diversidad, que deben darse simultáneamente :
• Conservación de la diversidad biológica .
• Uso sostenible de sus componentes .
• Distribución justa y equitativa de los beneficios

derivados .

El CBD considera a las APs como un instru-
mento de la conservación in situ .

La ENCB señala en su Plan de Acción, com o
un objetivo estratégico, el "Desarrollar el potencial
económico de la diversidad biológica delpaís, ase-
gurando la conservación y el uso sostenible de los
ecosistemas, especies y recursos genéticos a tra-
vés del potenciamiento de la capacidad productiva
de los distintos actores y de la distribución equitati-
va de los beneficios que se generan, a fin de contri-
buir al desarrollo nacional mejorando la calidad de
vida de la población" . Su diseño e implementació n
responde a cinco áreas de intervención :
• Conservación de ecosistemas, especies y re -

cursos genéticos de importancia ecológica ,
económica y cultural .

• Atracción de inversiones en productos y servi-
cios ambientales de la biodiversidad .

• Fortalecimiento de las capacidades naciona-
les para la gestión de la biodiversidad .

• Fortalecimiento de la gestión local de conser -
vación y uso sostenible de la biodiversidad .

• Educación, sensibilización, difusión y contro l
social para la gestión sostenible de la biodi -
versidad .

En lo que respecta a la definición explícita d e
los objetivos de las APs, el Art . 3 del Reglamento
de APs, menciona : "La gestión y administració n
de las APs tiene como objetivos :
• Aportar a la conservación del patrimonio natu-

ral y biodiversidad del país mediante el esta-
blecimiento de un SNAP.

• Asegurar que la planificación y el manejo de
las APs se realicen en cumplimiento de las

políticas y objetivos de conservación de la di-
versidad biológica de Bolivia .

• Garantizar la participación efectiva y responsa-
ble de la población regional y local en la con-
solidación y gestión de las APs.

• Asegurar que el manejo y conservación de las
APs contribuyan al mejoramiento de la calidad
de vida de la población local y al desarroll o
regional.

• Desarrollar las capacidades en la població n
local y regional para que esté en condiciones
de apoyar y llevar adelante la planificación,
manejo y conservación de APs".

Tal como se puede apreciar, esta definición d e
objetivos, con excepción del primer inciso, hac e
referencia más bien a políticas orientadoras u ob-
jetivos operativos de la gestión de las APs, que a
objetivos de gestión de las mismas .

En algunos casos, se ha podido apreciar qu e
los planes de manejo de las Áreas Protegidas
cuentan con definiciones más claras .

La Unión Mundial para la Naturaleza (UICN) ,
a través del trabajo de la Comisión Mundial d e
Áreas protegidas (CMAP) presenta un sistema d e
categorías internacional basado en un conjunt o
de 12 objetivos amplios para las Áreas Protegi-
das (ver recuadro) . La combinación y designa-
ción de este conjunto de objetivos, como prima-
rios o secundarios, constituyen la base de la s
diferentes categorías de manejo acordadas e n
el IV Congreso Mundial de Áreas Protegidas y
Parques Nacionales, celebrado en 1992 en Ve-
nezuela :
• Reserva Científica / Área Natural Prístina (Ca-

tegoría 1)
• Parque Nacional (Categoría II)
• Monumento Natural (Categoría III )
• Área de Manejo de Hábitat / Especies (Cate-

goría IV)
• Paisaje protegido / Paisaje marino (Categoría V )
• Área Protegida de Manejo de Recursos (Cate-

goría VI)
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Objetivos de las áreas protegidas (UICN/CMAP )

1. Muestras de ecosistemas : Mantener grandes áreas y muestras representativas de cad a
una de las grandes regiones biogeográficas del país, en un estado natural inalterado par a
asegurar la continuidad y evolución de los procesos ecológicos, incluyendo la migració n
animal y el flujo genético .

2. Diversidad ecológica: Mantener muestras de las diferentes características de cada tip o
de las comunidades naturales, paisajes y formaciones naturales, para la protección de mues -
tras representativas y de muestras únicas del país, particularmente para asegurar el rol de l a
diversidad natural en la regulación del medio ambiente .

3. Recursos genéticos : Mantener todos los materiales genéticos como elementos de la s
comunidades naturales, y evitar la pérdida de especies animales y vegetales .

4. Educación e investigación : Proveer facilidades y oportunidades en las áreas naturale s
para propósitos de educación formal e informal, así como para la investigación, el estudio y e l
monitoreo ambiental .

5. Conservación de suelos y agua : Mantener y manejar cuencas hidrográficas, para ase-
gurar la calidad y flujo de agua dulce, y para el control y mitigación de procesos de erosión y
sedimentación —especialmente en aquellos lugares donde estos procesos están relaciona -
dos con inversiones aguas abajo, las cuales dependen del agua para el transporte, irrigación ,
agricultura, pesquerías y recreación— y para la protección de áreas naturales .

6. Manejo de vida silvestre : Mantener y manejar los recursos pesqueros y de vida silvestr e
por su rol vital en la regulación ambiental, para la producción de proteínas y como base par a
la actividad industrial, deportiva y de recursos recreativos .

7 Recreación y turismo : Proporcionar oportunidades para actividades saludables y cons-
tructivas de recreación al aire libre para la población local y visitante, y para servir de polos d e
desarrollo turístico basado en la comprensión de las características naturales y culturales de l
país .

8. Recursos forestales : Manejar y mejorar los recursos forestales para el cumplimiento d e
su rol de regulación ambiental y para proporcionar una producción sostenible de producto s
forestales para la construcción de casas y otros usos de alta prioridad nacional .

9. Patrimonio cultural : Proteger y hacer disponibles todos los objetos culturales, histórico s
y arqueológicos, estructuras y sitios, para la visitación pública y propósitos de investigación ,
como elementos del patrimonio cultural del país .

10. Belleza escénica : Proteger y manejar los recursos escénicos que aseguran la calidad
ambiental cerca de pueblos y ciudades, autopistas y ríos, y alrededor de áreas turísticas y
recreativas .

11. Opciones para el futuro : Mantener y manejar grandes superficies de territorio bajo méto-
dos flexibles de uso, donde se conserven los procesos naturales y se aseguren opcione s
abiertas para cambios futuros en el uso de la tierra, incorporando nuevas tecnologías, d e
acuerdo a nuevos requerimientos de las poblaciones humanas o iniciativas de nuevas prácti -
cas de conservación, como la investigación que las hace disponibles .
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Capítulo 1 : Las áreas protegidas en Bolivia

En el marco de estos objetivos y categorías
globales podrían inscribirse el conjunto de objeti-
vos para las distintas categorías de áreas protegi-
das del país, y también pueden servir de base par a
la definición de los objetivos nacionales de con-
servación .

1 .4. ESTRUCTURA DEL SISTEMA NACIONAL D E
ÁREAS PROTEGIDAS :

La conformación del SNAP, de acuerdo a la Le y
del MA " . . .comprende las áreas protegidas exis-
tentes en el territorio nacional como un conjunto
de áreas de diferentes categorías . . .". Sin embar-
go, la autoridad nacional solo considera como
áreas pertenecientes al Sistema las áreas de ca-
rácter nacional y, hasta agosto de 2005, solo aque-
llas cuya gestión se ha iniciado y están bajo s u
responsabilidad .

En el Reglamento General de Áreas Protegi-
das (RGAP) se clasifica a las áreas protegidas de l
SNAP, según su carácter y su categoría de
manejo . Sólo se considera como integrantes de l
SNAP a las áreas nacionales y departamentales ,
por lo que las normas en referencia a las catego-
rías sólo serían aplicables a estas
áreas .

La definición del carácter de las
APs es la siguiente (Art . 17 . RGAP) :
a) Áreas Protegidas de carácter

nacional, son las que presenta n
rasgos naturales de importanci a
nacional o internacional, por lo qu e
figurarán en la Carta Nacional .

b) Áreas Protegidas de carácter
departamental, son las que
presentan rasgos naturales de im-
portancia departamental .

El RGAP señala que las áreas privadas no per-
tenecen al Sistema, y las municipales no son con-
sideradas, probablemente porque la dinámica que

han adquirido los municipios y su participació n
en la conservación y uso sostenible de la biodi-
versidad no se comprendía en el momento de ela -
borar el RGAP. Sin embargo, y tal como se pre-
sentó líneas arriba, el concepto de Sistema, pre-
sente en la base legal, es inclusivo a todas las
áreas protegidas del territorio nacional .

La clasificación de las áreas protegidas de ca-
rácter nacional y departamental, se realiza en fun -
ción a la relevancia de sus valores naturales y no
a su ubicación geográfica, de acuerdo al inform e
técnico aprobado por la Autoridad Nacional (artí-
culo 16) .

1 .4 .1 . Las categorías de manejo del SNAP e n
Bolivia :

Dentro de los Sistemas Nacionales, el conjunto
de áreas protegidas se organiza en categorías
de manejo . Se entiende por categoría de ma-
nejo al "nombre genérico que se asigna a un con -
junto de áreas protegidas, cuya gestión y adminis-
tración se realiza de acuerdo a un modelo que
combina las características naturales del área, sus
objetivos de manejo y su forma de administración" .

Es importante considerar que el establecimien-
to de áreas protegidas en espacios
donde existen derechos de uso o pro-
piedad determina el establecimient o
de "restricciones al ejercicio de es -
tos derechos" (art . 8) . El estableci -
miento de este tipo de restricciones
es una potestad del estado reconoci -
da en otras normas como la Ley Fo-
restal y los Decretos de aprobació n
de los PLUS de Santa Cruz y Pando .
En el caso de las áreas protegidas ,
estas restricciones se establecen e n

"la norma que las declara, la categoría de manejo ,
la zonificación, el Plan de Manejo y los reglamen-
tos de uso" (Art . 8 y 9 RGAP) . Las restricciones se
contemplan como consecuencia de la "función
económica y social" de la propiedad .

a declaratoria de áreas '
protegidas en Bolivia sí el
compatible con 1
presencia de la gent e
Respeta los derecho
preconstituidos pu e
estos no se pierden, pera :
establecen restricciones
su ejercicio .
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Las categorías de manejo se definen en fun-

ción de los objetivos principales y secundarios qu e
pretende alcanzar el área protegida . En este sen-
tido, la categoría refleja un grupo de áreas cuy o
manejo se orienta a objetivos comunes . De esta
manera, el conjunto de objetivos de conservació n
del SNAP se logra mediante la combinación d e
objetivos prevista en cada categoría . Las diferen-

tes categorías se complementan y deben esta r
distribuidas regularmente en las diferentes regio-

nes ecológicas para que el SNAP cumpla las fun-

ciones que le han sido asignadas .

Categorías de manejo de APs

Existen 5 categorías de manejo definidas por e l

Reglamento para Áreas Protegidas Nacionale s

y Departamentales :
• Parque .
• Santuario .

• Monumento Natural .
• Reserva Natural .

• Área Natural de Manejo Integrado .

Las tres primeras se orientan a la protecció n
estricta de los valores naturales que contienen .
Las reservas se orientan a la protección de espe-

cies o ecosistemas amenazados y el manejo d e
recursos. La quinta combina la protección estric-
ta y el uso .

La definición de cada una de las categorías ,

sus objetivos de manejo y las actividades permiti-
das y prohibidas, están definidas en el RGAP, y se
resumen en la tabla inferior.

Por otra parte, el Reglamento de Áreas Prote-
gidas establece que "se denomina Reserva Natu-
ral de Inmovilización al régimen jurídico transitori o
de aquellas áreas cuya evaluación preliminarame-
rita su protección, pero que requieren de estudios
concluyentes para su recategorización y zonifica-
ción definitivas .

El régimen de inmovilización tiene una duració n
máxima de cinco años, durante la cual está prohi-
bido el aprovechamiento de los recursos natura-
les, los asentamientos humanos, adjudicaciones
y concesiones de uso, encontrándose bajo tuició n
de la Autoridad Nacional o la Autoridad Departa -
mental" .

Categorías de manejo de áreas protegidas del SNAP
iilr-

Protección estricta y permanente de mues-
tras representativas del patrimonio natural ,
garantizando su evolución natural .

Protección estricta y permanente de sitios qu e
albergan especies, comunidades o ecosiste-
mas singulares .

Preservar rasgos naturales sobresalientes d e
particular singularidad . Conservando la diver-
sidad biológica que contiene .

Proteger, manejar y utilizar sosteniblement e
la vida silvestre .

Compatibilizar la conservación de la diversi-
dad biológica y el desarrollo sostenible de l a
población local .

Investigación, turismo, educación y uso mo-
derado de recursos para subsistencia de 1
poblaciones locales .

Investigación, turismo, educación y uso mo-
derado de recursos para subsistencia d e
poblaciones locales .

Investigación, turismo, educación y uso mo-
derado de recursos para subsistencia d e
poblaciones locales .

Uso extensivo o intensivo, extractivo o no, de
vida silvestre, de acuerdo a zonificación .

Protección estricta, turismo, investigación ,
educación ambiental, manejo intensivo ex-
tractivo de recursos .

Parque Nacional o
Departamental .

Santuario Nacional o
Departamental .

Monumento Natura l
Nacional o
Departamental .

Reserva Natural Naciona l
de Vida Silvestre .

Area Natural de Manej o
Integrado .

M . Marconi, 2000 . Fuente : Reglamento General de Áreas Protegidas (DS 24781) .
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Así, la Reserva Natural de Inmoviliza-
ción constituye un régimen jurídico transitorio ,
por lo que no debe ser interpretada como un a
verdadera categoría de manejo . El propósito d e
este régimen es el de limitar la otorgación de de-
rechos y el ejercicio de actividades en tanto s e
adopte una situación jurídica definida . Este tipo
de régimen se ha aplicado a los recursos fores-
tales, mineros y otros .

1 .4 .2 . Áreas Protegidas Nacionales :

Las Áreas Protegidas Nacionales son la s
que mayor desarrollo tienen, en cuanto a su ges-
tión en el país . Su declaratoria ha dado much o
énfasis a la necesidad de mantener muestras re-
presentativas de la diversidad ecológica del país
y, en menor grado, a la protección de elemento s
(ecosistemas, especies) amenazados . Esto últi -

mo fue más importante en la declaratoria de área s
de los años 70 del siglo pasado, muchas de las
cuales actualmente pertenecen al SNAP.

Si bien en la mayor parte existe un objetivo d e
manejo orientado al desarrollo de la població n
local, los esfuerzos para el desarrollo de sistema s
de manejo o producción sostenible o la protec-
ción/mantenimiento de este tipo de sistemas pro-
ductivos son limitados .

La protección de valores culturales está pre-
sente en muchas áreas, referido fundamentalmen -
te a sitios arqueológicos, pero no es un motivo
determinante en la declaratoria de las mismas .

La protección o mantenimiento de servicios
ecológicos está presente en algunas áreas, prin-
cipalmente en lo referido a ciclos hidrológicos ,
pero en general son valores que fueron "descu-
biertos" durante la gestión, y no han influido en l a
decisión de creación del área .

Asterácea xerofítica, típica de la región de los valles secos .
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MAPA DEL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS (SNAP )
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Las Áreas Protegidas Nacionales

Su función principal es mantener muestras re-
presentativas de la diversidad ecológica de l
país, y su creación se justifica principalment e
en este propósito .

Albergan valores de importancia nacional o
internacional .

Su administración es responsabilidad de l a
autoridad nacional SERNAP.

Su gestión es reforzada con áreas de carác-
ter departamental, municipal y otras .

1 .4.3 . Áreas Protegidas Departamentales :

En cuanto a las Áreas Protegidas Departa-
mentales, su desarrollo (gestión efectiva) es li-
mitado . Sin embargo en estos últimos años exis-
ten importantes iniciativas en desarrollo a partir prin -
cipalmente de las prefecturas departamentales .

• En el departamento de Santa Cruz, se estable-
cen áreas para proteger valores de gran im-
portancia regional . A la fecha —agosto 2005—
se encuentra en organización el Sistema De-
partamental de Áreas Protegidas con un nú-
mero de 22 áreas de carácter departamental y
municipal .

• En el departamento del Beni, por iniciativa
departamental, se han declarado áreas para
proteger valores arqueológicos (Kennet Lee) ,
servicios ecológicos (Eva Eva) para la amor-
tiguación de un área protegida nacional (Ya -
cuma), para proteger valores del bosque tro-
pical (Itenez) ; y también se encuentra en or-
ganización un Sistema Departamental d e
Áreas Protegidas .

• En el departamento de Chuquisaca se ha crea-
do la Serranía del lñao con el objetivo de con-
servación de la biodiversidad de manera inte-
gral y existen iniciativas de identificación d e
otras APs .

oz
w
o

o

■ Bloques de hielo en la Laguna Verde y detrás el volcán Llicancabur, REA .
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Capítulo I : Las áreas protegidas en Bolivi a

• En el departamento de Cochabamba se ha in -
movilizado Cotacajes — Altamachi con el obje-
tivo de conservación de la biodiversidad, y exis-
ten además algunas acciones para la identifi-
cación de nuevas áreas con valor para la con-
servación .

• En el departamento de Potosí, la Prefectura ha
iniciado un importante proceso de planificació n
de la gestión de la biodiversidad, en la pers-
pectiva de desarrollar nuevas unidades de con -
servación, siendo la presente publicación par -
te del proceso .

'....as Áreas Protegidas Departamentale s

De acuerdo al RGAP tienen las mismas carac-
terísticas, objetivos, categorías, etc ., que las AP s
Nacionales .

Su creación es impulsada principalmente a
iniciativa de las instancias departamentales . Su
función principal es mantener muestras repre-
sentativas de la diversidad ecológica del depar-
tamento .

Protegen valores de relevancia regional .
Su gestión es encomendada a las prefectu-

ras departamentales, que han tomado diversas
iniciativas, no necesariamente articuladas en l a
perspectiva del Sistema Nacional .

t4.4. Áreas Protegidas Municipales :

Hasta la fecha no existe ninguna reglamentació n
específica que regule la creación y gestión de la s
áreas protegidas municipales .

Es importante señalar que si bien no existe n
normas legales que expliciten las característica s
de las Áreas Protegidas Municipales, los
conceptos generales de la Ley del Medio Ambient e
y el Convenio sobre Diversidad Biológica no s e
oponen a la existencia de este tipo de áreas .

Muchos municipios han dado inicio a la crea-
ción de áreas protegidas bajo su responsabilidad

de administración, existiendo a la fecha importan -
tes esfuerzos para clarificar el marco conceptua l
y normativo .

El análisis desarrollado por R . Saucedo el añ o
2000 menciona que "la suma de facultades muni-
cipales permiten al municipio constituir áreas na-
turales, declaradas bajo protección, mediante or-
denanzas municipales, con la finalidad de conser-
var y preservar el patrimonio natural y cultural de l
país", afirmación que es fundamentada en el si-
guiente conjunto de normas :
• La Constitución Política del Estado (CPE), e n

su Art . 200, párrafo segundo, establece que l a
autonomía municipal consiste en la potesta d
normativa, ejecutiva, administrativa y técnica
del municipio en el ámbito de su jurisdicción y
competencias territoriales . Determina que cad a
municipio tiene una jurisdicción territorial con-
tinua determinada por Ley en su Art . 203 .

• La Ley de Participación Popular N°1551 en su s
artículos 2, inciso B y 12, párrafo 1, delimita
como jurisdicción territorial del gobierno mu-
nicipal la Sección de Provincia .

• La Ley de Municipalidades N° 2028, en su Art .
5, párrafos II, incisos 4 y 5, establece com o
finalidad del municipio, preservar y conservar ,
en lo que corresponda, el medio ambiente y
los ecosistemas del municipio, contribuyend o
a la ocupación racional del territorio y al apro-
vechamiento sostenible de los recursos natu-
rales, así como a preservar el patrimonio pai-
sajístico y resguardar el patrimonio de la Na-
ción, existente en el municipio . Las atribucio-
nes que la Ley confiere al municipio son las
siguientes :

Promover el crecimiento económico en base
a ventajas comparativas .

- Proteger el medio ambiente, los recurso s
naturales, los ecosistemas y la vida silvestr e
dentro de su jurisdicción .

- Determinar el ordenamiento territorial den-
tro de su jurisdicción y establecer limitacio-
nes al derecho propietario .
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Proteger los valores culturales y arqueoló-
gicos dentro de su jurisdicción .

En uso de las atribuciones de la Ley 2028, qu e
establece que la autonomía municipal consiste e n
la potestad normativa, fiscalizadora, ejecutiva, ad-
ministrativa y técnica ejercida por el gobierno mu-
nicipal en el ámbito de su jurisdicción territorial y
de las competencias establecidas por Ley —y qu e
esta se ejerce, entre otras, mediante la potesta d
de dictar Ordenanzas y Resoluciones—, determi-
nando así las políticas y estrategias municipales ,
se ha dado curso a varias iniciativas de creació n
mediante este tipo de disposiciones, de áreas pro-
tegidas municipales .

Al respecto, el Estudio de Abogados `Antoni o
Andaluz W", en su informe legal sobre la situació n
jurídica de la "Reserva del Valle de Tucavaca", men -
ciona que el carácter de esta área protegida es "es -
purio", en atención a una serie de consideraciones

entre las que señala las Ordenanzas Municipales ,
afirmando que tienen un rango insuficiente, pue s
pueden ser impugnables por los afectados .

En este contexto, es urgente que la norma na-
cional viabilice la creación y desarrollo de las área s
de protección de carácter municipal .

En aquellos casos de áreas destinadas a l a
protección, se puede apreciar que la definició n
implícita del concepto de protección se refiere a
la adopción de medidas contra los factores qu e
ponen en riesgo los recursos naturales del muni-
cipio. En este sentido, no corresponde al "mante-
nimiento de muestras representativas" que carac-
teriza las áreas de carácter nacional . Estas inicia-
tivas municipales no se orientan prioritariament e
a establecer áreas intangibles o de protección to-
tal de espacios territoriales sino a la adopción d e
medidas que posibiliten el mantenimiento de va -
lores naturales, y a la recuperación de ecosiste-
mas o especies amenazadas .

■ El déficit hídrico es uno de los principales problemas en el sudoeste potosino .
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Otro aspecto a resaltar, constituye el hecho d e
que varias de las áreas municipales están orien-
tadas a generar procesos productivos sostenibles ,
potenciando y utilizando los valores extrínsecos
de la biodiversidad en beneficio de las comunida-
des o vecinos del municipio . Es también coinci-
dente el interés local de resguardar aquellas área s
que prestan beneficios especialmente en el mar-
co de los servicios ambientales ecológicos .

La protección de los valores reconocidos lo-
calmente, puede coincidir con valores naciona-
les, como es el caso de especies amenazadas o
endémicas .

En este sentido, las APs municipales constitu-
yen un instrumento fundamental para la conser-
vación y el uso sostenible de la biodiversidad, qu e
actúa coordinadamente con iniciativas privadas d e
los vecinos del municipio, así como con iniciati-
vas nacionales y departamentales .

Las Áreas Protegidas Municipale s

El análisis del conjunto de normas municipa-
les, que señala la declaración de las áreas pro-
tegidas de carácter municipal, permite identifi-
car tres grandes grupos, considerando los pro-
pósitos para los que han sido establecidas :
• Áreas destinadas a la protección, con fine s

de recuperación de ecosistemas o especies ,
para posibilitar luego un uso sostenible de los
mismos .

• Áreas destinadas a la protección a perpetui-
dad de valores naturales y culturales, inclu-
yendo el desarrollo de actividades de mane -
jo de los mismos .

• Áreas destinadas a proteger o generar servi-
cios ambientales, como es el caso de cabe -
ceras de cuencas hidrográficas, cuya protec-
ción asegura en el largo plazo la provisión de l
recurso agua .

Es importante recalcar que las áreas protegi-
das de carácter municipal son administradas en

todo caso por el Gobierno Municipal, siendo est a
instancia la que se responsabiliza del desarrollo
de estas unidades, en coordinación con la Pre-
fectura del departamento .

El marco legal debería señalar que su gestió n
debe darse en un contexto de directrices técnicas
emanadas desde la autoridad nacional .

1 .5 . VACÍOS LEGALES E INSTITUCIONALES QU E
OBSTACULIZAN EL IMPULSO DE ÁREA S
PROTEGIDAS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES :

El diagnóstico realizado de la normativa sobre las
áreas protegidas, vigente en Bolivia, muestra que :
• Las áreas protegidas nacionales y departamen-

tales cuentan con marco normativo e institu-
cional definido .

• Las áreas protegidas municipales no tienen u n
marco legal ni institucional definido .

• El sistema nacional cuenta con una norma
(RGAP) que señala su composición solo po r
Áreas Protegidas Nacionales y Departamenta -
les y no en un sentido amplio como lo estable -
ce la Ley del Medio Ambiente .

• En la práctica, actualmente el SNAP está cons-
tituido únicamente por las Áreas Protegidas
Nacionales con gestión ; las APs departamen-
tales se han constituido en iniciativas impulsa -
das por las prefecturas, aún con escasa arti-
culación con el SERNAP.

• Las iniciativas de establecimiento de corredo-
res biológicos, como estrategias de desarrollo
sostenible que integren diferentes modalidades
de uso y conservación no han tenido un marco
político, institucional y normativo, permanecien -
do aún a nivel de propuestas técnicas .

• La legislación sobre recursos naturales no e s
consistente, existiendo campos en los que l a
normativa es antigua y desactualizada, tant o
en lo referente al acceso a derechos sobre lo s
recursos como a las responsabilidades y com-
petencias institucionales .
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• La regulación acerca de cómo aplicar las nor-
mas sobre el manejo de recursos naturales
dentro de las APs es aún muy pobre .

A partir de estas consideraciones, las necesi-
dades inmediatas para que el establecimiento d e
Áreas Protegidas Departamentales y Municipales
cuente con un marco legal y conceptual claro ,
coherente y articulado con otros instrumentos d e
conservación, son :
1. Definir de manera integral el concepto de Sis -

tema Nacional de Áreas Protegidas, conside-
rando en su estructuración la articulación en-
tre áreas protegidas de diferente carácter (Na-
cionales, Departamentales y Municipales) .

2. Definir un marco institucional que establezca
las competencias y responsabilidades en l a
creación y gestión de las áreas protegidas d e
diferente carácter, para las autoridades nacio-
nales, departamentales y municipales .

3. Establecer directrices técnicas concretas par a
la gestión de las áreas protegidas .

4. Incorporar al SNAP en la planificación estraté-
gica y en el proceso de ordenamiento territo-
rial, como un componente fundamental de l
desarrollo sostenible .

L6. EL SURGIMIENTO DE LOS SISTEMA S
DEPARTAMENTALES :

A partir de la creación del Sistema Nacional d e
Áreas Protegidas en 1992, la Autoridad Naciona l
ha dedicado sus esfuerzos a la administración d e
las áreas protegidas de carácter nacional, dejan-
do de lado la incorporación de áreas de carácte r
departamental al SNAP.

En 1995, se promulga la Ley de Descentrali-
zación Administrativa (Ley 1654), mediante la cua l
se transfieren y delegan atribuciones de carác-
ter técnico-administrativo, no privativas del Po-
der Ejecutivo a nivel Nacional, a las Prefecturas
Departamentales . Entre las atribuciones asigna-

das al Prefecto, cabe destacar : "Formular y eje-
cutar programas y proyectos de inversión públi-
ca en el marco del plan departamental de desa-

rrollo y de acuerdo a las normas del Sistema Na-
cional de Inversión Pública y al régime n
económico y financiero de la presente ley, en las
áreas de : Conservación y preservación del me -
dio ambiente" (entre otras áreas mencionadas e n
el artículo 5, inciso f, de la Ley) .

Por su parte, el Reglamento general de áreas
protegidas establece que "la Prefectura, a travé s
de su Secretaría de Desarrollo Sostenible y Medio

Ambiente (actualmente Dirección Departamental
de Medio Ambiente y Recursos Naturales), es la
autoridad competente a nivel departamental en la
gestión de las áreas protegidas departamentales,
ubicadas dentro de su jurisdicción territorio" (artí-
culo 39) .

Por otro lado, en el marco del proceso de mu-
nicipalización del país, a partir de la promulgació n
de la Ley de Participación Popular (1994) y la Ley
de Municipalidades (Ley 2018), se encomienda a
los gobiernos municipales responsabilidades de
conservación del medio ambiente y los ecosiste-
mas . Como respuesta a las necesidades de con-
servación, se declaran numerosas áreas proteg ,
das municipales en el país, a pesar de que ni l a
legislación vigente ni la autoridad nacional consi-
dera este tipo de áreas .

Como consecuencia de la falta de atención d e
las autoridades nacionales hacia las áreas prote-
gidas de carácter departamental y municipal, así
como ante la existencia de necesidades de con-
servación regionales y locales y la necesidad d e
dar cumplimiento a las responsabilidades asigna-
das, las autoridades departamentales y munici-
pales han tomado iniciativas de declarar y admi-
nistrar áreas protegidas regionales y locales, en
gran parte del país . En tres departamentos, ade-
más, se ha iniciado el proceso de conformació n
del Sistema Departamental de Áreas Protegidas ,
como un espacio que articule la gestión de estas
áreas departamentales y municipales .
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CAPÍTULO I I

La diversidad biológica en el departamento de Potosí

2.1 . EL PATRIMONIO BIOLÓGICO DE L
DEPARTAMENTO DE POTOSI .

El patrimonio natural del departamento de Potos í
se caracteriza por presentar una alta variedad d e
ecosistemas, como resultado de las variaciones
topográficas y la presencia de microclimas . Estos
ecosistemas no presentan grandes números d e
especies, como en otros lugares del país, pero
estas especies representan una elevada singula-
ridad taxonómica, estando adaptadas a condicio-
nes de vida muy variadas y en general difíciles .

La marcada aridez presente en el departamen-
to de Potosí, combinada con las bajas temperatu-
ras, las grandes elevaciones y en algunos caso s
la topografía abrupta, ha determinado la presen-
cia de ecosistemas muy frágiles y de poca resi-
lencia ecológica .

El departamento de Potosí presenta relictos de
los ecosistemas y formaciones de vegetación natu -
ral, como resultado de varios siglos de explotació n
de los recursos naturales y del suelo, que sin lugar a
dudas ha originado importantes impactos en la bio -
diversidad presente en el departamento, por lo qu e
urge abordar acciones para su conservación .

Los estudios realizados muestran áreas d e
gran valor para la conservación de la biodiversi -

dad, la presencia de especies de flora y fauna en-
démicas existentes en especial en los ecosiste-
mas de valles secos interandinos, la presencia de
especies de distribución restringida y especie s
raras de importancia para la conservación se des-
tacan en los humedales del sudoccidente del de-
partamento, donde es singular la gran abundan-
cia de algunas especies, como es el caso d e
Phoenicoparrus jamesi (parina chica), P. andinus
(parina grande), Phoenicopterus chilensis (parí-
guana), Fulica cornuta (soca cornuda), F. gigan-
tea (soca), Anas flavirostris (wislunca), A. georgi-
ca (pato jerga), A . puna (pato chiro) y Chloephaga
melanoptera (huallata) .

La presencia de sitios donde se ha registrad o
la evidencia de importantes muestras de la biodi-
versidad del pasado, como en el caso del área de
Toro Toro, es también un aspecto singular del de-
partamento de Potosí .

También la presencia de comunidades florís-
ticas singulares que han evolucionado en con-
diciones muy particulares a nivel ecológico ,
como es el caso de ecosistemas de los salares ,
o los bosques de churqui y palqui, entre otros ,
hace que varios sitios del departamento presen-
ten una particular importancia para la conser-
vación .

Fotografía de Ricardo Espinosa : Detalle de flores de aymara, Echinopsis tarijensis .
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Dado que el 75% de la superficie del departamen -
to de Potosí se encuentra por encima d e
3000msnm, y más de un 50% se encuentra entre
los 4000 y los 5700msnm, el departamento d e
Potosí, en términos de riqueza biológica y de ec o
sistemas, es relativamente simple .

Por su ubicación netamente occidental, lo s
valles interandinos del departamento de Potosí n o
se extienden hasta niveles más cálidos, por deba -
jo de los 1700msnm, es decir, que el límite inferio r
de los pisos de valles se encuentran entre los 230 0
y 1400msnm, a diferencia de los departamento s
de Cochabamba (Mizque), Santa Cruz (Valle Gran -
de), Chuquisaca (Pilcomayo) o Tarija, donde lo s
valles interandinos descienden incluso por deba -
jo de los 1000msnm . Esto implica que los ecosis-
temas de bosques secos deciduos del piso infe-
rior meso-megatérmico no están representado s
en Potosí por ser un departamento esencialmen-
te alto, en términos generales .

El estado de conservación de la biodiversidad
en el departamento de Potosí respecto a la esta-
bilidad e integridad de ecosistemas, especies ,
procesos ecológicos, e incluso en cuanto agro-
biodiversidad nativa (germoplasma nativo domes-
ticado), es muy bajo, lo cual implica la existenci a
de serios problemas ecológicos acumulativos y
crecientes en muchas regiones .

Desafortunadamente, Potosí constituye un o
de los departamentos con mayor grado de mo-
dificación de los ecosistemas y con fuertes efec-
tos de degradación de la cobertura vegetal y d e
los suelos, principalmente . Uno de los elemen-
tos de mayor preponderancia que favoreciero n
el desarrollo de los procesos degradativos fue l a
condición climática limitante de extrema aridez
(niveles de precipitación generalizados entre 10 0
y 400mm por año), lo cual condiciona a su vez l a
presencia de ecosistemas xéricos y subhúmedos

de elevada fragilidad edáfica, principalmente ant e
diversos impactos (incluso leves), de la cobertu-
ra vegetal . La época húmeda concentrada en
unos pocos meses del año (diciembre a marzo )
se caracteriza sin embargo por violentas lluvia s
torrenciales que afectan desmesuradamente lo s
suelos, en gran proporción desprovistos de ve-
getación .

De esta manera, Potosí se caracteriza por l a
presencia de relictos o remanentes de ecosiste-
mas y formaciones de vegetación naturales . E l
nivel de relictualidad en la región alta se da po r
ejemplo en relación a los pulvinales de yareta (es -
pecie cada vez más escasa), a los microbosque s
de queñua, igualmente relegados a zonas poc o
accesibles, e inclusive a los tholares de Parastre-
phia . Sin embargo, donde mayor presencia tien e
el efecto de relictualidad es en la región de las
prepunas y valles secos .

Las comunidades naturales en mayor grad o
de amenaza son los yaretales y cardonales e n
zonas altoandinas, los matorrales y microbos-
ques de queñua (Polylepis spp.) especialmente
en las zonas de la prepuna, los bosques seco s
deciduos de valles secos, los bosques subhú-
medos semideciduos de la transición tucumano-
boliviana, y los denominados "vergeles", que so n
relictos muy afines a los bosques húmedos d e
yungas y que se encuentran circunscritos a re-
ducidas superficies en el cañón de los ríos Cai-
ne y Pilcomayo .

En la mayoría de las áreas con alta potenciali-
dad para fines de conservación en el departamen-
to coinciden mosaicos de ecosistemas seminatu-
rales bien conservados (más raramente natura -
les) que indefectiblemente intergradan con fase s
o series de sustitución, es decir comunidade s
degradadas producto del uso del hombre desde
épocas antiguas (matorrales bajos y pastizales) .
Es muy difícil, por no decir imposible, encontra r
grandes extensiones o gradientes enteros qu e
correspondan mayormente o exclusivamente a
comunidades naturales bien conservadas . De ta l
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manera que en las áreas potenciales se tendrá l a
presencia de mosaicos de vegetación sucesiona l
secundaria como parte del paisaje .

La mayoría de los paisajes y ecosistemas e n
el departamento de Potosí están fuertemente in-
fluenciados y degradados por el hombre desd e
épocas remotas . La presencia de comunidades
campesinas (mayormente tradicionales) se da e n
la generalidad de las zonas potenciales para fi-
nes de conservación, lo cual implica diferente s
grados de presión de uso humano de los ecosis-
temas o especies .

Es importante considerar que en la actualidad
existen bajas densidades poblacionales humanas
en la mayor parte de las regiones, tanto de tierra s
altas como bajas del departamento . Por otra par-
te, muchas de estas regiones se constituyeron e n
expulsoras de población por eventos catastrófi-
cos climáticos como la gran sequía de los año s
80 del siglo XX . De acuerdo a la Historia referida
al departamento, muchas regiones mantuviero n
importantes poblaciones en determinadas épocas ,
tal es el caso de la ciudad de Potosí en el sigl o
XVII o los grandes centros mineros en la époc a
del auge de la reciente minería (1940-1970) . Es -
tos tipos de concentraciones poblacionales oca-
sionaron o estimularon, a través de una mayo r
demanda, una sobrepresión de los recursos d e
forma localizada sobre determinadas regiones ,
tanto en cuanto a demandas de mayor cultivo de l
suelo, como demanda de leña, carne, lana, o car-
bón vegetal para las fundiciones mineras y la re d
ferroviaria en época más reciente .

Otra forma de soprepresión a los ecosistemas
en las regiones con cierto potencial agrícola se
dio en la época de las haciendas antes de la re -
forma agraria, donde la presión sobre los suelo s
fue mucho más intensa por la orientación de mer-
cado que daban los propietarios a su producción .
Los avances de fronteras agropecuarias sobr e
determinados ecosistemas boscosos relictuales
fue particularmente intensa en muchas regione s
de valles . No existen datos precisos al respecto

pero existen referencias de que la presencia d e
grandes hatos de cabras en las regiones de va-
lles secos mesotérmicos fue constante, ocasio-
nando una fuerte presión sobre la vegetación .

Los principales tipos de impactos provenien-
tes del uso humano de los ecosistemas en las do s
últimas décadas del siglo pasado en el departa -
mento, son :
• Sobrepastoreo en zonas de pastizales y mato-

rrales, principalmente de ovinos, en las tierra s
altas por encima de los 3600msnm, y de ca-
bras en las tierras de valles secos . Los efecto s
denudacionales y de degradación de la vege-
tación han sido muy fuertes en extensas regio-
nes con efectos directos de erosión .

• Extracción permanente de leña para fines d e
energía a nivel doméstico, en presión ininte-
rrumpida y sistemática, especialmente en tor-
no a los poblados, comunidades o estancias .
Existe, además, un fuerte comercio de gran -
des volúmenes de leña para diversos fine s
domésticos y semi-industriales, especialmen-
te de thola (Parastrephia, Baccharis) y en me-
nor grado de queñua (Polylepis tomentella y P
tarapacana) .

• Extracción de yareta (Azorella compacta, es-
pecialmente) en grandes volúmenes de mane-
ra constante (a un ritmo permanente), para fi-
nes de minería de no metálicos (boro y azu-
fre) . En muchas regiones se ha llegado al nive l
de extinción de este recurso (García et al .
2002) .

• Extracción de gigantescas cactáceas colum-
nares del género Trichocereus (al menos cin-
co especies en diversas zonas del departamen -
to : Llica, Cotagaita, Tupiza) para fabricación de
muebles y artesanías, y en menor grado par a
uso energético como leña .

• Tala-extracción selectiva de madera para fabri-
cación de carbón ; impacto muy fuerte espe-
cialmente dado en décadas pasadas y hast a
el presente, mayormente a partir de accione s
privadas al margen de la ley. Grandes volúme -
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■ Extracción de leña para venta en la región de los valles secos .

nes de carbón eran destinados para fines d e
la minería (fundiciones) o para los ferrocarri-
les . Esta presión fue contrarrestada principal -
mente por presiones locales y regionales . En
la actualidad, a menor escala y efecto más lo-
calizado, se da para fines de provisión a ciu-
dades como Potosí o Chuquisaca .

• Quemas extendidas, no controladas, produc-
to de quemas de pastizales, que afectan drás-
ticamente a los relictos de vegetación .

• Avances de las fronteras agropecuarias en re-
giones de ecosistemas boscosos subhúmedo s
de alta fragilidad, principalmente hacia la re-
gión norte del departamento y que está cubier-
ta por transiciones al bosque tucumano-boli-
viano . Tiene un efecto mayormente localizado ,
pero los usos provenientes de muchos año s
atrás tienen efectos acumulativos de fuerte in-
cidencia en zonas extensas .

• Silvopastoralismo principalmente de vacuno s
y mayormente en bosques subhúmedos y tran-
siciones a bosques secos, en estrecha relación
a fenómenos de trashumancia de hatos desd e
zonas más distantes . Afecta drásticamente la s
fases de regeneración de determinadas espe-
cies en los ecosistemas de bosques o mato-
rrales, produce pérdida de cobertura vegetal y
propicia la ocurrencia de procesos erosivos po r
pisoteo en zonas de fuertes pendientes .

• Caza regular e intensiva (localizada en algu-
nas zonas o regiones) de determinadas espe-
cies de fauna, con fuertes impactos sobre la s
poblaciones de dichas especies : vicuña, viz-
cacha, chinchilla, jucumari, puma y taruca .

• Contaminación ambiental ocasionada mayor-
mente por efecto de la minería de metálico s
(oro, plata, estaño, plomo) ; si bien el efecto má s
fuerte se dio hace algunas décadas y se redu -
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jo con el colapso de la minería, los efectos d e
colas y piscinas abandonadas (pasivos am-
bientales) son todavía en la actualidad muy
fuertes . Los mayores efectos se dan en la re-
gión norte del departamento, en relación a la s
grandes zonas mineras (Catavi, Uncía, Chorol-
que, etc .) y afectan drásticamente a ríos im-
portantes como el Pilcomayo .

2.3. ESFUERZOS ACTUALES DE CONSERVACIÓ N
DE LA BIODIVERSIDAD, A TRAVÉS DE L
DESARROLLO DE ÁREAS PROTEGIDAS D E
CARÁCTER NACIONAL :

2.3 .1 . Áreas protegidas creadas, actualment e
con gestión y funcionamiento administrativo :

Con el inicio de la operación del Sistema Nacio-
nal de Áreas Protegidas (SNAP) en 1992, ha em-
pezado la gestión de dos áreas protegidas d e
carácter nacional que en la actualidad cuentan co n
gestión administrativa, y se constituyen en impor-
tantes esfuerzos para la conservación de la diver-
sidad biológica del país .

a) Reserva Nacional de Fauna Andina Eduard o
Abaroa (REA) :

La base legal de esta área protegida está avalad a
mediante el Decreto Supremo 18313 14 de Mayo
de 1981 . Tiene una superficie de 714 745ha
(7147km "") con un rango altitudinal que oscila en-
tre 6000 y 4200msnm .

Existe una propuesta de ampliación del área ,
proveniente del Plan de Manejo (SFI/TROPICO ,
2000), que incorporaría algunas zonas importan -
tes como la de la Laguna Coruto en el noreste de l
actual límite .

Se encuentra ubicada en el extremo sur de l
departamento de Potosí, en la provincia Sud Lí-
pez. Ocupa la región fisiográfica de la Cordillera
Occidental Volcánica, caracterizada por sus ex -
tensas mesetas y conos volcánicos; el clima del

área es muy frío y seco, y la precipitación anua l
es inferior a los 400mm . Su hidrografía está defi-
nida por la cuenca del Río Grande de Lípez .

La Reserva Eduardo Abaroa se ubica en un a
de las regiones más inhóspitas y con mayores li-
mitantes para el desarrollo biológico, productivo
y ocupación humana, en el país . La región es de
gran altitud (4300 — 5000msnm) lo cual implic a
que sus condiciones climáticas sean extremas e n
cuanto a su termicidad (promedios inferiores a lo s
4° C) y en su condición hídrica, alcanzando nive-
les semidesérticos (45-150mm/año) . Ecológica-
mente, gran parte del área está clasificada com o
desierto helado altoandino, con niveles de pro-
ductividad marcadamente bajos . Estas limitacio-
nes dan lugar a una ausencia total en el área d e
prácticas agrícolas .

El área se incluye en las regiones ecológica s
Altoandina y de Puna Desértica, se caracteriza por
los extensos desiertos helados y la pradera altoan -
dina semidesértica, existen además lagunas sa-
ladas de origen glacial, bofedales y turberas . Tam-
bién destacan manchones de yaretales de Azore-
lla compacta y bosquecillos de Polylepis
tarapacana, especies actualmente bajo seria ame-
naza. Las condiciones de salinidad de los suelos
en muchas zonas determinan la presencia de un a
cobertura vegetal resistente a suelos halinos, co n
especies de pastos muy bajos como Distichlis
humilis y Muhlembergia fasciata . Otras zonas pre-
sentan especies de halófitas muy especializadas
como Suaeda foliosa y las compuestas Seneci o
pampae o Hymenoxis robusta .

En la fauna destacan especies que se encuen-
tran fuertemente amenazadas como la vicuña (Vi-
cugna vicugna), titi (Felis jacobita), suri (Pteroc-
nemia pennata), soca (Fulica cornuta), choka (Fu-
lica gigantea) y las 3 especies de flamenco s
(Phoenicoparrus andinus, P. jamesi, Phoeni-
copterus chilensis), que nidifican en enormes co-
lonias . Algunas especies de aves pequeñas so n
importantes como Upucerthia validirostris, Agrior-
nis andicola, Phrygilus erythronotus .
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■ "Árbol de Piedra", al ingreso de la Reserva Eduardo Abaroa .

La Reserva Eduardo Abaroa tiene una excep-
cional belleza escénica que hace que sea uno d e
los centros más importantes de atracción turístic a
del país . Entre las varias lagunas del área desta-
can la Laguna Colorada (que es sitio oficial RAM-
SAR) y la Laguna Verde . Un atractivo especial l o
constituyen las enormes colonias nidificantes d e
flamencos . Otros valores de interés son los extra-
ños paisajes eólicos sobre rocas basálticas, gi-
gantescos volcanes, aguas termales y géiseres o
fumarolas. El Salar de Uyuni se encuentra en s u
región de influencia . La accesibilidad es relativa -
mente difícil por la lejanía .

El área protegida tiene una gestión adminis-
trativa directa del SERNAP, cuenta con oficinas d e
administración en Uyuni y Tupiza, infraestructur a
para la protección en la Reserva, un Comité d e
Gestión donde participan representantes locales

y un Plan de Manejo Preliminar que se encuentr a
en proceso de complementación .

Los mayores impactos se ordenan en el si-
guiente listado de acuerdo al orden de impor-
tancia :
• Impactos del turismo en sitios de interés y ru-

tas de acceso a sitios .
• Afectación de la calidad ambiental por conta-

minación proveniente de la explotación mine-
ra de azufre y boratos .

• Extracción masiva de yareta (especie fuerte -
mente amenazada) para uso en minería (pro -
cesado de boratos y azufre) .

• Impactos a la vegetación y a las coberturas d e
especies importantes para la conservació n
como la yareta (Azorella compacta), yaretill a
(Frankenia sp .), tholas (al menos dos especies) ,
y queñua (Polylepis tarapacana), por extracción
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de leña para fines domésticos y para la aten-
ción del turismo cada vez más creciente .

• Contaminación de cuerpos de agua por activi-
dades mineras .

• Recolección de huevos de flamenco (3 espe-
cies) y chokas para fines de autoconsumo y/ o
comercialización .

• Amenazas de incremento de la intensidad d e
explotación minera de no metálicos .

• Amenaza de explotación geotérmica y alto ries-
go de contaminación con arsénicos y cianato s
del subsuelo .

b) Parque Nacional Toro Toro :
Este Parque Nacional fue creado el año 1989 a
través del Decreto Supremo 22269, y refrendad o
por Ley el año 1992 . Tiene una superficie de 1 6
570ha. A nivel del SNAP se considera imprescin-
dible una modificación o ampliación de límites y
una adecuación de categoría de manejo . El ran-
go altitudinal oscila entre 3600 y 1900msnm .

Esta área protegida es la más reducida en tér-
minos de superficie dentro del SNAP, y paralela -
mente, una de las más densamente pobladas . Su
superficie de 16 570 Hectáreas ha sido propuesta
para ampliarse a más de 45 000, en el Plan de
Manejo del área (BCEOM-CONICOM, 1998) . Asi-
mismo, en dicho documento existe la propuesta
de cambio de categoría de manejo a una tríada
inusual que contempla Santuario, Monument o
Natural y Área Natural de Manejo Integrad o
(SMANMI) .

Ocupa la ecoregión de Valles Secos mesotér-
micos del norte de Potosí en la provincia Char-
cas. La región es típicamente montañosa, con pro-
fundos cañones, valles y caídas de agua, y las
formaciones geológicas ricas en calizas han dado
lugar a la formación de profundas cavernas cárs-
ticas. El clima es templado (mesotérmico), co n
niveles de precipitación anual inferiores a lo s
600mm típicos de la región de Valles Secos inte-
randinos. La cuenca más importante relacionad a
al área es la del río Caine .

El área se incluye en la subregión biogeográfi-
ca de la Prepuna . Ocupa la ecoregión del Bosqu e
Deciduo de Valles Secos . En la flora destaca n
especies que ocupan los relictos del bosque de-
ciduo como el quebracho (Aspidosperma quebra-
cho-blanco), el soto (Schinopsis haenkeana), e l
pino de monte (Podocarpus parlatorei) y laAmbu-
rana cearensis . En la actualidad solo existen relic-
tos de la vegetación natural debido al fuerte im-
pacto humano secular, como los manchones de
Podocarpus sp . en el relicto del bosque deciduo
de Llama Chaqui . En las partes altas existen res-
tos de matorrales de queñua (Polylepis spp .) .

En la escasa fauna relictual del área destaca n
la taruca (Hippocamelus antisiensis), el titi (Felis
jacobita), la endémica paraba frente roja (Ara ru-
brogenys), el lorito Myopsitta monachus, el tordo
Oreopsar bolivianus (endémica), y otras especies
de aves también endémicas como Upucerthia
harterti y Asthenes heterura .

El Parque Nacional Toro Toro se caracteriza po r
su notable belleza escénica, existiendo importan-
tes valores geológicos y geomorfológicos com o
la extensa caverna de Huma Jalanta, la cavern a
de Huaca Senka y otras menores . Asimismo, exis-
ten huellas de dinosaurios y zonas fosilíferas úni-
cas en el continente. Un atractivo particular es e l
impresionante cañón del valle de Toro Toro . Por
otra parte, alberga importantes sitios arqueológi-
cos como las ruinas incaicas de Llama Chaqui y
pinturas rupestres . El área es un auténtico paraí-
so para los amantes de la geología, la paleontolo-
gía y la espeleología .

El área protegida tiene una gestión adminis-
trativa directa del SERNAP, cuenta con oficinas de
administración local y un Plan de Manejo que está
en proceso de complementación .

Los principales impactos se ordenan en el si-
guiente listado de acuerdo al orden de impor-
tancia :
• Intensa degradación de la cobertura vegetal y

procesos erosivos a causa del sobrepastore o
de ovinos, caprinos, y quemas asociadas .
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• Deterioro de los suelos (incluida la intensifica-
ción de la erosión) por efecto de prácticas agrí -
colas inadecuadas (cultivos en pendientes pro-
nunciadas, cortos períodos de descanso) ma-
yormente de tendencia precarista .

• Degradación de la cobertura vegetal y proce-
sos erosivos por efecto de quemas no contro-
ladas de la época seca .

• Fuerte degradación de la vegetación leños a
relictual por extracción de leña .

• Corte de madera de bosques relictuales .
• Afectación de determinadas especies de fau-

na endémicas y amenazadas (paraba frente
roja, taruca, gato andino) por caza directa o
afectación del hábitat .

• Impactos a la calidad ambiental por acumula-
ción de basura en zonas periféricas al puebl o
de Toro Toro .

2.3.2. Áreas protegidas creadas, actualment e
sin gestión o procesos administrativos :

A través de diferentes disposiciones legales, y con
diferentes criterios de fundamentación, hasta e l
año 1992 se crearon en el país numerosas áreas
protegidas . En 1992 se inicia la gestión efectiva y
permanente del SNAP, gestión que hasta la fecha
no alcanzó a completar la revisión de las diferen-
tes áreas creadas, estando aun pendiente la ta-
rea señalada en el artículo 14 del RGAP que men -
ciona "que en el proceso de organización del SNAP
se podrá desafectar, recategorizar, redimensiona r
las áreas protegidas ya creadas . . .". Esto determi-
na que existan áreas protegidas creadas, aún si n
definiciones .

A continuación se citan las correspondiente s
al departamento de Potosí, áreas que han sid o

■ Paisaje colinado del valle central de Toro Toro .
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evaluadas en el proceso de identificación de área s
potenciales para la conservación de la biodiversi-
dad, incorporándose recomendaciones de medi-
das en el presente trabajo .

a) Parque Nacional Llica :
Esta área protegida, muy cercana a la frontera con
Chile, se encuentra ubicada en la provincia Da-
niel Campos, en el noroeste del departamento d e
Potosí, cerca al límite con el departamento de Oru-
ro, yen proximidad al Salar de Uyuni ; básicamen-
te entre los Salares de Uyuni, Coipasa y Empexa ,
al sur. La pequeña población de Llica se encuen-
tra al interior del área protegida, y es la capital d e
uno de los municipios con mayor grado de po-
breza del País .

Fue creada por Resolución Ministerial el 29 d e
Noviembre de 1990, con una superficie de 9 7
500ha .

El rango altitudinal de esta área protegida se
sitúa entre los 3500 y 5900msnm . Corresponde a
una transición entre la región de la Cordillera Oc-
cidental Volcánica y la región intersalar, con la pre -
sencia de un sistema de serranías y mesetas d e
origen volcánico (diácitas, ignimbritas, riolitas) e n
la región sur y que continúa hacia el Salar d e
Empexa, fuera de sus límites . Los ecosistemas
más representativos de la región son la Puna se-
midesértica (entre los 3550 y 4100msnm), la Pun a
halina o salada (básicamente sobre lo s
3500msnm) asociada a pequeños salares aisla-
dos, la Pradera altoandina de pastos empenacha-
dos y pulvínulos (4200 a 4800msnm) y el Desierto
helado que corresponde a cumbres de montaña s
y volcanes por encima de los 4800msnm . Los ele-
mentos florísticos más significativos en esta sin-
gular área protegida son los cardonales gigante s
de Trichocereus pasacana al igual que los relicto s
de yaretales, tholares, y queñuales . Entre la fauna
también existirían poblaciones relictuales de algu-
nas especies importantes para la conservació n
como el suri (Pterocnemia pennata) o el quirquin-
cho (Chaetophractus nationi) .

Con el establecimiento e inicio del Sistema Na-
cional de Áreas Protegidas, el año 1993, no s e
tomaron ningún tipo de acciones para evaluar o
iniciar la gestión de esta área protegida . Hasta e l
día de hoy el Servicio Nacional de Áreas Protegi-
das (SERNAP) no ha impulsado iniciativa algun a
para desafectar o gestionar esta unidad de con-
servación .

b) Reserva Nacional de Fauna Yura :
Se encuentra en la región Nor-central del depar-
tamento de Potosí, al oeste de la ciudad de Potos í
y este del Salar de Uyuni, entre los municipios d e
Uyuni, Urmiri y Tomave .

Fue creada por el Decreto Supremo 11307, e l
año 1974, con una superficie de 96 853ha, y co n
el objetivo primordial de proteger a la vicuña y e l
suri, o avestruz andino . Su forma corresponde a
un perfecto polígono rectangular que no respet a
ningún límite natural de la región .

Es un área protegida eminentemente de tie-
rras altas con una rango altitudinal entre los 390 0
y 4300msnm; el paisaje fisiográfico correspond e
típicamente a la Cordillera Oriental, con meseta s
y sistemas de serranías altas de origen volcánico
(lavas andesíticas, tobas y riodacitas) . Los tipos
de ecosistemas más representativos son la Pun a
subhúmeda y superficies menores de Pradera al-
toandina de pastos empenachados y pulvínulos .
En la actualidad hay evidencias de que existe u n
conjunto de especies de fauna amenazadas, com o
la vicuña, aunque se desconocen datos preciso s
sobre sus poblaciones y distribución .

Al igual que el PN Llica, la Reserva Yura nunc a
contó con una atención específica por parte de l
estado para su gestión .

c) Reserva Fiscal Cerro Tapilla :
Creada en Junio de 1940 a partir de un Decret o
Supremo (sin número) . Se encuentra en la pro-
vincia Nor Lípez, al Sur del Salar de Uyuni, entre
los salares menores de Chiguana y Laguán. Co-
rresponde a un cerro de 4300msnm, prácticamen -
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te desconocido y que no aparece en ningún mapa
conocido. La propuesta de creación no mencio-
na límite o superficie alguna, sin embargo, dich o
cerro desde la base o pie de monte tiene en tota l
una superficie inferior a los 300 Has . La supuesta
razón que menciona el Decreto de creación es l a
"crianza de la chinchilla" . En el año 1995 se reali-
zaron algunos inventarios de fauna en la zona y
sitio sin encontrar rastros de la especie mencio-
nada. No tiene al momento ningún interés par a
fines de conservación de la biodiversidad .

2.4. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN DE L A
DIVERSIDAD BIOLÓGICA EN EL DEPARTAMENTO
DE POTOSÍ:

La conservación y manejo sostenible de la biodi-
versidad, es una de las bases fundamentales par a
establecer procesos de desarrollo adecuados a
las regiones y al país . En ese sentido, es funda-
mental para cada departamento contar con obje-
tivos y políticas claras de conservación de la bio-
diversidad, que se lleven adelante a través de una
diversidad de instrumentos, entre los que se cuen -
tan las áreas protegidas .

En este contexto, y en función a los trabajo s
de investigación realizados hasta el presente e n
el departamento de Potosí, entre las prioridade s
para fortalecer las acciones de conservación d e
la biodiversidad, es urgente tomar medidas par a
proteger las comunidades naturales en mayor gra-
do de amenaza, entre las que prioritariamente s e
hallan las siguientes :
a) Yaretales y cardonales en zonas altoandinas .
b) Matorrales y microbosques de queñua (Polyle-

pis spp.), especialmente en las zonas de l a
prepuna .

c) Bosques secos deciduos de valles secos .
d) Bosques subhúmedos semideciduos de l a

transición tucumano boliviana .
e) Los denominados "vergeles", que son relicto s

muy afines a los bosques húmedos de yungas

■ Vicuñas en gran número en la región de Los Lípez.

y que se encuentran circunscritos a reducida s
superficies en el cañón del río Caine y el rí o
Pilcomayo .

Es muy difícil, encontrar grandes extensione s
o gradientes enteros que correspondan mayor -
mente o exclusivamente a comunidades natura -
les bien conservadas . De tal manera que en las
áreas protegidas del departamento se tendrá l a
presencia de mosaicos de vegetación sucesiona l
secundaria como parte del paisaje .

En la mayoría de las áreas con alta potenciali-
dad para fines de conservación en el departamen-
to coinciden mosaicos de ecosistemas seminatu-
rales bien conservados (más raramente natura-
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les) que indefectiblemente intergradan con comu-
nidades degradadas, producto del uso humano
desde épocas antiguas (matorrales bajos y pasti-
zales) .

Tomando en cuenta estas prioridades se pro -
ponen objetivos de conservación de la biodiversi-
dad para el departamento de Potosí, que se mues-
tran en el siguiente cuadro :

Objetivos de conservación de la biodiversidad de l
departamento de Potos í

• La conservación de los ecosistemas y forma-
ciones de vegetación natural únicas y relic-
tuales en el departamento .

• El desarrollo de sistemas sostenibles de pro-
ducción que recuperen los suelos y sea n
compatibles con la recuperación de la vege-
tación natural nativa .

• El desarrollo de procesos sostenibles de uso
turístico y recreacional de los ecosistemas y
paisajes del departamento .

• El establecimiento de sistemas de recupera-
ción y descontaminación de áreas vinculada s
a la gestión minera .

Si bien el presente trabajo se orienta a la iden-
tificación de áreas protegidas potenciales com o
un instrumento de la conservación de la biodiver-
sidad, es importante señalar que no se debe des -
cuidar la búsqueda de otros medios para prote-
ger, restaurar y manejar sosteniblemente la biodi-
versidad a través de otros instrumentos d e
conservación .

2.5 . EN RESCATE DE LA HISTORIA Y LA CULTURA :

La presencia de culturas milenarias en el departa -
mento de Potosí ha dejado huellas que se tradu-
cen en un número hasta la fecha no evaluado d e
sitios histórico-culturales que constituyen un pa-
trimonio invalorable para el departamento .

La falta de atención y cuidado de esta enorm e
heredad es lamentable, evidenciándose cada dí a
el deterioro de este patrimonio, deterioro que e n
algunos casos significa la pérdida definitiva d e
estos rasgos .

En este contexto el desarrollo de un Sistem a
Departamental de Áreas Protegidas debe consi-
derar entre sus objetivos el colaborar con el res -
cate de los valores histórico-culturales .

Es importante mencionar que la Unión Mun-
dial para la Naturaleza (UICN) desde el año 200 1
se encuentra impulsando una iniciativa regional ,
intentando unir en un esfuerzo de 6 países a tra-
vés del desarrollo de la iniciativa denominada l a
Gran Ruta Inca, con el propósito de revitalizar esta
antigua vía como un recurso y oportunidad únic a
para catalizar procesos de desarrollo sostenibl e
en un corredor altoandino sudamericano a lo lar-
go del cual se promuevan el establecimiento d e
áreas protegidas asociadas a esta vía . La Prefec-
tura del departamento de Potosí se ha involucra -
do en esta iniciativa, incorporándola en el proce-
so de la estructuración de su Sistema Departa-
mental de Áreas Protegidas, atendiendo la
prioridad de realizar la identificación de esta ruta ,
y a partir de ello establecer una estrategia para e l
impulso de iniciativas participativas de conserva-
ción de elementos de la biodiversidad y cabece-
ras de cuencas críticas, el manejo sustentable d e
recursos naturales por parte de las comunidades
en la ruta, la puesta en valor de la GRI y de lo s
sitios arqueológicos asociados, el ecoturismo y
el turismo de aventura.

Ricardo Espinosa, investigador peruano que
desarrolló en una experiencia sin precedentes, un a
caminata desde la ciudad de Quito hasta la ciu-
dad de La Paz, documentando y reconociendo e l
Capaq Ñan, cita :

"Diez mil años de desarrollo cultural en los
Andes tuvieron como una de sus más firmes
bases la construcción de una extensa y sorpren-
dente red de caminos . Como un inmenso siste-
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ma circulatorio que, atravesando las áridas zo -
nas frías de la difícil geografía andina, unía los
valles calientes y las diferentes zonas de pro-
ducción, logrando un intercambio continuo d e
productos, esta inmensa red alcanzó su pic o
máximo justo antes de la llegada de los euro -
peos, en tiempo de los Incas .

Articulando este enorme cuerpo, el cami-
no principal de la sierra, conocido como Ca-
paq Ña/7 en su tiempo, o como La Gran Rut a
Inca en nuestros días, unía todo lo conocid o
en ese entonces, de norte a sur. Se conoc e
que su recorrido se prolongaba por el norte
desde el Cusco hasta el nudo de Pasto en e l
sur de Colombia, y por el sur hasta Mendoza
en la Argentina, con una alternativa oeste qu e
se dirigía al actual territorio chileno .

El paso de más de 10 000 años de histori a
ha dejado huellas indelebles, reflejo de cons-
tantes procesos de interculturalidad y multicul-
turalidad a través del tiempo .

Potosí ha sido durante toda la historia lugar
de tránsito de civilizaciones, las cuales han
dejado su huella arquitectónica, producto d e
la inteligencia y la creatividad, en lugares d e
una inmensa biodiversidad, cobijados por lo s
más singulares y bellos paisajes .

Potosí posee entre sus patrimonios una de
las obras arquitectónicas más impresionantes
y magníficas que existen en el mundo, La Gran
Ruta Inca, columna vertebral de una red qu e
posibilitó movimientos de productos y pobla-
ción para el encuentro y el diálogo, el inter-
cambio y la interrelación de culturas a travé s
del tiempo y el espacio . "

2.6. PRESENCIA DE LA GRAN RUTA INCA EN E L
DEPARTAMENTO DE POTOSÍ :

El trabajo desarrollado en el marco del estudio
para "El proceso legal para la declaratoria

0

o

o

La Gran Ruta Inca, empedrada, entre Coroma y Opoco .
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LA GRAN RUTA INCA

Ubicación de la ruta

REFERENCIAS

La Gran Ruta Inca

Limites Municipales

FUENTE:
POBLACIONES (IGM )
MUNICIPIOS (MDS) USO NO OFICIAL
LA GRAN RUTA INC A
(DATOS TOMADOS EN CAMPO )
IMAGEN DE SATELITE LANDSAT 7 ETM+ 200 1

ESCALA 1 :1'600 .000
40

	

D	 40 Km .

PROYECCION UTM-ZONA19, DATUM WGS8 4

720000

	

760000

	

800000

	

840000
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de áreas protegidas a nivel nacional ,
departamental y municipal", llevada a
cabo principalmente en el campo, con un equipo
multidisciplinario liderado por arqueólogos y u n
especialista en caminos incas, ha dado como re-
sultado la identificación en terreno del tramo orien -
tal de la Gran Ruta Inca que atraviesa el departa -
mento de Potosí .

Aunque existe bibliografía extensa sobre l a
época, y específicamente sobre el fenómeno d e
la red vial que registraran los primeros cronista s
españoles, poco se descubre en ellos referente a l
objeto de nuestra investigación . Ello, sumado a la
gran importancia que asumió la explotación mi-
nera en los primeros años de la Colonia, desvian -
do los antiguos intereses de las antiguas rutas ,
hizo casi imposible descubrir el trazo del camin o
principal al Cusco, desde nuestros escritorios, ta l
como le sucedió a los investigadores que trataro n
el tema en el pasado . De ahí la importancia de
nuestra metodología .

Nuestra experiencia en la red vial inca en otras
latitudes nos animó a buscar en línea recta entr e
dos puntos extremos del departamento confirma -
dos históricamente : el sur del lago Poopó y l a
ciudad de Tupiza. Los puntos que unió Almagro
en su famosa expedición a Chile . Lo siguient e
fue recorrer esa línea en busca de los vestigios ,
primero orales para confirmar la hipótesis y lue-
go metro a metro en una caminata de registr o
arqueológico .

Los resultados fueron sorprendentemente va-
liosos . Se halló un camino notable ahí donde la
actividad del hombre o la erosión natural no lo

habían borrado, y se hallaron casi medio cente-
nar de sitios asociados al mismo —inéditos par a
la arqueología boliviana— y algunos de impor-
tancia nacional, como el gran tambo inca de
Opoco .

La ruta, además, une varios hitos geográfico s
(o Apus) que se suceden uno a otro en perfecta
linealidad, como gigantescas apachetas : el Cerr o
Cusco, El Ubina, El Tazna y el Chorolque . Como
si se hubiera querido expresamente tenerlos com o
señales a seguir, o como si se hubiera desead o
viajar bajo su auspiciosa vigilancia .

Finalmente, la ruta encontrada no es sino l a
suma del conocimiento parcial de numeroso s
pueblos que, aunque perdieron la conciencia d e
sus colosales dimensiones, reconocen en las por -
ciones de ella que conservan y hasta recorren, l a
herencia de un pasado rico en identidad y tradi-
ción cultural .

El estudio de La Gran ruta Inca o Capaq Ña n
en Bolivia es uno de los temas fundamentales par a
la historia actual, debido a que arroja luces sobr e
un aspecto clave y poco conocido : la variabilida d
cultural previa a la incursión inca en el territorio, y
cómo los patrones políticos y militares de conquis -
ta del imperio se desarrollaron de diferentes ma-
neras dentro de la diversidad cultural y geográfi-
ca que fueron encontrando .

A través de estos resultados será posible ar-
mar un mapa en el territorio potosino que nos ayu -
dará a comprender mejor el complejo proceso qu e
se desarrolló en esta región y a reconstruir los vín -
culos que la integraron entre sí y la enlazaron a l
resto de los Andes .

50







La experiencia hasta ahora aprendida en los más
de 10 años de gestión del Sistema Nacional d e
Áreas Protegidas, nos muestra fehacientement e
que las áreas protegidas por sí solas no son sufi-
cientes para garantizar la conservación de la bio-
diversidad, por lo que se hace urgente el promo-
ver paralelamente otros tipos de iniciativas . En e l
caso de Bolivia algunas de las razones que justifi-
can la necesidad de pensar en el establecimient o
de nuevas áreas protegidas nacionales, departa -
mentales y municipales, complementarias a la s
que tienen gestión actual bajo el SNAP, así como
su vinculación con otros instrumentos de conser-
vación de la biodiversidad, son las siguientes :
• El número y extensión de Áreas Protegida s

Nacionales no puede crecer indefinidamente .
• La conservación de la biodiversidad efectiva

requiere estar asociada al uso sostenible, po r
lo que las Áreas Protegidas Nacionales solas
no garantizan la conservación de la biodiversi -
dad nacional .

• De acuerdo a la Ley del Medio Ambiente, las
áreas protegidas se destinan a preservar y con -
servar el patrimonio natural y cultural del país ,
lo que implica una amplia gama de objetivos

de gestión. En este contexto es important e
considerar que la protección de valores indivi-
duales o específicos no justifican la creació n
de un AP nacional .

• Existen iniciativas departamentales, municipa-
les y privadas en ejecución que requieren u n
contexto general que las organice y articule .

• Las autoridades departamentales y municipa-
les desean tener jurisdicción y competencia e n
las Áreas Protegidas. Reclaman que en la s
áreas nacionales actualmente en gestión pier-
den el ejercicio de competencia en espacio s
territoriales bajo su jurisdicción .

• Las comunidades locales y propietarios e n
general, quieren ejercer el dominio sobre sus
tierras y los recursos naturales que poseen, y
poder de esta manera defenderse contra "ter-
ceros" .

• Es importante abrir las oportunidades para que
diferentes sectores de la población boliviana
participen de esfuerzos para promover la con-
servación de la biodiversidad, dentro de u n
marco conceptual y jurídico claro .

Con todas estas consideraciones, el estable -
cimiento de nuevas áreas que protejan valore s
de la biodiversidad de interés nacional, depar-
tamental y municipal bajo un Sistema Departa -
mental de Áreas Protegidas podría constituir si n

Fotografía de Ricardo Espinosa : Cojines de yareta creciendo al abrigo de rocas volcánicas, hábitat de la vizcacha
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El río Calahoyo y un ejemplar de sauce venciendo las adversas condiciones edáficas .

lugar a dudas una excelente modalidad para fa-
vorecer los esfuerzos de conservación de la bio-
diversidad del país .

En este contexto, el establecimiento del Siste -
ma Departamental de Potosí es prioritario, ante :
• La urgencia de frenar la pérdida de biodiversi-

dad y la degradación de los ecosistemas de l
departamento de Potosí .

• La urgente necesidad de incrementar la diver-
sidad y proporción de ecosistemas naturales
o semi-naturales bien conservados en el Terri-
torio Nacional .

• La necesidad de complementar la representa-
tividad del SNAP, particularmente de ecosiste-
mas de alta montaña, pero especialmente d e
valles secos interandinos y de transiciones al
bosque subhúmedo tucumano - boliviano .

Por lo que es fundamental la incorporación de :

a) El Salar de Uyuni (Thunupa) y sus ecosiste-
mas de entorno .

b) La Cordillera de Lípez - Esmoruco .
c) Los Bosques Subhúmedos de los ríos Caine -

San Pedro (Jucumarini) .
d) Los ecosistemas de Valles Secos de Chichas

y Jatun palmar.

▪ La conservación de especies de flora y faun a
endémicas existentes especialmente en lo s
ecosistemas de valles secos interandinos . La
declaración de áreas protegidas en estos eco -
sistemas contribuirán a la preservación de es-
pecies únicas en el país y en el mundo .

• La conservación de los relictos de ecosistemas
únicos (casos de los cardonales, palmares d e
Parajubaea, microbosques de Polylepis spp . ,
yaretales, etc .) .

• El potencial de desarrollar procesos ordenados
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y planificados de aprovechamiento y manejo d e
recursos y ecosistemas al interior de áreas pro -
tegidas y sus zonas de influencia, que se cons -
tituyan en modelos replicables, en un departa -
mento con :
a) Una elevada calidad escénica o paisajístic a

que abre la posibilidad de usos indirecto s
como el turismo, en un departamento qu e
genera alrededor del 80% de ingresos po r
turismo al país .

b) La riqueza de agrobiodiversidad remanent e
en muchas regiones .

c) Un patrimonio cultural incalculable que s e
encuentra en orfandad de atención .

Este marco justifica el establecimiento del Sis -
tema Departamental de Áreas Protegidas como
un instrumento que apoyará la conservación d e
la biodiversidad en el departamento y se consti-
tuirá también en un promotor de la implantació n
de mejores prácticas de uso de los recursos de l a
biodiversidad, fundamentado en la urgente nece-
sidad de proteger los elementos únicos y relicto s
del valioso patrimonio natural, contribuyendo tam-
bién a la conservación del patrimonio cultural de l
departamento .

3.2 . JUSTIFICACIÓN LEGAL PARA LA CREACIÓ N
DEL SISTEMA DEPARTAMENTAL DE ÁREAS
P-nTrr IRAS EN

	

- -4 .

A continuación, de manera resumida, se nombra n
y analizan las normas que otorgan las facultades
legítimas y legales para la creación de Sistema s
Departamentales de Áreas Protegidas, a partir de l
impulso de las prefecturas departamentales (R .
Saucedo, 2005) :
• La Constitución Política del Estado señal a

que es patrimonio de la Nación toda riquez a
natural, y es deber de todo habitante el res -
guardar y proteger los bienes e intereses d e
la colectividad .

• La Ley 1333 del Medio Ambiente señala en su s
artículos 60 y 61 que las áreas protegidas cons -
tituyen patrimonio del Estado, de interés pú-
blico y social, y que se encuentran bajo su pro -
tección con la finalidad de conservar y prote-
ger la riqueza natural y cultural del país .

• A partir de la promulgación de la Ley 1654 d e
Descentralización Administrativa, las Prefectu -
ras Departamentales asumen la competenci a
de protección y conservación del medio am-
biente a través de sus Direcciones de Recur-
sos Naturales y Medio Ambiente .

• EL Reglamento General de Gestión Ambiental
en sus artículos 5 y 8 establece que el Prefecto ,
a través de la instancia de su dependencia ,
constituye la Autoridad Ambiental Competent e

Echinopsis tarijensis en el ingreso a los valles secos .

55



Identificación de potenciales áreas protegidas en el departamento de Potos í

con las funciones y atribuciones establecida s
en el ámbito de su jurisdicción .

• El artículo 18 del Decreto Supremo 25060, es-
tablece que el Director de Recursos Naturale s
y Medio Ambiente se constituye en el respon-
sable de coordinar y dirigir el manejo de lo s
recursos naturales renovables y la gestió n
ambiental en el departamento .

• La Ley 1333 del Medio Ambiente, en sus artí-
culos 62 y 63, señala que la Secretaria Nacio-
nal (actualmente MDS) y las Secretarías De-
partamentales del Medio Ambiente (actualmen -
te la Dirección de Recursos Naturales y Medi o
Ambiente), constituyen las instancias respon-
sables de normar y fiscalizar el manejo inte-
gral de las áreas protegidas así como de orga -
nizar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas .

• El Decreto Supremo 24781 reglamenta la ges -

tión de las áreas protegidas estableciendo s u
marco institucional en función a la Ley 133 3
del Medio Ambiente y al Convenio sobre Di-
versidad Biológica ratificado por Ley N° 1580
del 15 de junio de 1994 .

• El artículo 17 del DS 24781 menciona que cons-
tituirán el Sistema Nacional de Áreas Protegi-
das : a) Las áreas protegidas de carácter na-
cional, las que presentan rasgos naturales d e
importancia nacional o internacional, por lo qu e
figuraran en la Carta Nacional, y b) Las área s
protegidas de carácter departamental, las qu e
presentan rasgos naturales de importancia
departamental .

• El artículo 39 del DS 24781 señala que la Pre-
fectura, a través de su Secretaría de Desarro-
llo Sostenible y Medio Ambiente (actualment e
la Dirección de Recursos Naturales y Medi o

La rica agrobiodiversidad del maíz en la región de los valles secos .

56



Capítulo III : Propuesta para un Sistema Departamental de Áreas Protegidas en el departamento de Potos í

Ambiente), es la autoridad competente a nive l
departamental en la gestión de las áreas pro-
tegidas departamentales, ubicadas dentro d e
su jurisdicción territorial .

• El DS 26973, Reglamento de la Ley de Organi-
zación del Poder Ejecutivo, en su artículo 44 ,
establece que las instituciones públicas des -
centralizadas son establecidas mediante De-
creto Supremo, y constituyen personas jurídi-
cas de derecho público con patrimonio pro-
pio, poseen autonomía de gestión administra-
tiva, legal y técnica, y están sujetas a tuició n
del Ministro del área y cuentan con un Directo-
rio y un presidente de Directorio .

Como se puede apreciar, la base legal vigent e
faculta de manera amplia y suficiente la potestad
de las prefecturas para crear, organizar y gestio -

nar instancias que coadyuven la protección y con-
servación del patrimonio natural presente en s u
ámbito jurisdiccional .

A continuación se presenta, de manera resumid a
en la siguiente tabla, una evaluación de la norm a
vigente que regula la gestión del Sistema Nacio-
nal de Áreas Protegidas, el análisis de sus reper-
cusiones e implicancias sobre los Sistemas De-
partamentales de Áreas Protegidas, y la propues-
ta institucional y administrativa .

Ley del Medio Ambiente 1333 : Áreas Naturales con o
sin intervención humana, declaradas bajo protección del es -
tado mediante disposiciones legales, con la finalidad d e
conservar y preservar el patrimonio natural y cultural del País.

Ley del Medio Ambiente 1333, Artículo 63 : El SNAP
comprende las áreas protegidas existentes en el territori o
nacional como un conjunto de diferentes categorías orde-
nadamente relacionadas entre sí .

Ley del Medio Ambiente 1333 : La Secretaría Naciona l
y las Secretarías Departamentales del Medio ambiente, com o
responsables de normar y fiscalizar el manejo integral d e
las áreas protegidas .

Ley del Medio Ambiente 1333, Artículo 63 : La Se-
cretaría Nacional y las Secretarías Departamentales del Medi o
Ambiente, quedan encargadas de la organización del SNAP.

RGAP : La Autoridad Departamental es la Prefectura, a tra -
vés de la Secretaría Departamental de Desarrollo Sostenible.

RGAP, Artículo 7 : El SERNAP tiene la responsabilidad de
proponer normas y políticas para la gestión integral de las
áreas protegidas que conforman el SNAP

RGAP, Artículo 16 : Las áreas protegidas se clasifican e n
APs de carácter nacional y departamental, en función a l a
relevancia de sus valores naturales y no a su ubicación geo -
gráfica, de acuerdo a informe técnico aprobado por l a
autoridad nacional .

Las administraciones departamentales se constituyen en par -
te del Estado, en su forma descentralizada.

El concepto genérico "las áreas protegidas existentes en e l
territorio nacional", implica a las áreas departamentales, mu -
nicipales e inclusive a las privadas .

Directa competencia de las autoridades departamentales
en acciones de regulación y control de la gestión de las
áreas protegidas .

Las autoridades departamentales están obligadas a partici -
par en el proceso de organización del SNA R

La autoridad departamental es la Dirección de Recursos Na -
turales y del Medio Ambiente (reemplazó a la Secretaría
Departamental de Desarrollo Sostenible) .

Existe ambigüedad sobre qué se entiende por Sistema Na-
cional de Areas Protegidas, pues hasta la fecha no se h a
conceptualizado claramente la definición del SNAP.

Redactado en un contexto histórico poco objetivo, el Regla -
mento de APs cae en el error de diferenciar a las áreas
nacionales y departamentales según la relevancia o impor -
tancia de sus valores naturales .

continúa --A>
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RGAP, Artículo 17 : a) Áreas protegidas de carácter na-
cional, las que presentan rasos naturales de importanci a
nacional o internacional . b) Areas protegidas de carácte r
departamental, aquellas con rasgos naturales de importan-
cia departamental .

RGAP, Artículo 27 : La declaratoria de AP departamental ,
será efectuada a instancia de la Prefectura del Departamen-
to, sustentada en un expediente técnico-científico y
aprobado mediante Decreto Supremo .

RGAP, de la autoridad departamental : Tiene atribu-
ciones de planificar, administrar y ejercer control sobre e l
manejo de las APs de carácter departamental de acuerdo a
las normas y políticas nacionales emanadas de la autorida d
nacional de APs .

Otras atribuciones : Aprobar los planes operativos y presu-
puestos anuales de las APs de carácter departamental ;
gestionar y canalizar los recursos financieros necesarios para
la adecuada gestión de las APs departamentales ; otorga r
autorizaciones o licencias de actividades al interior de APs
y fijar, en su caso, tarifas de ingreso a las APs departamen-
tales; fiscalizar las actividades al interior de APs .

RGAP : El Director de un AP departamental será investid o
de tal autoridad, mediante nombramiento oficial por part e
de la autoridad departamental .

RGAP, Artículo 52 : Define las funciones y atribucione s
del Comité de Gestión : En las áreas protegidas departa -
mentales, siendo similares a los de los comités en áreas
nacionales .

RGAP, Artículo 125 : La autoridad departamental deber á
autorizar las investigaciones científicas dentro de las APs, pre-
via consideración del Informe Técnico del Consejo Consultivo .

RGAP, Artículo 96 : Determina que la autoridad departa-
mental puede ordenar que los recursos financiero s
provenientes de la enajenación de los bienes decomisados ,
sean depositados en la cuenta corriente fiscal del área pro-
tegida correspondiente . Estos recursos financieros serán
destinados para la gestión del área respectiva e incorpora -
dos dentro de su presupuesto de la siguiente gestión anual .

RGAP : Es competencia de la autoridad departamental es-
tablecer y reajustar periódicamente el sistema de tarifas a l
interior de las áreas protegidas .

RGAP, Artículo 150 : Es competencia exclusiva de la au-
toridad nacional de APs organizar el SNAP, que comprend e
todas las APs existentes en el territorio nacional, sin excep-
ción alguna, así como normar y fiscalizar el manejo integra l
de las mismas .

Al no explicitarse los criterios de calificación para asigna r
valor o importancia nacional o departamental, la diferencia-
ción de ambos caracteres es ambigua .

No existe un caso que se ajuste a dicho procedimiento (po r
ejemplo, la declaración del PD-ANMI Itenez por la prefectu-
ra del Beni por Resolución prefectural puede considerars e
preliminar o inclusive no válida) .

Existe la necesidad de que el MDS elabore con urgenci a
políticas y normas que determinen los lineamientos de pla-
nificación y administración de las APs departamentales .

Implica que los Sistemas Departamentales de Áreas Prote-
gidas (SDAPs) deberán organizarse en un contexto d e
homologación en relación a las funciones que actualment e
cumple el SERNAP respecto a las Areas nacionales . Estos
aspectos deberán plasmarse en políticas y normas técni-
cas actualizadas y a nivel de detalle .

La Autoridad Departamental tendrá la responsabilidad d e
nombrar a la Autoridad del AP (Director) .

Deberían analizarse las limitaciones y deficiencias de ope-
ratividad que tuvieron algunos Comités de Gestión de AP s
nacionales a fin de mejorar las figuras de participación a
nivel departamental .

Es necesario que el SERNAP elabore y proponga una nor-
ma específica para investigaciones científicas en las APs, l a
cual implique a los sistemas departamentales .

Puede favorecer a los procesos de captación de recurso s
financieros, aunque debe existir un adecuado asesoramient o
y acompañamiento jurídico .

Se supone que habla de las APs departamentales, por l o
que se deberán establecer capacidades de control de ma-
nejo de estos recursos, de manera que fortalezcan la gestión
de las áreas protegidas .

Existe una contradicción entre este artículo que define com o
competencia exclusiva de la autoridad nacional de APs or-
ganizar el SNAP, y lo dispuesto por la Ley del Medio Ambiente
en el Artículo 63, que define que tanto la autoridad naciona l
(Secretaría Nacional) y las Secretarías Departamentales de l
Medio Ambiente de las prefecturas, quedan encargadas d e
la organización del Sistema Nacional de APs .

continúa -.0>
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DS N° 25158. Artículo 3 : El SERNAP tiene como misió n
institucional la de coordinar el funcionamiento del Sistem a
Nacional de Áreas Protegidas, garantizando la gestión inte-
gral de las áreas protegidas de interés nacional .

El DS N° 24206, reglamento de la Ley 1654 de Des -
centralización Administrativa, Artículo 7 : Establece
la Secretaría Departamental de Desarrollo Sostenible (actua l
Dirección de Recursos Naturales y Medio Ambiente), relacio -
nada con el seguimiento y fiscalización del uso racional d e
los recursos naturales y la preservación del medio ambiente.

DS N° 24206, Artículo 10 : La Dirección del Medio Am-
biente de la Prefectura es responsable de administrar en e l
Departamento las políticas y normas existentes en materi a
de medio ambiente, y la Dirección de Planificación encar-
gada de administrar las políticas y normas nacionales e n
materia de recursos naturales .

DS N° 24206 : Las entidades desconcentradas del Nive l
Central del Poáer ejecutivo, cuyas atribuciones no sea n
competencia del Prefecto, están obligadas a coordina r
sus planes, programas, proyectos y acciones, con las pre-
fecturas .

Ley LOPE N° 1788 : Los Servicios Nacionales (p .e . el SER-
NAP) tienen una estructura administrativa propia y sus tarea s
no podrán ser duplicadas por la administración prefectural .

Esta normativa debería ser revisada y actualizada, en fun-
ción a la situación actual que vive el País en términos de
necesidades de conservación de la biodiversidad .

Se asume que es la Dirección de Recursos Naturales y Me -
dio Ambiente la instancia que reemplaza a la Secretari a
Departamental de Desarrollo Sostenible . Equivale a una pér-
dida de jerarquía, pues en sí es una pérdida del nivel d e
Secretaría Departamental .

Esta dirección asume los roles de la Secretaría departamen -
tal, dando lugar a un proceso de simplificación del organi-
grama prefectural .

El SERNAP deberá fortalecer sus mecanismos y procedimien -
tos de coordinación con las administraciones prefecturales .
También debería considerarse una norma que implique l o
recíproco, que la prefecturas coordinen sus planes y progra-
mas, en especial los de desarrollo, para evitar "perforaciones "
a las áreas nacionales y a sus "propias" áreas .

Implicaría que las prefecturas se dediquen exclusivament e
a la gestión de sus áreas departamentales y no tengan inje-
rencia en las nacionales, a fin de evitar duplicación d e
funciones con el SERNA P

3.4. OBJETIVOS DEL SISTEMA DEPARTAMENTAL
DE ÁREAS PROTEGIDAS :

Siguiendo los objetivos planteados para la ges-
tión de la biodiversidad en el departamento d e
Potosí, se propone que el Sistema Departamenta l
de Áreas Protegidas no se orienten únicamente a
establecer áreas intangibles o de protección tota l
de espacios territoriales sino a la adopción d e
medidas que posibiliten el mantenimiento de va -
lores naturales y a la recuperación de ecosiste-
mas o especies amenazados, orientados a gene-
rar procesos productivos sostenibles en benefi-
cio de las comunidades .

En el contexto planteado, el Sistema Departa -
mental de Áreas Protegidas de Potosí tiene com o
objetivo fundamental :

"Conservar en el largo plazo los valore s
de diversidad biológica relevantes a escal a
departamental, a través del establecimien-
to y gestión efectiva de una red de áreas
protegidas . "

En consecuencia, el SDAP —como parte de l
SNAP— debería cumplir los siguientes objetivos
específicos :
• Conservación de los relictos de ecosistemas y

formaciones de vegetación natural existentes
en el departamento .

• Conservación de las especies y comunidade s
endémicas, amenazadas o de distribución res-
tringida presentes en el departamento .

• Complementar la conservación de valores re -
levantes a escala nacional .
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• Recuperación de los ecosistemas o especies
nativas .

• Protección de áreas que generan servicios
ambientales vitales para comunidades vincu-
ladas .

• Fortalecimiento de los sistemas productivo s
sostenibles dentro de áreas protegidas .

• Coadyuvar a la conservación de los valores
históricos y culturales asociados, o geográfi -
camente vinculados a la biodiversidad .

• Desarrollo de procesos de ecoturismo soste -
nible en las áreas protegidas .

• Generar procesos productivos sostenibles ,
potenciando y utilizando los valores extrínse-
cos de la biodiversidad en beneficio de la s
comunidades locales .

• Conservación de la agrobiodiversidad, de lo s
parientes silvestres de especies domesticadas
y/o de prácticas o sistemas tradicionales d e
uso de recursos biológicos .

• Protección de paisajes culturales que mues-
tren una armonía en el uso de recursos .

3.5 . P

	

dS QUE DEBEN GUIdt
DP"

	

N DEL SDAP :

La organización del Sistema Departamental d e
Áreas Protegidas de Potosí se inserta y funda -
menta en la institucionalidad pública vigente y
en el marco legal y político vigente que se h a
mostrado .

En este marco, el SDAP deberá considerar lo s
siguientes principios generales :

Unidad o Unicidad :
Se considera y acepta un solo Sistema Naciona l
de Áreas Protegidas, en el sentido de la Ley 133 3
del Medio Ambiente, el cual comprende áreas de
carácter nacional, departamental, municipal y pri-
vadas, asignadas a las diversas jurisdicciones d e
acuerdo a los actuales momentos de gestión en
vigencia y a los acuerdos consensuados .

En el nivel departamental, las áreas de carác-
ter departamental, municipal y privadas podrán
estar organizadas en Sistemas Departamentale s
de Áreas Protegidas .

Gobernabilidad :
Se reconoce al SERNAP dependiente del Ministe-
rio de Desarrollo Sostenible, como la instanci a
nacional responsable de la coordinación del fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Áreas Pro-
tegidas, responsable de la gestión integral de las
áreas protegidas de interés nacional y orientado-
ra de los procesos de conservación en las diver-
sas jurisdicciones del estado .

Subsidiariedad :
En relación a la lógica de la descentralización, l o
que los Sistemas Departamentales pueden logra r
de forma eficiente, no es necesario que el Siste-
ma Nacional lo asuma o acapare . Similar lógic a
primará al interior de la organización del Sistem a
Departamental .

Integralidad :
En estrecha relación al principio de unicidad, e l
Sistema Nacional es visualizado en un formato
corporativo que integra a todas las áreas protegi-
das del territorio nacional, comenzando con la s
de carácter nacional en actual gestión y el con -
junto total, con o sin gestión extra-SERNA R

Complementariedad de representatividad :
La sumatoria y sinergia de los valores naturale s
del conjunto de todas las áreas protegidas del te-
rritorio nacional, en actual gestión, declaradas per o
sin gestión (estas, previa evaluación), y a ser de-
claradas en las diversas jurisdicciones, constitu-
ye el patrimonio natural y de biodiversidad repre-
sentativo del País .

Complementariedad institucional :
La gestión del Sistema Nacional piloto administra -
do por el SERNAP, las gestiones de las diversa s
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Alfarería tradicional valluna, con técnicas ancestrales .

direcciones de medio ambiente prefecturales e n
todo el País y de las gestiones ambientales muni-
cipales, generan un contexto de complementarie-
dad institucional enmarcado bajo la unicidad de l
Sistema Nacional de Áreas Protegidas . La organi-
zación e implementación de los sistemas depar-
tamentales implicará fortalecer al mismo tiemp o
el régimen nacional a partir del SERNAP, y no de-
bilitarlo .

Homogeneidad :
Las gestiones de las áreas nacionales, departa -
mentales y municipales se rigen por principios de
homogeneidad sistémica en términos de estruc-
tura organizativa y funcional, tales como políticas
generales, plan maestro global, planes de mane -
jo, zonificación de manejo, planes operativo s
anuales, programas de manejo, dirección de área

protegida, cuerpos de protección, comités de ges-
tión, consejo consultivo, etc . Esto debe impedir l a
dispersión y atomización de las gestiones prefec-
turales de áreas protegidas .

Visualización histórica :
Con el fin de generar una lógica en la secuenci a
histórica, en términos de la conservación de la bio -
diversidad a partir de las áreas protegidas en el País ,
se debería considerar la siguiente cronología :
i . Años 60s y 70s hasta el año 1992; etapa errá -

tica y de vacío de gestión al amparo de instan -
cias como el Centro de Desarrollo Forestal, e
iniciativas aisladas de gestión en algunas áreas
protegidas a partir de iniciativas privadas, e n
algunos casos exitosas, de instituciones no ofi -
ciales (casos de la EBB, Amboró y PN Noe l
Kempff Mercado) .

61



Identificación de potenciales áreas protegidas en el departamento de Potos í

ii.1992 hasta hoy (2005) ; etapa de creación, im -
plementación e inicio de consolidación del Sis -
tema Nacional "piloto" basado en la gestió n
de 22 áreas protegidas de carácter nacional ;
además de iniciativas dispersas y aisladas d e
áreas departamentales, municipales y RPPN s
en varios departamentos y regiones .

iii. 2005 hacia el futuro ; etapa de organización de l
SNAP total u holístico, integral y único, abar-
cando todas las áreas protegidas del territo-
rio, así como de la consolidación del SERNA P
y la gestión de las áreas de carácter nacional .
Se prevé un gran movimiento pro ambienta l
en todo el País (al igual que ocurriera en otro s
países de la región), y la conformación de u n
gran bloque nacional unido a favor de la ges-
tión de las áreas protegidas .

3.6 . POLÍTICAS PARA LA GESTIÓN DEL SDAP :

Las políticas y lineamientos estratégicos para la
gestión de las áreas protegidas en el departamen-
to de Potosí se desprenden de los planteados a
nivel nacional para el SNAP.

En primer lugar se plasman aquí los principio s
básicos de la gestión de las áreas protegidas y
que consisten en :
a. Respeto y valoración de la diversidad cultura l

y natural .
b. Reconocimiento de derechos, usos y costum-

bres de las poblaciones locales .
c. Integralidad del desarrollo y la conservación .
d. Participación social con equidad .
e. Distribución justa de beneficios .
f. Subsidiariedad .

Estos principios marcan la definición de po-
líticas y lineamientos estratégicos para la ges-
tión del SNAP, y también para los SDAPs . En
ese sentido, con base en lo establecido para e l
Sistema Nacional, se han hecho adaptacione s
apropiadas a las necesidades de gestión de los

departamentos . Es así que se sugieren las si-
guientes políticas para el SDAP en Potosí :
• Preservar la diversidad biológica del departa-

mento de Potosí, y sus valores culturales aso -
ciados, articulados a las necesidades de de -
sarrollo sostenible .

• Establecer un marco institucional y normativo
suficiente y apropiado a las necesidades y
objetivos de conservación del departamento
de Potosí .

• Asegurar la sostenibilidad financiera de la ges-
tión de las APs .

• Desarrollar una gestión efectiva y altament e
participativa de las áreas protegidas del depar -
tamento .

• Desarrollar una gestión integral de las áreas
protegidas entre los Gobiernos Municipales y
la Prefectura del departamento, articulándose
al SNAP.

• Articular la conservación de la biodiversidad a
través de áreas protegidas, a la gestión de l
patrimonio cultural hallado en ellas .

• Articular la gestión de las áreas protegidas e n
el marco de una estrategia departamental d e
gestión de la biodiversidad, como base para
el desarrollo sostenible .

3.7. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL Y
ADMINISTRATIVA PROPUESTA

Si bien la Prefectura de Potosí, a través de la Di -
rección de Recursos Naturales como autorida d
departamental de áreas protegidas conforme a l
Decreto Supremo 24781, tiene casi las misma s
atribuciones que la Autoridad Nacional, es clar o
que no cuenta con una estructura que planifiqu e
la gestión de las áreas protegidas departamenta -
les y municipales, por lo que es importante esta-
blecer una instancia institucional y administrativa .

Esta instancia institucional debe contar co n
una estructura operativa con independencia d e
gestión técnica administrativa, financiera y
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descentralizada, que permita atender los proble-
mas suscitados en las áreas protegidas del de-
partamento en forma oportuna, ágil, y confiable ,
que garantice una gestión eficiente, económica ,
integral y conexa a los requerimientos del contex-
to del departamento y las urgencias locales ; con
una capacidad de decisión íntegra pero compati-
ble con los objetivos de gestión del Sistema Na-
cional de Áreas Protegidas .

En este contexto es necesario crear una uni-
dad descentralizada que garantice una gestió n
sostenible social, ambiental y financieramente, y
que cuente con una política institucional para la s
áreas protegidas departamentales y municipale s
que además de los objetivos de conservación de l
patrimonio natural y cultural en las unidades d e
conservación, aporte con objetivos de desarroll o
sostenible regional y local .

Se propone que esta unidad descentraliza -
da esté vinculada a la Dirección de Recursos
Naturales y Medio Ambiente de la Prefectura ,
que le permita a esta última supervisar el cum-
plimiento de objetivos, normas y resultados ins-
titucionales .

El Sistema Departamental deberá contar co n
normas de organización y funcionamiento confor-
me a las disposiciones vigentes, a fin de dar aten-
ción al desarrollo y consolidación de las áreas
protegidas .

3.7.1 . Objetivos de la Unidad Descentralizad a
de Áreas Protegidas :

La Unidad Descentralizada de Áreas Protegida s
desarrolla su gestión en el marco de los siguien-
tes objetivos de institucionalidad :
• Establecer un sistema de gestión de las áreas

protegidas de Potosí, altamente participativo y
articulado a las necesidades y prioridades lo -
cales .

• Desarrollar las capacidades técnicas y financie-
ras para la gestión del Sistema Departamental .

• Fortalecer las capacidades de los Gobierno s
Municipales para la gestión de unidades mu -
nicipales, articuladas en el SDAP.

3.7.2. Estructura institucional para el manej o
del SDAP:

Tal como se ha mencionado anteriormente, d e
acuerdo a la legislación vigente en el País, las ins-
tituciones que tienen responsabilidades en la ges-
tión de áreas protegidas son : El Ministerio de De-
sarrollo Sostenible (MDS), a través del Viceminis-
terio de Recursos Naturales y Medio Ambiente ; e l
Servicio Nacional de Áreas Protegidas (SERNAP)
y las prefecturas departamentales . Las caracte-
rísticas de estas instituciones se describen en e l
siguiente cuadro :

Fuente : Marconi, M . 2005 .

Es el máximo órgano normativo y fiscalizador sobre los recursos naturales y d e
las áreas protegidas .

Responsable de coordinar el funcionamiento del Sistema Nacional de Áreas Pro-
tegidas, garantizando la gestión integral de las áreas protegidas de interés nacional ,
a efectos de conservar la diversidad biológica, en el área de su competencia . E s
responsable de la administración de las áreas protegidas de interés nacional .

Responsables de la gestión de las áreas protegidas departamentales, ubicada s
dentro de su jurisdicción territorial, a través de la Dirección de Recursos Natura -
les y Medio Ambiente .

No existe ninguna norma que mencione la participación de los municipios en l a
gestión de las áreas protegidas .

Ministerio de Desarroll o
Sostenible : Máxima autorida
política.

Servicio Nacional de Areas
Protegidas : Instancia técnic
operativa desconcentrada

Prefecturas Departamental e

Municipio
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Prefectura

Unidad Descentralizad a
(SERDAP)

Propuesta de organigrama para el funcionamiento del SDA P

Municipios

Comité Directiv o
Departamental de APs

Socios
estratégicos

Consejo
Consultivo

Director AP 2

1

Director AP 1
1

Director AP n

Los Sistemas Departamentales de Áreas Pro-
tegidas constituyen el instrumento de articulació n
de las áreas de carácter departamental y munici-
pal . En este contexto, el marco institucional pro -
puesto procura establecer una estructura dond e
participen las autoridades responsables de est e
tipo de áreas .

La Prefectura, como máxima autoridad a
nivel departamental, deberá jugar el rol polític o
que le corresponde, así como el de articular entr e
los niveles nacional y municipal .

El establecimiento de una Instancia téc-
nica operativa descentralizada con la su-
ficiente autonomía técnica, administrativa y finan-
ciera, que sea la responsable de la administra-
ción de las áreas departamentales y colabore
estrechamente con los municipios en la adminis-
tración de las áreas de carácter municipal, ga-
rantizará el fortalecimiento creciente del Sistema .

Para que el accionar de esta instancia des -
centralizada responda a las políticas y priorida-
des definidas a nivel regional y local, se propone

constituir un Comité Directivo, conformado po r
representantes designados por la Prefectura y lo s
Municipios involucrados en el SDAR Estos repre-
sentantes deberán tener un mandato expreso de
las autoridades correspondientes y actuarán baj o
responsabilidad . Este Comité debe aprobar la pla -
nificación estratégica y anual, y dar seguimient o
a su aplicación .

Siguiendo la lógica de división de funciones
establecidas entre el Ministerio y el SERNAP, la s
responsabilidades en el nivel departamental s e
reflejan en la tabla de la siguiente página, a parti r
de las funciones asignadas para la autoridad de-
partamental en el RGAP.

El Consejo Consultivo se constituye en una
instancia de acompañamiento técnico donde s e
encuentran representantes de entidades acadé-
micas tales como la Universidad Tomás Frías y
otras, así como ONGs que trabajan temas ambien -
tales y sociales (SOPE, y otras), representante s
de organizaciones de base y personalidades re-
conocidas que puedan, con su conocimiento
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Aprobar el Plan Estratégico del SDAP, en el marco de la pla-
nificación departamental, articulada a la municipal, y d e
acuerdo con las normas y políticas nacionales ; así com o
supervisar su aplicación .

Elaborar y suscribir los convenios de participación en la ad-
ministración de las áreas protegidas departamentales .

Aprobar los PM de las áreas protegidas departamentales ,
en coordinación con la Autoridad Nacional .

Gestionar y canalizar los recursos financieros necesario s
para la adecuada gestión de las áreas protegidas departa-
mentales .

Fijar, en su caso, tarifas de ingreso a las áreas protegidas
departamentales .

Conocer los recursos de apelación, en segunda instancia ,
cuando corresponda .

Elaborar y suscribir los subconvenios específicos de la s
áreas protegidas departamentales .

Establecer acuerdos y alianzas con instituciones públicas y
privadas para la implementación del Plan de Manejo .
Supervisar la elaboración de los PM de las áreas protegida s
departamentales y velar por su ejecución .

Aprobar los planes operativos y presupuestos anuales d e
las áreas protegidas de carácter departamental .

Administrar los recursos financieros asignados para la ges-
tión de las áreas protegidas departamentales .

Otorgar autorizaciones o licencias de actividades al interio r
de áreas protegidas departamentales .

Conocer los recursos de apelación, en primera instancia ,
cuando corresponda .

técnico, asesorar y dar seguimiento al desarroll o
del SDAP en el marco de sus objetivos .

Por otro lado, a nivel de cada área protegid a
se deben implementar y mejorar las estructuras
mencionadas en el RGAP como instancias de fis-
calización y control social :
• Comités de Gestión : Presencia de los acto -

res directamente involucrados en la gestión d e
cada área protegida . Sus funciones y atribucio-
nes se hallan establecidas en el RGAP, art . 52 .

• Formas de coadministración y cogestión d e
cada área protegida .

La Dirección de un Área Protegida De-
partamental, deberá estar a cargo de un pro-
fesional con título, con experiencia no menor a
tres años en temas referidos al manejo de recur-
sos naturales, administración y gestión de proyec-
tos, será el responsable del funcionamiento técni-
co administrativo y de servicios del área, por nor-
mas generales emanadas por la autoridad
departamental y las normas nacionales . El Direc-
tor de un AP departamental será investido de ta l
autoridad mediante nombramiento oficial por part e
de la autoridad departamental . Cultivo de quinua en la región de Nor Lípez .
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El artículo 44 del RGAP establece las funcio-
nes y atribuciones del Director del AP. En el caso
de AP departamentales dicta :
a) Elevar informes trimestrales o a petición de l a

autoridad departamental de APs sobre las ac-
ciones y actividades desarrolladas, y elevar una
copia al Comité de Gestión .

b) Elevar los recursos de apelación a la autori-
dad departamental .

c) Proponer a la autoridad departamental de APs
la suscripción de los convenios que se requie-
ran con personas naturales o colectivas .

d) Excepcionalmente, dictará resoluciones e n
caso de uso y manejo de recursos para fines
domésticos o de peligro inminente, previa apro-
bación de autoridad departamental .

e) Representará ante la autoridad departamenta l
cualquier decisión asumida por la administra-
ción compartida que considere lesiva a los in-
tereses del AP.

A la luz de la experiencia, será necesario eva-
luar la validez de estas normas .

3.7.3. Procedimientos de implementación de
cada área protegida :

La implementación de los Sistemas Departamen-
tales de Áreas Protegidas debe partir del análisi s
de la experiencia de la gestión del SERNAP y e l
desarrollo del SNAP, buscando adoptar las ex-
periencias exitosas, pero principalmente supe-
rar situaciones y procesos que denotaron e n
mayor grado cierta debilidad o inconsistencia, o
en las situaciones que se encontraron dificultades

de avance y consolidación . Tomando esto e n
cuenta, algunas de las recomendaciones para
encarar la implementación del SDAP en Potos í
son :
• Los procesos de creación de la áreas protegi-

das deben estar avalados con importante con-
sulta y suficiente participación social (la expe-
riencia recogida en el desarrollo del SNA P
muestra que este es un aspecto fundamenta l
para un inicio con perspectivas de éxito) .

• Se debe dar un mayor énfasis en los proceso s
de participación social en la gestión, incluid o
el funcionamiento de los comités de gestión .

• Se debe dar mayor priorización y rigurosida d
científica en el manejo de los temas de con-
servación de biodiversidad .

• Se debe priorizar el tema de manejo sosteni-
ble de recursos y producción ecológica en
áreas protegidas .

• Es necesario poner mayor atención a los pro-
cesos de elaboración de planes de manejo .

• Se debe conferir atención sistemática al tem a
de la educación ambiental y sensibilización co n
proyección transgeneracional .

• Es preciso profundizar en los temas de empo-
deramiento local y fortalecimiento de lideraz-
gos en aspectos de conservación y uso soste-
nible .

• Es preciso priorizar el tema de emisión de nor-
mas técnicas específicas relativas al uso de los
recursos y el fortalecimiento de normas comu-
nales en aspectos de manejo de recursos .

• Se debe dar mayor atención el tema de zo-
nas de influencia inmediata y zonas de amor-
tiguación .
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Las categorías de gestión de un Sistema Depar-
tamental de Áreas Protegidas deben ser las mis -
mas del Sistema Nacional, de manera de cons-
truir procesos de complementariedad, establece r
las mismas reglas de gestión y lograr proceso s
compatibles .

En ese sentido, las categorías posibles d e
acuerdo al Reglamento General de Áreas Prote-
gidas, son :

a) Parque: Esta categoría está destinada a l a
"protección estricta y permanente de muestra s
representativas de ecosistemas o provincia s
biogeográficas y de los recursos de flora, fau-
na, así como los geomorfológicos, escénico s
o paisajísticos que contengan y cuenten con
una superficie que garantice la continuidad de
los procesos ecológicos y evolutivos de sus
ecosistemas" (RGAP) .

b) Santuario : "La categoría Santuario Nacional
o Departamental tiene por objeto la protecció n
estricta y permanente de sitios que alberga n
especies de flora y fauna silvestres endémicas ,
amenazadas o en peligro de extinción, un a
comunidad natural o un ecosistema singular"
(RGAP) .

c) Monumento Natural : "La categoría Monu-
mento Natural Nacional o Departamental tien e
por objeto fundamental la preservación de ras-
gos naturales sobresalientes de particular sin-
gularidad, por su carácter espectacular, pai-
sajístico o escénico, de formaciones geológi-
cas, fisiográficas o yacimientos paleontológi-
cos" (RGAP) .

En estas primeras tres categorías está com-
pletamente prohibido el "uso extractivo o consun-
tivo de sus recursos —renovables o no renova-
bles— y las obras de infraestructura, excepto para
investigación científica, ecoturismo, educació n
ambiental y actividades de subsistencia de pue-
blos originarios, debidamente calificadas y autori-
zadas . . ." (RGAP )

d) Reserva de Vida Silvestre : La categoría
Reserva Nacional o Departamental de Vida Sil-
vestre tiene como finalidad proteger, manejar y
utilizar sosteniblemente, bajo vigilancia oficial ,
la vida silvestre . En esta categoría se prevé "usos
intensivos y extensivos tanto de carácter no ex -
tractivo o consuntivo como de carácter extracti-
vo de acuerdo a su zonificación . . ." (RGAP) .

e) Área Natural de Manejo Integrado :
Esta categoría "tiene por objeto compatibili -

Fotografía de Ricardo Espinosa: Impactante paisaje erosivo natural en la región de Salo .

	

69



Identificación de potenciales áreas protegidas en el departamento de Potos í

zar la conservación de la diversidad biológica
y el desarrollo sostenible de la población local .
Constituye un mosaico de unidades que inclu-
ye muestras representativas de ecoregiones,
provincias biogeográficas, comunidades natu-
rales o especies de flora y fauna de singular
importancia, zonas de sistemas tradicionales
de uso de la tierra, zonas para uso múltiple de
recursos naturales y zonas núcleo de protec-
ción estricta ." (RGAP) .

f) Reserva Natural de Inmovilización : Esta
figura no constituye una categoría de manejo ,
tratándose de un régimen transitorio, con el fi n
de inmovilizar aquellas zonas que por sus ca-
racterísticas podrían merecer la declaratoria d e
un área protegida, pero que requiere de ma-
yores estudios .
"El régimen de inmovilización tiene una dura-
ción máxima de cinco años, durante la cual está
prohibido el aprovechamiento de los recursos
naturales, los asentamientos humanos, adjudi-
caciones y concesiones de uso, encontrándo-
se bajo tuición de la AN o AD" (RGAP) .

Finalmente, las necesidades de conservación
a nivel departamental y municipal indican la ne-
cesidad de establecer una nueva categoría, qu e
se propone a continuación :

g) Paisaje protegido : (Categoría V de la Unió n
Mundial para la Naturaleza —UICN—) Correspon-
de esencialmente a un paisaje cultural de muy
alta calidad escénica por la armoniosa modifi-
cación del paisaje natural, el cual mantiene
importantes relictos de ecosistemas de espe-
cial relevancia cultural o en zonas frágiles com o
cabeceras de cuencas o zona ribereñas, e n
estrecha asociación al mosaico de paisaje s
rurales o productivos . En general son afines a
las Áreas Naturales de Manejo Integrado o
ANMI, pero a diferencia de estas los Paisajes

Protegidos no poseen una zona núcleo intan-
gible en su zonificación .
Se propone esta categoría como parte del Sis -
tema Departamental para contribuir en la con-
servación de cuencas y micro cuencas, siste-
mas productivos sostenibles y otros ; la res-
tauración y recuperación de formaciones im-
portantes, etc . Esta categoría sería l o
suficientemente flexible para llenar las necesi -
dades locales y/o departamentales, y al no re-
querir de una zona núcleo su manejo se adap -
ta a muchas de las realidades de las áreas iden -
tificadas para el manejo, especialmente muni-
cipal .
La adopción de esta categoría permite incor-
porar los siguientes objetivos de manejo :
• La conservación y el manejo de cuencas .
• La recuperación, conservación y puesta e n

gestión de importantes valores culturales —
históricos .

• La conservación de la diversidad agroecoló-
gica y de los sistemas productivos vigentes .

• La gestión adecuada de los importantes va -
lores paisajísticos del Departamento, que
están además asociados a elementos de
biodiversidad únicos para el país, y en mu-
chos casos para el mundo .

4.2 . CONSTITUYENTES DEL SDAP DE L

DEPARTAMENT O

El Sistema Departamental de Áreas Protegida s
del departamento de Potosí se hallará compues-
to por las áreas protegidas declaradas en est e
departamento que conserven elementos de ca-
rácter departamental . Las unidades de conser-
vación departamentales pueden ser administra -
das por la Prefectura del Departamento o un
Gobierno Municipal, dependiendo de sus carac-
terísticas y necesidades de gestión, y basadas
en su carácter.
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Estas unidades departamentales pueden alber -
gar valores de carácter "nacional", cuando los ele -
mentos de biodiversidad que conserva sean úni-
cos para el país . En estos casos las áreas co n
valores de "carácter nacional" también serán ad -
ministradas por la Autoridad Departamental, sien -
do deseable el apoyo del SERNAP en el impuls o
a estas áreas que conservan valores relevante s
para el país en su conjunto .

Las áreas de carácter departamental y loca l
(municipal) serán administradas por la Prefectu-
ra, el Gobierno Municipal o una mancomunidad
de Gobiernos Municipales, eligiéndose la form a
de gestión más apropiada y viable en cada caso .

El SDAP de Potosí se hallaría compuesto po r
un conjunto de 9 unidades, seleccionadas en e l
proceso de evaluación del departamento de Po -
tosí durante el año 2003 y parte del 2004, habién -
dose realizado a solicitud de la Prefectura un tra-
bajo explicito que permitió la identificación de si-
tios claves y elementos prioritarios para l a
conservación de la biodiversidad, a través de una
evaluación ecológica, socioeconómica y el análi-
sis de la viabilidad de la gestión .

Es importante señalar que la propuesta técni-
ca inicial se vio enriquecida por el proceso de in-
volucración y consulta desarrollado entre noviem -
bre de 2004 y mayo de 2005 —durante el proce-
so de realización de la consultoría para el proces o
legal para la declaración de áreas protegidas a
nivel nacional, departamental y municipal—, don-
de a partir del trabajo de la unidad ambiental de l
Municipio de Tupiza se definió una décima área .
Este ejemplo muestra la dinámica que podría te-
ner el desarrollo de nuevas áreas protegidas en e l
departamento de Potosí, una vez se establezca e l
SDAP.

Las áreas propuestas como constituyentes de l
SDAP son las siguientes :
• Parque Departamental Jucumarini .
• Parque Departamental Jatun Palmar.

• Área Natural de Manejo Integrado Departamen-
tal de Los Chichas .

• Área Natural de Manejo Integrado Departamen-
tal de los Salares .

• Área Natural de Manejo Integrado Departamen-
tal Opoco - Yura .

• Reserva de Vida Silvestre Departamental de l a
Cordillera de Los Lípez .

• Reserva de Vida Silvestre Municipal Tholapam-
pa .

• Paisaje Protegido Municipal Flores Palca .
• Paisaje Protegido Municipal Valle Hermoso .
• Paisaje Protegido Municipal Oploca - Salo .

Con referencia a la declaración de áreas pro-
tegidas en el pasado, que actualmente no cuen-
tan con procesos de gestión, se presentan a con-
tinuación algunas consideraciones y las accione s
recomendadas se establecen en el punto relativo
a Plan de Acción :

Reserva Fiscal Cerro Tapilla, creada por De-
creto Supremo del 20 de junio de 1940, con e l
objeto de proteger a la Chinchilla . Se debería de-
jar sin efecto este Decreto, puesto que la especi e
que le dio origen se halla extinta .

Reserva Nacional de Fauna Yura, creada
por DS 11307 en 1974, con el objeto de protege r
las poblaciones de vicuña que fueron seriament e
diezmadas en los años 60 . Esta reserva ha sid o
íntegramente incorporada en la propuesta d e
ANMID Opoco Yura .

Parque Nacional Llica, en el municipio d e
Llica, provincia Daniel Campos. Declarado me-
diante Resolución Ministerial 228/90, para pro-
teger formaciones vegetales de cactáceas y
tholares amenazados . Es parte de la propues-
ta de ANMID de Los Salares, y podría ser la
base del inicio de su gestión .
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En el presente acápite se describen de forma re-
sumida las características de cada una de las uni-
dades identificadas como potenciales áreas pro-
tegidas, presentando su ubicación y límites pro -
puestos, su representatividad ecológica, una des-
cripción de las comunidades vegetales presentes ,
haciendo mención del estado de su estado d e
conservación, así como de los elementos florísti-
cos relevantes para la conservación ; la represen-
tatividad de la fauna silvestre presente, las espe-
cies características del área, el estado de conser-
vación de la fauna silvestre y los elementos faunís-
ticos relevantes para la conservación . También s e
incluye información de aspectos arqueológico s
relevantes, algunos aspectos del uso de recursos ,
los objetivos de conservación propuestos y las
acciones necesarias para la formulación de la pro-
puesta final del área protegida .

4 . . . Parque Departamental Jucumaríni :

Provincia : Charcas .
Municipio : Toro Toro .

Ubicación y características fisiográficas :
El área del propuesto Parque Departamental Ju-
cumarini ocupa casi la mitad del Municipio de Tor o
Toro, limitado al norte por el río Caine, al este po r
la unión de los ríos Caine y San Pedro, al sur po r
los ríos San Pedro y Cuchira y al oeste por el rí o
Challapampa-Tablani-cerro Cóndor Kasa y el rí o
Cuchira .

La topografía es abrupta y escarpada, con l a
altitud mínima, cerca de los 1600msnm, en la con -
fluencia de los ríos Caine y San Pedro ; alcanzan -

do su máxima en Cerro Cóndor Kasa co n
3290msnm. El relieve está determinado por un a
serie de serranías aproximadamente paralelas y
orientadas de NE a SE, entre los profundos va-
lles de los ríos Caine y San Pedro, los cuales s e
encajonan en varios tramos dando lugar a gar-
gantas angostas casi inaccesibles . Predominan
las pendientes medias o altas, existiendo áreas
llanas tan solo en el fondo de los valles, desta-
cando no obstante las cuencas menores o sub -
cuencas de estos ríos separados orográficamen-
te al norte y al sur.

Geológicamente el territorio está constituid o
por materiales paleozoicos ; los depósitos cuater-
narios tienen importancia en los valles de los prin-
cipales ríos donde pueden reconocerse terraza s
fluviales, abanicos aluviales y coluvios de ladera .

El límite este de la Cordillera Oriental, hacia l a
fosa del río Caine, corresponde al macizo cordi-
llerano de Azanaques, que se prolonga al este co n
los sistemas montañosos de la meseta de Moro-
cokala y el extenso macizo montañoso de Cha-
yanta, el cual termina en la fosa del río Caine . Los
paisajes corresponden a serranías altas de lade-
ras abruptas y profundos valles, hasta zonas co n
cuestas de disección baja y pendientes suave s
alongadas . Los materiales geológicos más comu-
nes corresponden a sedimentos mesozoicos d e
areniscas, calizas y conglomerados .

El paisaje fisiográfico predominante del área
propuesta se caracteriza por la presencia de ex-
tensas fajas montañosas con predominancia d e
rocas de areniscas y lutitas, que superan lo s
3000msnm en sus cimas y crestas . Estas fajas
montañosas corren paralelas con marcado rum-
bo noroeste-sudeste, formando profundos valle s
de laderas empinadas .

Los paisajes más al norte corresponden a lo s
de la meseta y serranías de Toro Toro, caracteri-
zada por la presencia de profundos cañones y
valles estrechos, con predominancia de materia -
les calcáreos que dieron lugar a formas "cársti-
cas" típicas (cavernas, úvalas, colinas, dip siopes) .
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AREA PROPUESTA
PARQUE DEPARTAMENTAL JUCUMARIN I
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Superficie y límites de la potencial área protegida :
La superficie del área protegida propuesta es d e
539km". Es colindante con el Parque Naciona l
Toro Toro . Empieza al norte en el límite del Áre a
Protegida Toro Toro, continúa al sureste por el río
Caine aguas abajo hasta la confluencia con el rí o
San Pedro, por el río San Pedro aguas arriba has -
ta la confluencia con el río Cuchira, y continúa po r
el río aguas arriba hasta el límite sur del Área Pro-
tegida Toro Toro .

Representatividad florística :
En esta área propuesta se han reconocido 6 co-
munidades vegetales diferentes, algunas de las
cuales tienen carácter de relictos y son represen-
tantes de la provincia biogeográfica Boliviano—tu-
cumana, sector biogeográfico de la cuenca de l
Río Grande, distrito altoandino, puneño y prepu-
neño (Navarro y Maldonado 2002) . Incluye zonas
por encima de los 1600msnm, con comunidade s
vegetales diversas en función de altitud y precipi-
tación, algunas de las cuales son representativa s
de un tipo de ecosistema aún no protegido e n
Bolivia y que contienen una gran riqueza biológi-
ca con enorme interés científico y notables hábi-
tats para garantizar la reproducción y superviven-
cia de especies en los restos de bosques en buen
estado de conservación y pajonales y roquedos
por encima de 2900msnm . Al igual que las zonas
más bajas y áridas de estos valles donde los bos-
ques xerofíticos abiertos albergan varias especies
endémicas .

Comunidades vegetales :
a . Comunidades de Yarwiyarwi y Soto :
Bosques caracterizados por su originalidad y ex-
clusividad en la combinación del Soto y Kullqui ,
asociados en forma constante con Yarwiyarwi y
Mach'a mach'a, ocupando los niveles del río en-
tre 1600 y 1800msnm. Su composición es la si-
guiente : Schinopsis haenkeana (Soto), Prosopis
kuntzei (Kullqui), Acacia furcatispina (Mochuelo),

Prosopis andicola (Thaq'o), Aspidosperma que-
bracho blanco (Cachacacha), Senna crassirranea
(Yarwiyarwi), Gochnatia glutinosa (Mach' a
mach'a) y Gochnatia palosanto (Melendre) .

b. Comunidades de Najna y Lluq'e :
Estos bosques se distribuyen desde aproximada-
mente los 2600 a los 3000m de altitud, compar-
tiendo con las comunidades de Tarcu y Tipa, a los
que reemplazan en situaciones más secas . Su
composición es como sigue : Kageneckia lanceo-
lada (lluq'e), Escallonia millegrana (najna), Caric a
quercifolia (Orq'o K'aralawa), Prosopis andicola
(Thaq'o) y Zanthoxylum coco (Chirimolle) .

En áreas degradas son reemplazados po r
matorrales de Dodonaea viscosa (chacatea) y
Baccharis dracunculifolia (thola), y en los claro s
de estos se intercalan pajonales de Elyonurus mu-
ticus y Muhlenbergia fastigiata (Navarro et al 1994) .

c. Comunidades de Mara del Valle y Soto :
Constituye la vegetación de laderas y valles des -
de aproximadamente 1600 hasta los 2400msnm .
Es un bosque bajo a medio (unos 15m) bastante
denso, con arbustos en el sotobosque, y su com-
posición es muy característica, con variantes lo -
cales ligeras según la altitud y humedad .

Las áreas menos degradadas corresponde n
a bosques de soto con un aumento considera-
ble de arbustos y hierbas en los claros . En áreas
degradadas es mayor la proporción de arbusto s
y árboles bajos espinosos . En cambio, por des-
trucción del bosque aparecen matorrales con ár-
boles dispersos . Son componentes de esta co-
munidad : Cardenasiodendron brachypteru m
(Mara del Valle), Piptadenia boliviana (Cari), Schi-
nopsis haenkeana (Soto), Bougainvillea stipitata
(Lanza lanza), Cordia chacoensis, Cleistocactus
parviflorus (guara sit'iquira), Acacia visco (Jar-
ca), y Prosopis alba (Thaq'o), que son frecuen-
tes en fondos de valle o quebradas y abanico s
aluviales de pie de monte .
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d. Comunidades de Tarcu y Tipa :
Corresponde a un bosque semicaducifolio en la-
deras por encima de 2400msnm en su óptimo ,
forma un bosque bajo (6 a 10m) con pequeño s
árboles y algunos emergentes . Las variacione s
son de tipo edáfico, condicionadas a mayor o
menor humedad y profundidad del suelo en fun-
ción de la topografía . Cuando estos bosques ori-
ginales se degradan o destruyen forman bosque s
abiertos o montes secundarios caracterizado s
por la frecuencia de arbustos y pequeños árbo-
les más dinámicos, pajonales densos y matorra-
les. Sus componentes son : Carica quercifolia
(Orkho Caralawa), Escallonia milligrana (Najna) ,
Kageneckia lanceolata (Lloque), Lithraea ternifo-
lia (Montecillo), Tipuana tipu (Tipa) y Jacaranda
mimosifolia (Tarco) .

En las laderas adyacentes en las quebradas o
en rellanos con escasa pendiente son frecuente s
Myroxylon peruiferum (Quina quina) o Myrcianthes
osteomeliodes (Boldo), según sea la altitud .

e. Comunidades de Quewiña :
Forma bosques abiertos por encima d e
2800msnm, ocupando mesetas y serranías ; los
escasos manchones remanentes o relictos se si-
túan en laderas abruptas a sotavento constituyen -
do bosques bajos perennifolios más o meno s
abiertos, donde se entremezclan numerosas plan-
tas, siendo características : Polylepis neglecta
(quewiña), Schinus andinus (Luyuluyu), Berberis
spc. (Quellu quellu) y Baccharis nítida .

En las quebradas húmedas aparece Alnus
acuminata (aliso) intercalándose o mezclándo-
se con estos quewiñales y se forman pajonale s
dominados por Elyonurus tripsacoides, Dayeuxia
antoniana, D. tarmensis, Stipa ichu, S . Obtusa, S .
mucronata, apareciendo también diversos ar-
bustos como Baccharis obtusifolia, B /eptophy-
1/a, Plazia daphnoides y, Lepechinia bella .

f. Comunidades de Pino de Monte y Duraznillo :
Constituye la vegetación de algunas laderas con

altitud superior a 2800msnm y expuestas al E-NE-
SE, condicionadas por frecuencia de nieblas . En
otras condiciones de ladera se restringen a las
quebradas ó cabeceras de cuenca húmeda . For-
man bosques densos de altura media donde ade-
más del Pino son frecuentes otros árboles como :
Hesperomeles ferruginea (Yurumo), Prunus tucu-
manensis (Duraznillo), Myrica pubescens (Sit'u) ,
Podocarpus parlatorei (Pino de monte) y, Myrcian-
thes pseudomato (K'arasacha o Sahuinto) .

En el piso de estos bosques suelen ser frecuen -
tes los helechos Polypodium tweddianum, P. rusb-
yi, Dryopteris pedata y Adiantum digitatum (Nava-
rro et al 1996) .

Estado de Conservación de las comunidades vegetales :
Las comunidades vegetales de esta área presen-
tan relativamente buen estado de conservación .

Elementos florísticos relevantes para la conservación :
Todo el conjunto de comunidades tiene alto inte-
rés científico y por su capacidad de protección d e
cuencas y recursos hídricos en un territorio afec-
tado por graves problemas de erosión, pérdida
de suelos y desertización, deben ser conserva-
dos, siendo prioritario proteger estrictamente los
relictos existentes y las especies endémicas .

Representatividad de la fauna :
La fauna corresponde a la Región Biogeográfic a
Andina, provincia Boliviano-tucumana, y está aso-
ciada a las siguientes formaciones de vegetación :
Bosque montano ribereño (Tipuana tipa, Schinop-
sis hankeana, Prosopis alba, Jacaranda mimosi-
folia), Bosque montano de pino (Podocrapus par-
/atoreí), Quewiñales (Polylepis spp .), Cardonale s
(Trichocereus sp., Oreocereus spp ., Opuntia sp .
Rebutia sp) . Matorrales espinosos (Prosopis spp . )
y cultivos estacionales .

La fauna del área es prácticamente desconoci-
da por lo inaccesible de la zona ; hay relevamien-
tos para el Parque Nacional Toro Toro y es proba-
ble que compartan muchas especies de animales ,
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Vista panorámica del propuesto Parque Departamental Jucumarini .

sin embargo, debido a los diferentes patrones d e
ocupación e intensidad de uso del suelo y de lo s
recursos naturales, que en esta área han sido d e
menor grado, se espera que se encuentren co-
munidades bióticas más íntegras y poblacione s
más saludables . También es probable encontra r
un mayor endemismo por la configuración geo-
gráfica y el aislamiento, en especies de pequeñ o
tamaño .

Especies características del área :
Aves : Las aves de bosques montanos ribereño s
de la cuenca del río Caine se caracterizan po r
importantes poblaciones de psitácidos (Ara ru-
brogenys, Aratinga spp. Myopsitta luchsi, Bolo-
brhynchus aurifrons), traúpidos y tangaras
(Thraupis spp. Piranga flava), semilleros (Salta-
tor aurantiirostris, Poospiza sp . Sicalis lutea, Car-
duelis spp.), furnáridos (Astenes spp. y Leptas-
tenura spp .), tiránidos (Ochthoeca oenantoides,

Knipolegus atterimus, Anairetes sp. Elaenia spp . )
y otros: En las partes altas de los bosques mon-
tanos habita el cóndor (Vultur gryphus), grandes
rapaces (Buteo spp. Geranoetus melanoleucus) ,
y carroñeras (Cathates aura y Coragyps atratus) .
La mayoría de las aves se desplazan de un pis o
a otro según las condiciones de clima y disponi-
bilidad de recursos alimenticios .

Mamíferos : En razón de la topografía, es proba-
ble que en esta área se encuentren el jucumar i
(Tremarctos ornatus) y la taruca (Hippocamelus an-
tisensis) . Poblaciones de grandes carnívoros n o
son viables en razón del aislamiento y del tamañ o
del área, sin embargo, pequeños felinos (Oncife-
lis geoffroyi), mustélidos (Conepatus chinga rex,
Galictis cuja y Procyon cancrivorus) y zorro (Pseu-
dolopex culpaeus) son posibles . La comunidad d e
micromamíferos y murciélagos es prácticament e
desconocida .
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Otros : Serpientes (Colubridae), Acero (Tachyme-
nis peruviana), lagartijas (Liolaemus spp .) y anfi-
bios (Bufo sp e Hyla spp .) son probables . Peces
en el río Caine (Trichomycterus sp . y otros) .

Estado de conservación de la fauna :
Aves : Es probable que las aves mantengan las
poblaciones saludables. Nidos de Ara rubrogenys
y Myopsitta luschi en los acantilados del río so n
altamente probables .

Mamíferos : La abundancia de jaca, alimento de l
Jucumari (Tremarctos ornatus) puede mantene r
poblaciones viables . La taruca (Hippocamelu s
antisensis) es menos probable . Poblaciones de
grandes carnívoros poco viables, sin embargo los
pequeños carnívoros pueden coexistir .

Elementos faunísticos relevantes para la conservación :
• Especies endémicas : Paraba frente roja (Ara

rubrogenys), Catita alazul (Myopsitta luchsi) .
Son posibles endemismos en anfibios y repti-
les pequeños, micromamíferos y subespecies
de aves pequeñas .

• Especies amenazadas : Ara rubrogenys EN en
peligro, Tremarctos ornatus VU vulnerable ,
Oncifelis geoffroyi LR casi amenazado, acero
(Tachymenis peruviana) DD estado indetermi-
nado (si está presente) .

• Especies con importancia económica : Ara ru -
brogenys con demanda en el mercado inter-
nacional de mascotas, especie plaga de lo s
cultivos de maní .

• Especies plaga e introducidas : ninguna repor-
tada .

• Cadenas tróficas completas en aves y mamí-
feros .

Aspectos arqueológicos relevantes para la conserva -
ción :
a. Sitio de Totoras-Ascande (Ascanti) :
Geográficamente se encuentra ubicado a 65° 38 '
de longitud oeste y 20° 58' de latitud sur, a

2600msnm, dentro de la provincia Nor Chichas, y
se accede a este sitio luego de cruzar el Río Kon-
chayoy.

Está emplazado sobre la superficie plana de
una elevación, 30 metros por encima de la que-
brada de Ascanti, y se trata de un conjunto d e
estructuras arquitectónicas con paredes de do-
ble muro en el cimiento, construido con piedra s
medianas, la cerámica de superficie está vincula -
da al estilo Inca provincial y principalmente al es -
tilo Chicha .

b. Toro Toro, Caine, San Pedro :
Esta región ha sido testigo de una larga presen-
cia humana ya que su ocupación data de la épo-
ca arcaica (8000-1500 a .C .) con un patrón de ocu-
pación temporal o nómada, pasando por un pe-
riodo formativo (1500 a.C .-200 d .C.) donde co-
mienza la fabricación de la cerámica, adquiere n
altos conocimientos acerca de la agricultura y e l
manejo de animales de carga (camélidos) . La pre-
sencia Tiwanacota en la región deja varias inte-
rrogantes ya que se desconoce su relación co n
los grupos locales, y finalmente, la presencia inc a
en la región (1100 d .C.-1450 d .C .) está relaciona -
da a las pukaras, lo que indica que Toro Toro era
un área de conflicto, siendo uno de los indicado -
res las habitaciones construidas al interior de la s
fortalezas (Albarracín 1998 :15-16) .

Algunos de los sitios descritos por Albarracín
(Op .cit .) son los siguientes :
c. Sitio Tor .12 :
Geográficamente está ubicado a 204879930 UT M
y 2800msnm, en la comunidad de Viluyo, tien e
una dimensión aproximada de 0 .36ha, y la distri-
bución de material lítico es preponderante, princi-
palmente la presencia de lascas y otros artefac-
tos como raspadores ; la técnica empleada en e l
retoque de estos artefactos está relacionada a l
complejo Vizcachani (Albarracín op . cit.) . Segú n
este investigador el sitio data de un periodo pre-
cerámico o arcaico .
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■ Ejemplares del bosque semideciduo de valles secos en Jucumarini .

d. Sitio Tor. 4 :
Geográficamente está ubicado a 209479908 UTM
y 2789msnm, en la comunidad de Molle Cancha ;
tiene una dimensión de 0.5ha, y la cerámica dis-
tribuida en la superficie está relacionada al perio-
do formativo (Albarracín op . cit . )

e. Sitio Tor. 3 :
Geográficamente según UTM está ubicado a
210279903, a 2800msnm, en la comunidad d e
Molle Cancha, tiene una dimensión aproximada
de 1 .5ha, y sobre la superficie existe presencia d e
cerámica relacionada a la cultura Tiwanaku . Se-
gún Albarracín (op . cit .) este sitio pudo estar vin-
culado al altiplano por lo que se explica la presen -
cia de Tiwanacu en él .

f. Sitio Tor. 15 (Llamachaki) :
Geográficamente se encuentra ubicada a
213279958 UTM y 2350msnm, tiene una exten-
sión aproximada de 3ha, y el sitio está dividido en

tres sectores, todos con presencia arquitectónica
y material cerámico . Además, la presencia de ba-
tanes están relacionados a viviendas . Según e l
material de superficie la ubicación temporal s e
relaciona al siglo XII y XIV de nuestra era (Albarra -
cín 1998:9) .

g. Sitio Tor.23 (Inca Corral) :
Geográficamente se encuentra a 198380009 UT M
y 2900msnm, tiene una extensión aproximada d e
2.5ha; la superficie presenta estructuras arquitec -
tónicas de forma circular y la cerámica no presen -
ta ninguna relación con la cerámica incaica, po r
lo tanto el nombre no se relaciona de ningun a
manera a la presencia ocupacional de este siti o
(Albarracín 1998 : 12) .

Usos productivos :
Agricultura de subsistencia : papa, maíz, trigo, ce -
bada, cítricos y duraznos . Ganadería reducida d e
autoconsumo : ovejas, cabras en general, algunas
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vacas y asnos . Ingresos por oficios desempeña-
dos en Cochabamba . Uso del churqui para leña y
carbón, eucalipto para madera de construcción ,
paja para techos y para comercio .

Principales objetivos de conservación propuestos :
• Proteger de manera estricta muestras repre-

sentativas de las formaciones de los Bosques
subhúmedos de transición tucumano bolivia-
nos y Bosques secos deciduos de valles se-
cos .

• Proteger de forma estricta los bosques de ca-
beceras de cuencas en las partes altas .

• Proteger de manera estricta sitios de Bosque s
húmedos denominados "vergeles" .

• Proteger especies de fauna silvestre en diver-
sos grados de amenaza y vulnerabilidad, com o
el oso andino o jucumari, la taruca y la parab a
frente roja .

• Proteger los valores arqueológicos .

Acciones necesarias para la formulación de la propuest a
final de área protegida :
El área propuesta cuenta con valores naturales y
paleontológicos, complementarios a los objetivo s
de conservación y los valores de Toro Toro, qu e
ya es parte del Sistema Nacional de Áreas Prote-
gidas, por ello el primer paso es un análisis con e l
SERNAP para evaluar las posibilidades de amplia -
ción y recategorización del área protegida ya exis-
tente .

En caso de no existir esta posibilidad, se re -
quiere establecer claramente con la dirección d e
Toro Toro y el SERNAP, mecanismos definidos y
formales de coordinación y cooperación, de ma-
nera que las dos áreas se gestionen de maner a
complementaria .
• Elaborar mapa de vegetación en detalle y aná -

lisis del estado de conservación de los valore s
tanto biológicos como paleontológicos .

• Localización y mapeo de los asentamientos d e
la población local y de sus sistemas producti -
vos en detalle .

• Localización y mapa de los derechos existen -
tes y/o demandados .

• Evaluación participativa de amenazas e impac-
tos a los valores del área, así como los aspec-
tos que deben ajustarse en los sistemas pro-
ductivos de manera de llevarlos a ser sosteni-
bles .

• Logro de consensos finales Sobre límites, ca-
tegoría y mecanismos de participación de lo s
actores en la gestión del área protegida .

• Formulación de propuesta técnica en detalle y
del borrador de Decreto Supremo .

iae Departamental Jatu

Provincia : José María Linares .
Municipios : Puna y Betanzos .

Ubicación y características fisiográficas :
Área ubicada en el sector centro—este del depar-
tamento, Provincia Linares y C . Saavedra, haci a
el límite con el departamento de Chuquisaca .

La topografía es compleja, conformada po r
montañas, serranías y colinas de aspecto masivo ,
pendientes inclinadas y escarpadas con disecció n
moderada, destacándose pequeños valles .

Fisiográficamente, se destacan serranías alta s
fuertemente disectadas, relieve de cimas aplana-
das y en sectores irregulares con pendientes d e
inclinadas a escarpadas, donde destacan tambié n
cuestas moderadamente disectadas, terrazas alu-
viales y pequeños pie de montes .

Presenta serranías medias moderadament e
disectadas y conformadas por cuestas de pen-
dientes largas y rectas, moderadamente escarpa -
das, donde sobresalen pequeñas llanuras de pi e
de monte .

Esta área protegida propuesta se ubica en l a
región de mayor proyección oriental o este de l
departamento y se encuentra bordeada por los
ríos Pilcomayo al norte y Turuchipa al sur, dond e
destacan los valles en el piso aluvial deprimido y
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Colinas del sinclinal de Cantargallo, en el propuesto Parque Departamental Jatun Palmar .

donde se observan terrazas, conos de deyecció n
y algunas bajadas y pie de montes con cultivos y
huertos . La región constituye una de las extensio-
nes más extremas de la Cordillera oriental . El com -
plejo sistema de serranías elevadas fuertement e
disectadas y macizos montañosos con alturas alg o
superiores a los 4200msnm, es conocido com o
Cordillera de Mandinga y se encuentra al oest e
de los límites propuestos .

Los paisajes montañosos con mesetas relati-
vamente altas (3800-3200msnm) y serranías d e
cimas elongadas y rectilíneas con disección mu y
alta y fuertes pendientes, se componen principal -
mente de areniscas, lutitas y limonitas ordovíci-
cas, así como calizas, areniscas y margas de ori-
gen cretácico .

Superficie y límites de la potencial área protegida :
Esta área protegida propuesta tiene 1079km" . Sus
límites se describen a partir del punto 1, UTM

282931-7855427, aguas abajo por el río Pilcoma-
yo hasta la confluencia con el río Turuchipa, al su r
oeste aguas arriba por el río Turuchipa hasta l a
confluencia con el río Santa Elena . Aguas arrib a
por el río Santa Elena hasta el punto 2, del cual se
continúa consecutivamente hasta el punto 6 . De l
punto 6, hacia el noreste por la divisoria de agua s
Cerro Tujmula, Cerro Juraj Romeo, Cerro Puc a
Unu, Cerro Lomapuyuna, Cerro Lagunillas Orkh o
y Cerro Laphia Punta hasta el punto 7 .

Representatividad de las comunidades vegetales :
El área es representante de formaciones bosco-
sas semideciduas de la zona altitudinal de 2000 a
más de 3800msnm, distrito altoandino y prepune-
ño de la Cuenca del Río Pilcomayo en el secto r
biogeográfico del mismo nombre. En ella se han
encontrado tres comunidades vegetales reduci-
das a pequeños relictos rodeados por un mosai-
co de etapas seriales de matorrales y pastizales o
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pajonales, en la mayor parte de los casos se ob-
serva siempre especies constituyentes de bos-
ques subhúmedos .

Comunidades vegetales :
a. Comunidades de Walpachaki o K'apa k'apa y

Janchi coco :
Estas comunidades constituyen bosques abierto s
siempre verdes estacionales, en los que sobresa-
len la Palmera Janchi coco, Parajubaea torallyi va r
microcarpa (Moraes, 1996), que es endémica de
los valles altos o prepuna de la cuenca de los río s
Grande y Pilcomayo. En el sotobosque general -
mente medio o bajo es característica dominant e
la k'apa k'apa o Walpachaki junto a otras espe-
cies . Se extiende por las laderas rocosas en are-
niscas de fuerte pendiente entre los 2600 y
3100msnm, ocupando áreas reducidas (Torrico y
Peca, 1995) . Su composición florística es com o
sigue : Parajubaea torallyi var microcarp a
(Janch'icoco), Lithraea termifolia (k'apak'apa o
wallpachaqui), Myrica pusbescens (Sit'u o mayu-
pino), Wuinmannia boliviana (Yurajpino), Zan-
thoxylon coco (Chirimolle o sawaco), Orites fie-
brigii, Baccharis dracunculifolia (Orq'o thula) ,
Dodonaea viscosa (Ch'acatea), Kentrotamnus
weddellianus (Ch'eque), Proustia cuneifoli a
(Charcoma), Sebastiana ovata (Chinillo), Plazia
daphnoides (K'hamak'ama) y Agallinis lanceola-
ta (mancap'aquí) .

b. Comunidades de Quewiña :
En la franja altitudinal entre los 3100—3400 y lo s
3900—4200msnm están representados los bos-
ques de Polylepis tomentella subsp, tomentella,
Quewiña, mejor conservados del país, ocupand o
laderas de quebrada de extensiones todavía con-
siderables y cuyo estudio de conservación y utili-
zación sostenible son prioritarios (Navarro y Mal -
donado, 2002) .

Este sector sobre el piso más alto al alcanc e
en la cuenca del río Pilcomayo al NE del depar-
tamento de Potosí está cubierto probablemente

por cerca de 55-60km" de bosques de Polylepis
entre los 3500 y 4200msnm (Fjeldsa y Kessle r
1996), siendo su composición florística la siguien-
te : Polylepis tomentella subp . tomentella (quewiña) ,
Dasiphyllum histrik (p'ajpara), Satureja boliviana
(muña), Berberís communata (janack'achi), Lopho-
ppapus cuneatus, Baccharis bolivíanensis (saru-
saru), Stipa depauperata, Azorella compacta (yare -
ta) y Baccharis densiflora (sarusaru) .

c. Comunidades de Churqui y Thaq'o :
Por debajo de los 3100msnm se presentan co-
munidades xéricas de bosques y matorrales co n
churqui Prosopis ferox y thaq'o, Prosopis laevi-
gata var andicola, los mismos que se encuen-
tran degradados, quedando en algunos secto-
res escarpados mejor conservados; su compo-
sición muestra algunas especies de la prepun a
meridional como se ve en el listado siguiente :
Prosopis laevigata var andicola (thaq'o), Proso-
pis ferox (Churqui), Schinus molle (Molle), Ken-
trothamnus weddellianus (ch'eque), Acacia ca-
ven (Bolakiñi), Proustia cuneifolia (Charcoma) ,
Porlieria microphylla (K'itapallqui), Stipa ichu ,
Pennisetum chilense y Bouteloua curtipendula .

Estado de conservación de las comunidades vegetales :
En criterio de Navarro (1997) estas comunidade s
se encuentran en situación crítica por que se ha-
llan muy degradadas y reducidas a pequeño s
enclaves relictos .

Elementos vegetales relevantes para la conservación :
La presencia de relictos boscosos de quewiña en
superficies tan importantes, amerita su protección .
El área es escenario de otra de las comunidade s
singulares y únicas de Bolivia, los palmares poto -
sinos de Parajubaea torrallyi var microcarpa, que
representan otra de las comunidades endémicas .

En el sector más alto se han encontrado forma-
ciones boscosas de quewiña, Polylepis tomentella
subsp. Tomentella, en muy buen estado de con-
servación y que, en opinión de Fjeldsa y Kessle r
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(1996), estas alcanzarían cerca de 50km" de ex -
tensión. No existen hasta el momento unidades d e
protección que incluyan extensiones representati-
vas de estos ecosistemas que alcanzan su mayo r
importancia en el departamento de Potosí .

Representatividad de la fauna silvestre :
La fauna corresponde a la Región Biogeográfic a
Andina Provincia Boliviano-Tucumana y está aso-
ciada a las formaciones de vegetación presentes .

La fauna de la zona no ha sido estudiada y
se encuentra bajo procesos de defaunación in -
tensos por patrones de uso del suelo (pastore o
y cultivos extensivos) y ocupación antigua de l
lugar.

Especies características del área :
Aves : Las especies de mayor importancia en l a
comunidad de aves son : rapaces Buteo polyo-
soma, carroñeros Cathartes aura, semilleros (Po-
ospiza sp . Carduelis magellanica, y Sicalis fue-
teocephala), furnáridos (Asthenes spp . Leptaste-
nura spp . Cranioleuca sp .), tiránidos (Knipolegus
atterrimus, Ochthoecha spp . Elaenia albiceps), ti -

A ;midos (Nothoprocta sp), tordos (Turdus spp .
Molothrus spp), loros (Bolborhynchus aymara, B .
aurifrons, Myopsitta luschi y Amazona aestiva .) y
carpinteros (melanerpes catorum) . Se puede es-
perar endemismos en dendrocoláptidos y en pi-
caflores .

Mamíferos : Gato de mancha pequeña (Oncífelis
geoffroyi ), Micromamíferos (Akodon boliviansis )
y en la parte alta vizcacha (Lagidium viscacia per-
lutea) .

Otros : Es probable encontrar lagartijas (Tropidurus
spp.), gekos (Homonota spp .) y serpientes (Ser-
pentes) . Se espera describir nuevas especies en-
démicas de lagartijas (Lacertilia) y serpientes (Ser-
pentes), así como de anfibios . En el río Pilcoma-
yo, los peces (Thrichomyterus sp y Prochilodus
lineatus) .

Estado de conservación de la fauna silvestre :
Aves : La comunidad de aves parece completa, se
han establecido cadenas tróficas y las poblacio-
nes de las especies más comunes parecen salu-
dables . Sin duda, se requiere un inventario par a
conocer las especies raras y endémicas .

Mamíferos : Debido a la introducción del ganado ,
las grandes especies herbívoras silvestres (vena -
dos y urinas) son las primeras en desaparecer . A
pesar del tamaño considerable de la región, gran-
des felinos como el puma han sido exterminado s
localmente durante la época de las haciendas, e n
defensa del ganado . La comunidad de mamífe-
ros es pobre, pero es probable que se encuen-
tren endemismos en micromamíferos, marsupia-
les y murciélagos .

Otros : No se conoce las especies de reptiles y
anfibios .

Los peces de la cuenca amenazados por l a
alta contaminación del río Pilcomayo .

Elementos faunísticos relevantes para la conservación :
• Especies endémicas : catita alazul (Myopsitta

luschi ), semillero color limón (Sicalis lueteo-
cephala) .

• Especies amenazadas : Gato de mancha pe -
queña (Oncifelis geoffroyi) LR casi amenaza-
do, sábalo (Prochilodus lineatus) VU vulnera -
ble, Titi (Felis jacobita) EN en peligro .

• Especies con importancia económica : ninguna .
• Especies plaga e introducidas : liebre .

Aspectos arqueológicos relevantes para la conservación :
a . El cerro Pukara de Oroncota :
Geográficamente Oroncota se encuentra ubica -
da en el margen oeste de la Cordillera Real en l a
región subandina entre las confluencias de los río s
Pilcomayo y Oroncotilla, en la primera secció n
(puna) de la provincia Linares del departament o
de Potosí, exactamente a 19° 35' 45" de latitu d
oeste y 64°52' 15" de longitud sur (Alconini 2002) .
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■ Palmar ralo de Parajubea torallyi, en el área propuesta de Jatun Palmar.

El Pukara de Oroncota y sus alrededores pre-
senta una ocupación multicultural . Esta afirmación
se basa en evidencias materiales encontradas, po r
ejemplo las culturas relacionadas a este espaci o
geográfico son : Yampara, Inca Presto Puno, Inca
Regional, Inca Pacajes, Uruquilla, Mojocoya, Orne -
reque, entre otras .

Se encuentran evidencias de construccione s
de tipo Inca Cusqueño o Imperial, lo que indica l a
importancia de esta región para el Imperio de los
Incas .

Este Pukara tiene un dominio total del valle ,
cosa que le permitió a los diferentes grupos asen-
tados en esta región tener un mayor control de l
espacio y de esta manera no permitir la entrada o
más bien proteger a sus habitantes de ataque s
chiriguanos, ya que continuamente estaban ingre -
sando a esta región, con la única finalidad de sa-
quear y robar.

Es importante mencionar que Alconini (op. cit.)
reportó más de 350 sitios arqueológicos en el ce-

rro Pukara y alrededor del mismo, lo que demues-
tra la importancia socio-cultural de esta región en
el pasado .

Usos productivos :
Agricultura de subsistencia, con porcentajes ba-
jos de comercialización : trigo, cebada cervecera ,
avena forrajera, papa y maíz, maní y frutales . Li-
cores de vid y harina de trigo. Ganado ovino, aves
de corral y cerdos . Carne, queso y lana. Uso de
los troncos de palma para techos de casa, frutos
comestibles, comercialización de hojas de palma .

Principales objetivos de conservación propuestos :
Proteger de manera estricta los palmares de l a
palmera endémica Parajubaea torallyi microcar-
pa .
Proteger de manera estricta muestras repre-
sentativas de las formaciones de montes espi-
nosos y bosques secos de los valles mesotér-
micos .
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• Proteger de manera estricta los relictos de bos-
quecillos de queñua (Polylepis tomentella) .

Acciones necesarias para la formulación de la propuest a
final de área protegida :
• Coordinar con el Programa de Manejo del Rí o

Pilcomayo, para incorporar el proceso de de-
claración y gestión en el marco de ese pro -
grama .

• Identificación, caracterización y mapeo de lo s
sistemas productivos locales, así como de las
normas comunales que los respaldan .

• Localización de los derechos existentes y/ o
demandados .

• Mapa en detalle de los valores biológicos más
relevantes (palmar de palmeras endémicas y
el bosque de queñua) y análisis de su estad o
de conservación .

• Mapeo de los valores arqueológicos identifi-
cados y análisis de sus necesidades de con-
servación, restauración y otros .

• Planificación participativa para la definición fi-
nal de límites, objetivos de gestión y categoría
a aplicarse ; asimismo, para establecer las for-
mas de gestión y mecanismos de participació n
efectiva de la población .

• Con base en los consensos, formular propues-
ta final del área protegida y del borrador d e
Decreto Supremo .

4.3.3. Área Natural de M .
grtIrlentg 1

	

' ns Ct r= '

Provincia : Nor Chichas .
Municipios : Tupiza y Cotagaita .

Ubicación y Características Fisiográficas :
Está comprendida en las provincia Nor Chichas ,
municipios de Cotagaita y Vitichi .

La región es de topografía accidentada cuy o
relieve está determinado por la presencia de ca-
denas de montañas más o menos subparalelas

y orientadas de norte a sur entre profundos va-
lles de los ríos Vitichi, Tumusla y Cotagaita ; fisio-
gráficamente el paisaje está conformado por se-
rranías altas y valles sinclinales moderadament e
disectados .

Presenta serranías medias y con pendientes
escarpadas, en las que destacan llanuras aluvia-
les y pequeños pie de montes, colinas altas fuer-
temente disectadas y pendientes escarpadas, pre -
sencia de pequeñas terrazas aluviales en las de-
presiones o pisos de drenaje ; valles estructurales
siguiendo un eje sinclinal donde aparecen forma s
como cuestas, terrazas aluviales y pequeños pi e
de montes (GEOBOL- BGR 1994) .

Los depósitos cuaternarios son importantes e n
los principales valles donde se pueden observa r
terrazas fluviales, glacis intermontanos, abanico s
aluviales y coluvios de ladera .

Si bien la unidad fisiográfica de la alta cordille-
ra oriental de Chichas se encuentra fuera de lo s
límites del área hacia el oeste, constituye el ele -
mento primario de referencia e identidad orográfi-
ca macro regional y estructurador del macro-pai-
saje. Las altas cordilleras orientales de Chicha s
se proyectan al este con las regiones de prepuna
o subpuna (cabeceras altas de valles) que se h a
denominado en circunstancias como la región d e
punas desgarradas, por tratarse de macizos mon-
tañosos y semimesetas cortadas o desgarrada s
por profundos valles relativamente jóvenes . Esta s
zonas de flancos o vertientes orientales de la Cor-
dillera oriental corresponden a lo que propone-
mos como el ANMI de Los Chichas .

La faja elevada del bloque paleozoico de l a
Cordillera oriental se caracteriza por la activi-
dad magmática efusiva de edad Miocena-Plio-
cena. Abundan los cerros volcánicos muy rico s
en diversos minerales metálicos como el esta-
ño, wólfram, bismuto, plata, plomo, zinc, y co-
incide con lo que se denomina la "faja estañífe-
ra" que continúa al sur desde las Cordilleras d e
Livichuco y de Los Frailes . La parte central d e
esta faja está formada por coladas de lava y
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ceniza de enorme espesor, con alturas superio-
res a los 5000msnm . El rumbo mayor de la cor-
dillera de Chichas es NO-SE y presenta cerro s
y picos aislados como el Chorolqu e
(5550msnm), el Cusco (5386msnm) y el Tazna
(5054 msnm) . Es característico el paisaje cordi-
llerano con cimas agudas y de crestas con al-
tas pendientes muy escarpadas, hasta faldeos
ondulados modelados por procesos glaciales .

Los paisajes fisiográficos cordilleranos se ex-
tienden hasta cerca del límite oeste del área pro-
tegida propuesta a manera de fajas montañosas
paralelas con rumbos mayores NO-SE . Son muy
características en el paisaje las elevaciones altas
y mesetas con farallones abruptos, serranías am-
plias con cimas irregulares y faldeos abruptos
hasta serranías de cimas redondeadas y suave s
pendientes, alternando con serranías de cimas
elongadas y rectilíneas con disección muy alta y
fuertes pendientes, y valles profundos fuertemen-
te socavados. Todas estas formaciones geomor-
fológicas corresponden a areniscas, lutitas y limo-
nitas, sin vestigios de rocas magmáticas propia-
mente .

Es evidente la complejidad de los procesos
geológicos de origen y los agentes de erosió n
(viento-agua) como últimos modeladores del ac-
cidentado relieve imperante, en el cual es eviden-
te una fuerte disección del paisaje y pronuncia-
dos procesos erosivos .

Superficie y límites propuestos :
La superficie propuesta para el área protegida
propuesta es de 1488km" . Los límites propues-
tos son : Del punto 1 — 24, río Vitichi hasta la con -
fluencia del río Tumusla, hasta la confluencia de l
río Limeta aguas arriba hasta el punto 800 . Sigu e
al noroeste hasta el punto 848 . Río Totora hasta e l
punto 891 . De este punto prosigue por la divisori a
de aguas de los cerros Taypi Khahuarina, Cerr o
Yareta Punta, hasta el punto 928 . Río Cotagait a
aguas arriba hasta el punto 982. De este punto
prosigue al norte por la divisoria de aguas Cerro

Jatun Cruz, Cerro Yaretañyoj Punta y Cerro Cal -
ca, hasta el punto 1955 . 1079 Nacientes de la Que-
brada Yerbocero hasta la confluencia del río Hua-
yrani y confluencia del río Chati, aguas abajo has -
ta la confluencia de la quebrada Totoral Waykho .
Hasta el punto 1322, de este punto hasta 1417 .

Representatividad de las comunidades de vegetación :
Se reconocieron cinco comunidades vegetales re -
presentantes del piso ecológico altitudinal prepu-
neño xérico del sector biogeográfico Cuenca de l
río Pilcomayo, distrito altoandino y prepuneño .
Estas comunidades, sin duda de singularidad es-
tructural, llevan implícita una peculiaridad funcio-
nal en los ecosistemas semiáridos, además de re -
presentar uno de los centros de endemismo d e
cactáceas con por lo menos 32 especies propia s
(Navarro 1996) .

a . Comunidades de Palqui y Sink'i :
Constituyen bosques bajos más o menos densos
xeromórficos, micrófilos y espinosos, con espe-
cies adaptadas a extrema sequía siendo frecuen-
tes las cactáceas cereoides o arborescentes, ocu-
pan niveles altitudinales que van de 2000-2300 a
2900-3000msnm, siendo exclusivas de la Cuenc a
del Río San Juan del Oro .

En el subdocel de estas comunidades crece n
varias cactáceas y bromeliáceas terrestres, arbus-
tos y matas herbáceas muy adaptadas a condi-
ciones xéricas en cuyos claros se desarrollan pa-
jonales vivaces dominados por Pappophorum fili-
ppianum y Aristida friesii, así como herbasales
anuales con Kallstroemia tribuloides y Polygala sp .
o Evloulus tenuis .

En zonas degradadas son substituidas po r
matorrales dominados por Flourencia fiebrigii,
Gochniata glutinosa, Cortón sp, Jatropha exisa,
Sida sp . Porlieria microphylla .

Esta comunidad es endémica de las ladera s
pedregosas de los valles que drenan sus agua s
al río San Juan del Oro y sin duda una de la s
más originales o singulares de Bolivia puesto qu e
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cuenta con varios endemismos muy notables (Na -
varro y Maldonado, 2002 ; Navarro, 1996 a), tale s
como: Acacia feddeana (Leguminosae), Stevia
glandulosa pubescens (Compositae), Senecio
quinquelepis (Compositae), Cleistocactus tupi-
zensis (Cactaceae), Gochnatia cardenasii (Com-
positae), Opuntia spinibarbis (Cactaceae), Paro-
dia camarquensis (Cactaceae), Parodia carrera-
na (Cactaceae), Echinopsis camarguensi s
(Cactaceae), Echinopsis tacaquirensis (Cacta-
ceae), Weingartia cintiensis (Cactaceae), Bulne-
sia rivasmartinezii (Zygophyllaceae) .

b. Comunidades de Churqui y Wirkha :
Por encima de los 2900—3000msnm es muy clar o
el cambio ya que el palqui es sustituido por com -
pleto por el churqui, que es el árbol dominante e n
el paisaje . Junto a este se produce también un
reemplazo notable por un contingente florístic o
nuevo .

La comunidad constituye un bosque bajo se-
miabierto espinoso dominado por churqui y po r
las cactáceas arborescentes o cereoides endémi -
cas . Echinopsis werdermannianus y E tacaquiren-
sis, siendo también notable la diversidad de ma-
tas arbustivas o herbáceas xeromórficas con mu -
chas cactáceas, destacando algunos endemismos
como Abutilon fuscicalis, Parodia splendens ,
Opuntia ferocior y Corryocactus tarijensis .

En los claros de estos bosques se desarrolla n
pajonales vivaces más o menos densos, domina-
dos por Eryoneuron avenaceum y Pennisetum
chilense .

En lugares degradados un matorral xerófit o
está presente, compuesto por Lophoppapus cu-
neatus, Aphyllocladus spartioides, Proustia cunei-
folia, Stipa ichu, Baccharis heterophylla, Allionia
incarnata y Senna aymara .

c. Comunidades de Quewiña y Phajpara :
En la Cordillera Central de Los Chichas se pre-
sentan algunas manchas aisladas de Polylepis
tomentella subsp, tomentella, que ocupan una

franja altitudinal entre los 3100-3400 hasta lo s
3900msnm ó más, ocupando una gran extensió n
distribuida en el oeste central del departament o
de Potosí, Provincias Quijarro, Nor y Sur Chichas ,
y M . Omiste .

Estas comunidades en su mayoría están re -
presentadas por manchas aisladas y ralas, pro-
ducto del uso tradicional . Presentan en s u
composición las siguientes especies : Polylepis
tomentella subsp. tomentella (quewiña), Dasiphy-
lllum hystrix (phajpara), Mutisia ledifolia
(chillcallant'a), Satureja boliviana (muña), Berbe-
rís conmutata (ajranhuayo), Baccharis bolivien-
sis (pescoth'ula), Stipa ruprestis, Stipa depau-
perata y Parastrephia lepidophylla (quiruth'ula) .

En las áreas degradadas están presentes va-
rias comunidades de matorrales y pajonales y a
mayores elevaciones en esta comunidad apare -
ce Azorella compacta (yareta) .

d. Comunidades de Cardonales :
En laderas pedregosas, terrazas y conos de de-
yección pedregosos aparecen estas comunidade s
de cactáceas cereiformes o arborescentes de por-
te considerable, en niveles altitudinales entre 2800—
2900 hasta 3500—3600msnm, juntamente con ma -
torrales micrófilos espinosos o deciduos (Navarro ,
1996 a) y están compuestos por : Echinopsis tac-
quirensis (Qhewayllu), Echinopsis werdermanni-
anus (wirkha), Echinopsis tarijensis (Aymara), Ore-
cereus celsianus (Pusakollu), Oreocereus trollii (Pu -
lipuli), Baccharis boliviensis (Pescoth'ula), Gochna-
tia glutinosa, Krameria lappacea (lliphilliphi) ,
Caesalpinia viscosa, Proustia cuneifolia (Charco-
ma), Dasiphylum hystrix (Phajpara), Pennisetum
chilense, Stipa ichu y Bouteloua curtipendula .

e. Comunidades de Molle y Algarrobo :
Comunidades edafohigrófilas ente los 2800 —
3000msnm desarrolladas en suelos que presen-
tan niveles freáticos a poca profundidad, princi-
palmente a lo largo de ríos y en ambientes mu y
intervenidos, donde son comunes también l a
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■ Palqui (Acacia feddeana) con lorantácea hemiparásita (Tristerix penduliflorus).

chillca (Baccharis sp.), nihua (Cortaderia ata-
camensis), Quicuyo (Pennisetum clandestinum) ,
Cañahueca (Arundo donax ), Churqui (Prosopis
ferox) y Sauce (Salíx humboltiana) .

Estado de conservación de las comunidades vegetales :
Estos bosques, matorrales y cardonales ocupa n
todavía grandes extensiones y se encuentran re-
lativamente bien conservadas (Navarro 1997) ,
aunque en varios sectores existen síntomas d e
degradación por erosión y pastoreo .

Elementos florísticos relevantes para la conservación :
En un balance preliminar, López (2000) present a
un listado de especies con 258 citas de las cuales
36 son indicadas como endémicas de Bolivia, 2 4
además de endémicas son exclusivas de la pre-
puna, sobresaliendo los endemismos en cactá-
ceas y bromeliáceas . Pero no solo esto es impor-

tante, ya que el conjunto de las comunidades d a
lugar a una vegetación exclusiva —en ningún lu-
gar del mundo se desarrollan en estas latitudes y
altitudes las comunidades vegetales con las ca-
racterísticas exhibidas por éstas— por tanto so n
formaciones endémicas de las más originales d e
la cuenca boliviana del Río San Juan del Oro, aú n
no representadas en el Sistema Nacional de Áreas
Protegidas de Bolivia .

Representatividad de la fauna silvestre :
La fauna corresponde a la Región Biogeográfic a
Andina, Provincia Boliviano-Tucumana y está aso-
ciada a las siguientes formaciones de vegetació n
de la prepuna seca y prepuna inferior seca de l
sur de Bolivia .

En esta área están presentes especies d e
mamíferos y aves que se adaptan a los ambien-
tes áridos y xerofíticos, mediante estrategias d e
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movilidad como migraciones estacionales y alti-
tudinales, o con cambios en el comportamiento .
Hay especies que recurren a la "hibernación", e s
decir, disminuyen sus actividades y por lo tant o
su demanda de agua y alimentos en la época sec a
y fría ; o realizan cambios en su dieta, adquiriend o
mayor dependencia de cactáceas en época seca .

Especies faunísticas características del área :
Aves : La comunidad de aves en las áreas silves-
tres se caracteriza por los furnáridos, Asthene s
dorbigny y Leptastenura fuliginiceps, como los
más representativos, que son especies que nidi-
fican en el área con nidos voluminosos sobre cac-
táceas y colgantes de árboles de churqui, res-
pectivamente ; los semilleros de copete gris (Lo-
phospingus griseocristatus), recorren el área en
bandos de 6 a 8 individuos ; chirigües (Sicalis tu-
tea), monteritas de collar (Poospiza torquata) , qu e
se alimentan de frutos de cactáceas y semillas
de leguminosas, y juegan un importante rol e n
las dispersión de las semillas ; los carpinteros d e
los cactus (Melanerpes cactorum), y las grande s
rapaces como Buteo magnirostris .

En áreas intervenidas la avifauna caracterís-
tica se compone de traúpidos (Thraupis bona-
riensis, Thraupis sayaca), palomas (Columbina
picui ), horneros (Furnarius rufus) loros (Myop-
sitta luschi, Aratinga spp .) tordos (Turdus spp . Mo-
lothrus spp .) y carroñeros (Cathartes aura) .

Mamíferos : Hay evidencia de la presencia de pum a
(Puma concolor osgoodi) en el palquial, que se
alimenta de pequeños mamíferos roedores que a
su vez dependen de las cactáceas . Se ha obser-
vado al cuy común (Galea musteloides) en el chur-
quial . Los herbívoros grandes (venados y urinas )
han sido desplazados por el ganado vacuno y ca-
prino . El zorro (Pseudolopex culpaeus), el tigreci-
llo de mancha pequeña (Oncifelis geoffroyi) y los
zorrinos (Conepatus Chinga rex y Galictis vittata )
completan la comunidad de carnívoros .

Otros : No se registraron reptiles, tampoco anfibios ,
ni peces. Entre los insectos el más común es l a
vinchuca (Triatoma sp .), y hay al menos 3 espe-
cies de Lepidoptera en invierno .

Estado de conservación de la fauna :
El estado de conservación de la fauna es en ge-
neral malo ; hay procesos de defaunación exten-
sos en áreas de pastoreo con suelos desnudos ;
con la desaparición de especies herbáceas, des-
aparecen también especies de insectos y planta s
que mantienen pequeños reptiles como lagartija s
y micro mamíferos, y estos a su vez especie s
mayores. En ciertas áreas de baja ocupación y
escasa intervención antrópica (como en el cami-
no que cruza a Camargo y en áreas de difícil ac-
ceso) hay comunidades bióticas más íntegras y
saludables que pueden servir para llenar nicho s
vacíos (fuente) y compensar los procesos de pér-
dida (sumidero) . Sin embargo, estos espacios so n
cada vez más pequeños y es probable que cier-
tas poblaciones ya no sean viables . Entre las aves ,
las grandes rapaces son las más susceptibles d e
desaparecer frente a niveles de intervención hu-
mana altos: pastoreo extensivo . Entre los mamí-
feros, los grandes herbívoros (venados y urinas )
han sido desplazados por el ganado, se mantie-
ne una comunidad de carnívoros dependiente d e
micro mamíferos y aves, así como de especies
domésticas e introducidas . Los micromamíferos
son altamente dependientes de las cactáceas
particularmente en invierno .

Elementos faunísticos relevantes para la conservación :
• Especies endémicas : ratón de campo (Phyllo-

tis caprinus) y catita alazul (Myopsitta luchsi ) .
• Especies amenazadas : Puma concolor osgo-

odi EN en peligro, Oncifelis geoffroyi LR cas i
amenazado y Tachymenis peruviana DD esta -
do indeterminado (si estuviera presente) .

• Especies con importancia económica : ninguna.
• Especies plaga e introducidas no domésticas :
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gorrión europeo (Passer domesticus), paloma
común (Columba livia) y liebre (Lepus euro-
paeus) .

• En las aves se observa la formación de ban-
dos de forrajeo multiespecíficos, como estra-
tegia de defensa contra predadores alados .

• Alta dependencia de los micromamíferos d e
las cactáceas .

Aspectos arqueológicos relevantes :
a . Sitio de Tambohuayco :
Se ubica al oeste de la carretera principal, a más
o menos 1 .5km de distancia, pasando por la co-
munidad de Escara y cruzando la quebrada de l
mismo nombre .

Vigorosos ejemplares de churqui (Prosopis ferox) en la Cordillera d e
Los Chichas.

Geográficamente se encuentra a 20° 38' de la-
titud sur y 65° 35' de longitud oeste, a una altur a
de 2700msnm .

Fue muy poco lo que se pudo evidenciar y a
que el sitio está muy bien camuflado por una ocu -
pación actual . Al oeste de esta población se pudo
identificar restos de lo que fue un camino prehis-
pánico, el mismo está casi completamente des-
truido por lo que es muy difícil encontrar eviden-
cias muy claras de esta ruta . Según los comuna-
rios este camino sigue al norte cruzando l a
quebrada de Escara con dirección a la comuni-
dad de Cuchu Ingenio y al sur con dirección a l a
ciudad de Tupiza .

Usos productivos :
Pradera mixta de pastoreo colectivo . Cultivo de
maíz, papa, haba, hortalizas y frutales . Carbón de
churqui y algarrobo, fruto del palqui como caf é
tostado, cactus y huaranahuayu para artesanía s
y cañahueca para cielos rasos, cestería, pirhuas .

Principales objetivos de conservación propuestos :
• Proteger de manera estricta muestras re -

presentativas de las formaciones boscosas :
churquial (Prosopis ferox) y palquial (Acacia
feddeana) .

• Proteger de manera estricta muestras repre-
sentativas de comunidades naturales relevan -
tes en estado de amenaza, como es el cas o
de los cardonales (Echinopsis tacaquirensis ,
Gochnatia cardenasii, Weingartia cintiensis ,
Cleistocactus tupizencis) y queñuales de Po-
lylepis tomentella .

• Proteger especies de fauna silvestre en diver-
sos grados de amenaza y vulnerabilidad com o
el puma y otros pequeños carnívoros .

• Proteger la integridad y calidad de los paisa-
jes naturales de valles secos .

• Promover procesos de regulación y manejo
para el uso de los recursos de bosques espi-
nosos y secos .
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Acciones necesarias para la formulación de la propuest a
final de área protegida :

a) Institucionales .
Acordar de manera formal con los Gobiernos Mu-
nicipales de Vitichi y Cotagaita, claramente la pro -
puesta que se desarrollará como ANMI Los Chi -
chas . Se ha visto que por la urgencia de desarro-
llar acciones en el área de las Pampas de Orckola ,
área que se encuentra incluida en la superficie de l
ANMI de los Chichas propuesta, esta zona deb e
constituirse en un área de trabajo piloto, a partir d e
la cual la concreción de acuerdos dé lugar a la for-
mulación de la propuesta final del ANMI completo .

b) Aspectos técnicos .
• Realizar un mapa de vegetación identificand o

con sumo detalle las formaciones vegetale s
cuya presencia justifican la declaración de l
área .

• Una vez definidos los objetivos de manejo de l
bosque de parinolqui, evaluar su compatibili-
dad con el área propuesta, y evaluar la calidad
y presencia de otras formaciones vegetales .

• Definir con detalle la localización de asenta-
mientos humanos y la localización de los sis -
temas productivos actuales y su potencial ex-
pansión . Asimismo, establecer un mapa de los
derechos existentes y/o demandados .

• Establecer las amenazas potenciales así como
los impactos existentes más relevantes, prin-
cipalmente los referidos a la construcción d e
la carretera Potosí — Tupiza .

• Todo esto debe ser integrado en un análisis de
viabilidad técnica de la propuesta .

c) Aspectos sociales :
• Con las comunidades involucradas, desarro-

llar una propuesta de manejo del bosque d e
parinolqui, respetando su vocación y buscan -
do una propuesta de manejo sostenible de l
mismo, que incluya una definición de las for-
mas de organización para su manejo .

• Una vez definida una nueva propuesta de áre a
protegida, se sugiere retomar el proceso d e
concertación con las comunidades de la si-
guiente manera :

Identificar participativamente la localización
y estado de los sistemas productivos de la s
comunidades localizadas dentro y en el áre a
de influencia del área propuesta .
Identificar participativamente los cambios, s i
fueran necesarios, que se deberán aplicar a
los sistemas productivos y establecer con-
sensos al respecto .
Analizar la pertinencia de los límites y cate-
goría propuestos, o la necesidad de su mo-
dificación .
Identificar de manera participativa a las or-
ganizaciones que participarán en la gestió n
del área protegida y los mecanismos de par-
ticipación más apropiados para la nuev a
propuesta .

• Formular la propuesta final y la propuesta bo-
rrador de Decreto Supremo .

Provincia : Daniel Campos .
Municipios : Llica y Tahua .

Ubicación y características fisiográficas :
Área comprendida en las provincias Daniel Cam-
pos, Antonio Quijarro y Nor Lípez. Municipios d e
Llica, Tahua, Colcha K, San Pedro de Quemes y
Uyuni .

Incluye la gran cuenca del Salar de Uyuni con
las unidades fisiográficas pertenecientes a la Cor-
dillera Occidental o Volcánica en la que destacan
montañas y serranías de origen volcánico, media-
nas moderadamente disectadas, colinas altas y
medias moderadamente disectadas, áreas de pi e
de monte ligera a moderadamente disectadas ,
mesetas moderada a fuertemente disectadas y
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depresiones aluviales ligeramente disectadas . E n
las que pertenecen al Altiplano destacan las te-
rrazas fuertemente disectadas, llanuras fluvio la-
custres ligeramente disectadas y llanuras aluvia-
les ligeramente disectadas .

Es típica de la región fisiográfica de la Cordi-
llera Occidental volcánica . En los paisajes volcá-
nicos predominan extensas mesetas ignimbríti-
cas formadas por coladas de lava, cenizas y to-
bas volcánicas . Asimismo, son comunes las
cadenas de conos volcánicos de altas cumbres
(cráteres volcánicos antiguos y en algunos ca-
sos activos) . Al sur de Uyuni los volcanes cuater-
narios se extienden más al este y toda la parte
central de las provincias Sur Lípez, a manera d e
grandes edificios volcánicos . Un volcán pleisto-
cénico en actual actividad es el Uturunku, próxi-
mo a los límites de la Reserva Eduardo Abaroa .
Otros volcanes activos en la Cordillera Occiden-
tal son de edad holocena más reciente (Putuna ,
011ague, Ipurutuncu) .

El origen litológico de toda la región proviene
del activo vulcanismo tanto terciario (mioceno )
como cuaternario (pleistoceno), que en el tiemp o
geológico es relativamente reciente . Las emana-
ciones miocenas formaron grandes mesetas d e
flujos ignimbríticos y dacíticos (extensa formació n
Qehua superior que cubre toda la región sudoes-
te), mientras que las actividades magmáticas de l
pleistoceno dieron lugar a la formación de estra-
to-volcanes de lavas andesíticas con abundant e
material piroclástico . En la sierra intersalares qu e
separa a los salares de Uyuni y Coipasa se ve n
fajas volcánicas de este origen .

Son poco frecuentes los conos volcánicos co n
disección media y pendientes escarpadas, en tan-
to que menos raros los conos volcánicos com-
puestos o estrato volcanes de pendientes escar-
padas . También se presentan domos volcánico s
en escudo formados por lavas basálticas, co n
pendientes suaves . Las mesetas de lavas normal -
mente se encuentran disectadas por canale s
subparalelos, siendo más raras las mesetas de

relieve uniforme y ligeramente ondulado forma -
das por lavas andesíticas, dacíticas y material pi-
roclástico .

En la región de Llica-Uyuni, en las unidade s
de paisaje correspondientes a las planicies d e
puna, destacan los pies de monte constituidos po r
materiales coluviales no consolidados de orige n
volcánico, así como terrazas aluviales y playones ,
y abanicos aluviales (p .e . el río San Antonio, a l
oeste del Salar de Uyuni) . El relieve es esencial -
mente plano, interrumpido por serranías aisladas
o estructuras volcánicas menores . Tectónicament e
es una cuenca de bloques rift y una llanura d e
pedimentos de relleno .

Superficie y límites de la potencial área protegida :
La superficie del área protegida propuesta es d e
17 212km " . Sus límites tienen inicio al noroest e
en el límite departamental Oruro-Potosí y la fron-
tera internacional de Chile y Bolivia . De este punt o
hacia el este continúa por los límites Oruro — Po-
tosí hasta el límite con la provincia Antonio Qui-
jarro, prosigue al sur por el límite de la provinci a
Quijarro hasta el punto 358 . De este punto al
oeste por el límite sur del salar de Uyuni hasta e l
límite provincial Daniel Campos — Nor Lípez has-
ta la frontera internacional de Chile y Bolivia, y a l
norte por este límite hasta el límite departamen-
tal Oruro — Potosí .

Representatividad de las comunidades vegetales :
Las comunidades presentes representan for-
maciones xerófitas de la cuenca de los salare s
altiplánicos en esta provincia Biogeográfic a
Sector Central, distrito Uyuni-Coipasa, donde
se han reconocido cuatro comunidades vege-
tales aún no incluidas en el Sistema Naciona l
de Áreas Protegidas .

Comunidades vegetales :
a . Comunidades de Pasacana y Ch'illca Llant'a :
En las laderas pedregosas de la Cordillera Occi-
dental y en las serranías volcánicas se desarrollan
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estas comunidades de cardones y matorrales mi-
crófilos resinosos deciduos o espinosos, en una
faja que va hasta más de los 4000msnm y cuya
composición es la siguiente : (Trópico 2001, Na-
varro y Maldonado 2002) . Echinopsis atacamen-
sis (Pasacana), Lophoppapus cuneatus, Mutisia
ledifolia (Ch'illca llant'a), Eupatorium sp ., Fabiana
densa (Tara th'ula), Verbena seriphioide s
(Jamp'atu llant'a o rosas quiska), Baccharis boli-
viensis (Pesq'o th'ula), Senecio potosianus, Stipa
venusta (chucu), Stipa ichu (Ichu), Nassella aspun-
dii, Gutierresia gillesiii y Azorella compacta (Yareta) .

b. Comunidades de Lampaya y Rica Rica :
Estas comunidades conforman matorrales siempr e
verdes resinosos que colonizan los campos are-
nosos de las superficies eólicas donde ocupa n
grandes extensiones y en cuyos claros arenosos
se desarrolla una vegetación baja de pequeñas hier-
bas anuales . Su composición es : Lampaya caste-
llani (Lampaya), Acantholippia hastulata (Rica rica) ,
Festuca orthophylla (Iru ichu), Munroa andina,
Chondrosomum simplex (Llapa), Muhlenbergia
peruviana y Gomphrena umbellata .

c. Comunidades de Th'ula y K'ota :
Ocupando cabeceras de abanicos aluviales o gla-
cis de pie de monte, se encuentran estas comu-
nidades que forman matorrales de composició n
muy variada ya que el nombre genérico de Th'ul a
incluye 17 especies diferentes que se incluyen
en 5 familias botánicas (Hinojosa et al 2002) ,
constituyendo también varias asociaciones (Na-
varro y Maldonado 2000) . Su composición e s
como sigue : Parasthrephia lipidophylla (Quiru
th'ula), Parasthrephia lucida (Unu th'ula), Paras-
threphia quadrangularis (Phulica th'ula), Paras-
threphia phylicaeformis (collpa th'ula), Antho-
brium triandrum (K'ota), Acantholippia salsoloi-
des, Stipa nardoides (Yawara), Adesmia sp . (Aña -
gua), Tetraglochin cristatum (Choquecanlla) ,
Baccharis incarum (Legia th'ula), Baccharis boli-
viensis (Pescuth'ula), Baccharis santelices (Ñaca

th'ula), Chersodoma jodopappa (Oque th'ula) ,
Chuquiraga atacamensis (Chajllampa), Senecio
spinosum (Chachacoma), Adesmia spinosissima
(Canlla), Adesmia Oculta (Cacho de cabra) ,
Fabiana densa (Tara th'ula), Fabiana squamata
(K'oa Th'ula), Lampaya castellani (Lampaya) y
Satureja parvifolia (Muña th'ula) .

d. Comunidades halonitrófilas y salobres :
Son comunidades abiertas, claras, ralas o disper-
sas, propias de las llanuras fluvio lacustres, en l a
periferia estacionalmente anegada del borde d e
los salares . Están constituidas por especies pos-
tradas, suculentas y pulvinadas, cuya composi-
ción es variada según sea la concentración de las
sales . Las plantas características son las siguien-
tes : Antobrium triandum (K'ota), Sarcocornia pul-
vinata, Suaeda foliosa (Cauchi), Atriplex miriophy-
lla, Atriplex nitrophylloides, Montiopsis modesta ,
Munroa decumbens, Distichlis humilis (Orkochiji) ,
Chondrosomum simplex (Llapa) y Hoffmmanseg-
gia minor.

Estado de conservación de la flora :
Las comunidades vegetales están catalogada s
como vulnerables y en peligro por ser sometida s
desde la antigüedad a una intensa explotació n
para leña y actualmente para artesanía y mue-
blería .

Elementos relevantes para la conservación :
Estas comunidades de composición bastante di -
versa y casi uniforme son típicas de las regione s
semiáridas del altiplano, siendo muchas de ella s
propias de suelos volcánicos rocosos, arenoso s
y halonitrosos .

Representatividad de la fauna :
La fauna corresponde a la Región Biogeográfic a
Andina, Provincia Altiplánica, y está asociada a la s
siguientes formaciones de vegetación : Semide-
sierto de altura, pajonal de puna árida, bofedal ,
tholar, cardonal y cultivos de quinua .
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■ Explotación de la sal en el Salar de Uyuni, cerca de Colchani, en el área propuesta ANMI de Los Salares .

Las comunidades bióticas corresponden a los
animales típicamente andinos, son animales adap-
tados a las alturas, a climas fríos y secos y qu e
dependen de la vegetación mayormente arbusti-
va y herbácea. Por eso reciben nombres como
cóndor de los Andes, gaviota andina, playero an-
dino, ganso andino, gato andino, culebra andin a
o acero, peces andinos Orestias spp . .

Especies faunísticas características del área :
Aves : Entre las aves acuáticas se distinguen tre s
especies de flamencos (Phoenicoparus andinus ,
Phoenicoparus jamesi y Phoenicopterus chilensis) ,
el ganso andino (Chloephaga melanoptera) y l a
gaviota andina (Larus serranus), el playero andi-
no (Charadrius alticola) y varios patos (Anas spe-
cularioides, Anas spp .) . Entre las especies terrí-
colas están el Suri (Pterocnemia pennata) como
la de mayor tamaño, la perdiz gigante (Tinamotis
pentlandii), los tinocóridos (Thinocorus spp .), los
tiránidos del suelo (Muscisaxicola spp .), los mine -

ritos (Geositta punensis), los semilleros de altur a
(Ph rygilus dorsalis, Phrygilus spp Sicalis sp .) y
otros .

Mamíferos : Grandes, medianos y pequeños car-
nívoros como el puma (Puma concolor osgoodi) ,
el zorro (Pseudolopex culpaeus) y el titi (Felis ja-
cobita) ; entre los herbívoros, la vicuña (Lama vi-
cugna), la vizcacha (Lagidum viscacia perlutia) ,
pequeños roedores cavadores como el tojo (Cte-
nomys opimus) y micro mamíferos (Chroeomys
andinus, Abracoma cinerea, Auliscomis spp ., Ako-
don albiventer) .

Otros : Lagartijas (Liolaemus signifer), sapos y ra-
nas (Bufo sp . y Hyla sp .) . Peces (Orestias spp.) .

Estado de conservación de la fauna silvestre :
La fauna de vertebrados grandes está amenaza -
da por la destrucción de sus ambientes naturales
y la caza . Aunque hay una recuperación de la s
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poblaciones de vicuña, todavía hay cacería por l a
piel . El gato andino es probable en el área aun-
que no hay registros. Entre los flamencos, Ph .
andinus presenta decrecimiento de sus poblacio-
nes, el suri y la perdiz gigante mantienen peque -
ñas poblaciones que con el incremento del turis-
mo y la falta de control pueden ser afectadas ne-
gativamente . Los peces Orestias endémicos de-
ben ser estudiados y protegidos .

Elementos faunísticos relevantes para la conservación :
• Especies endémicas : Chroeomys andinus ,

Abracoma cinerea, Orestias spp .
• Especies amenazadas: Felis jacobita EN en

peligro, Lama vicugna LR dependiente de las

Cardonal de Echinopsis atacamensis en el área propuesta ANMI d e
Los Salares .

medidas de conservación, Pterocnemia pen-
nata EN en peligro, Phoenicoparus andinus VU
vulnerable, Phoenicoparus james/ VU vulnera-
ble, Phoenicopterus chilensis LR casi amena-
zado, Liolaemus signifer DD indeterminado .
Orestias sp . VU vulnerable .

• Especies con importancia económica : Vicuña
por su fina fibra, suri por plumas y huevos, fla-
mencos por plumas, huevos y como atractiv o
turístico .

• Especies plaga e introducidas: Liebre .

Aspectos arqueológicos relevantes para la conservación :
a . Chullpares Pequeta (cerro Pucari) :
Se encuentra ubicado a 19° 57' de latitud sur y
68° 14' de longitud norte, a una altura d e
3731 msnm ; a más o menos 5km al sur de Llica ,
emplazado sobre una loma que presenta un do-
minio o mejor dicho una buena visibilidad del Sa-
lar de Uyuni al este, de Llica al Norte y de la co-
munidad de Buena Vista, al oeste .

Presenta en superficie conjuntos de estructu-
ras que bordean la elevación con vista a todo s
sus lados . Se trata de estructuras circulares que
sobrepasan l m de diámetro, hasta más o meno s
8m de diámetro las más grandes . Están construi-
das con piedras volcánicas en la mayoría de lo s
casos, y son estructuras de doble muro sujeta s
por argamasa de barro que sobrepasan los 50c m
de ancho .

Los sitios 1,2,3,4,5,6/51,52,53,54/57,58,59 y 60
de Lecoq (1986-1987) reportados en esta región ,
presentan características similares al sitio ya des-
crito, por lo tanto creemos que no es necesari o
realizar la descripción de cada uno de ellos . La
presencia de gran cantidad de sitios arqueológi-
cos en la región demuestra la importancia de l a
misma en periodos prehispánicos .

Es importante indicar que los asentamiento s
reportados en esta región están relacionados a
los periodos aymará y post-Tiwanaku (Lecoq 1986 -
1987) .
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Paisaje único del Salar de Uyuni . Área propuesta ANMI Departamental de Los Salares .

Usos productivos :
Producción de quinua y de camélidos . Uso de
maquinaria agrícola alrededor del Salar . Importan -
te ganadería camélida. Turismo, alrededor de 50
000 turistas año. Posibles yacimientos de diato-
mitas, salmueras, boratos y otros .

Principales objetivos de conservación propuestos :
• Proteger de manera estricta muestras repre-

sentativas de la formación geomorfológic a
Salar de Uyuni .

• Proteger de manera estricta muestras repre-
sentativas de los ecosistemas de "islas" de l
Salar de Uyuni, y de sus comunidades de car-
donales de cactáceas columnares gigantes .

• Proteger de manera estricta muestras repre-
sentativas de los ecosistemas puneños de l
entorno del Salar, con especial referencia a la s
comunidades de cardonales de cactáceas co-
lumnares gigantes y microbosques de queñu a
(Polylepis tarapacana) .

• Proteger la integridad y calidad de los paisa-
jes naturales del Salar.

Acciones necesarias para la formulación de la propuesta
final de área protegida :
Un área protegida que abarque la totalidad de l
Salar (y las formaciones asociadas) es un áre a
que implicará dificultades (y costos) de gestión
muy importantes, pues en esta área propuest a
confluyen intereses de actores muy diversos
(agencias y empresas de turismo, empresas mi-
neras) a lo que se suma un importante conflicto
limítrofe entre municipios que dificultará los pro-
cesos de concertación y de construcción de ins-
trumentos de gestión .

En ese sentido, se propone iniciar una primer a
fase a través del establecimiento del Parque Llica ,
que ya cuenta con una base legal de declaratoria :
• Localización en detalle de la ocupación huma-

na, los sistemas productivos y las áreas d e
potencial turístico .
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• Identificación y localización de los derecho s
existentes y/o demandados .

• Identificación de impactos y amenazas de la s
actividades actuales y potenciales : incluye ac-
tividades mineras, ampliación de sistemas pro-
ductivos, actividades de turismo proyectadas
y existentes, y otros .

• Identificación participativa de los criterios qu e
deberán aplicarse al desarrollo de cada activi-
dad productiva en el área protegida proyecta -
da y su área de influencia . Logro de consen-
sos al respecto .

• Consideración de la oportunidad que represen -
ta la presencia de la Gran Ruta Inca (en su bra -
zo occidental que pasa por el altiplano potosi -
no y su articulación con Chile), vinculando l a
propuesta de área protegida .

• Desarrollo de una propuesta de declaración ,
con límites ajustados si es necesario, y una
categoría apropiada, y el borrador de Decreto
Supremo .

Adicionalmente, se deberían desarrollar otros
pasos para lograr la articulación de esta área a
otras unidades de conservación en el Salar :
• Acuerdos con el SERNAP para la declaratori a

y gestión de un área de carácter nacional en e l
Salar, identificando marco institucional, respon -
sabilidades y derechos en ese marco . Particu-
larmente definiendo el rol de la mancomuni-
dad en la gestión de esta área o en las áreas
que se pudieran definir.

• Articular la propuesta de área o áreas protegi-
das al Plan de Acción Ambiental del Salar, qu e
está siendo encarado por la Prefectura de Po -
tosí, realizando un análisis de las prioridades
establecidas en dicho plan .

• Desarrollo de un proceso participativo de re -
definición de límites y acuerdos básicos de or-
denación de las actividades turísticas en la re-
gión, con todos los actores involucrados en esa
actividad .

4.3.5. Área Natural de Manejo Integrado
Departamental Opoco – Yura:

Provincia : Antonio Quijarro .
Municipios : Tomave, Uyuni y Urmiri .

Ubicación y características fisiográficas :
Se encuentran en las provincias Antonio Quijarr o
y Tomas Frías comprendiendo parte de los muni-
cipios de Tomave, Uyuni y Urmiri .

Fisiográficamente, el relieve es alto, montaño-
so, modelado por procesos glaciales, pendientes
escarpadas y serranías moderadamente altas ,
donde se destacan pequeños pie de monte y
mesetas altas y planas constituidas por tobas y
flujos de lava que le imprimen un aspecto ondula -
do, en el que destacan amplias llanuras aluviales ,
pequeños pedimentos y colinas .

Destacan varios pisos volcánicos, como e l
macizo volcánico Nuevo Mundo con 5400mnsm ,
y un cráter muy bien conservad), al sur de la Es-
tación Yura, y una sucesión de conos volcánico s
menores y mesetas de lavas ligeramente ondula-
das formadas por flujos de lavas con formas irre-
gulares (andesíticas, diacíticas yen menor grad o
ignimbríticas) .

Destacan asimismo el cerro Malmisa, de cas i
5000msnm, al norte del profundo corte del río Pil-
comayo, y la cordillera de Potosí o de Kari Kari -
Andacaba, que alcanza 5200msnm, una intrusió n
granodiorítica de 30km de extensión, rodeada por
enormes morrenas que bajan hacia la ciudad d e
Potosí .

Superficie y límites de la potencial área protegida :
El área protegida propuesta tiene una superfici e
de 3368km" . Sus límites se hallan descritos gráfi-
camente en el mapa . Al noroeste empieza en l a
confluencia de los ríos Márquez y Mulato, sigue a l
este aguas arriba por el río Márquez, continua po r
el río Molino aguas arriba, siguiendo por el rí o
Hurata hasta la confluencia con el río Mullur i
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Chacachua punto 140. Del punto 184, naciente s
del río Huara Huaquiria aguas abajo hasta el pun-
to 208. De este punto prosigue hacia el sur aguas
arriba por el río Huara Huaquiria hasta el punto
232. Del punto 251 nacientes del río Sikhy Muta -
ya, hasta el punto 273 . De este punto prosigue a l
sur, aguas arriba por el río Sikhi Mutaya hasta e l
punto 283, nacientes del río Achura Mayu, por est e
río aguas abajo hasta el punto 330 . De este punto
aguas arriba río Achura Mayu hasta el punto 346 .
Del punto 374 hasta las nacientes del río Agu a
Castilla, punto 413 . Se dirige al sur por la divisori a
de aguas del Cerro Haya Khotada, hasta el punto
447. Sigue el río Marcaya aguas abajo hasta l a
confluencia con el río Chunchuli, siguiendo hast a
et punto 511 . De este punto se dirige aguas abaj o
el río Dolores hasta la confluencia con el río Taru ,
hasta el punto 597. De este punto se dirige al oes-
te aguas arriba del río Hatajchi hasta el punto 754 .
El río Sausincani Yacu, punto 764, de este punt o
aguas abajo por el río Casilla hasta la confluencia
del río Ticatica Tomave, prosigue aguas arriba has -
ta la confluencia del río Incawaykho punto 919 .
De este punto sigue al norte por la divisoria d e
aguas de los cerros Cóndor Chucuna y cerro Al-
candevario hasta el punto 1019 . De este punto a l
oeste aguas abajo del río Tjoa Jauría hasta la con -
fluencia del río Mulato, prosigue aguas abajo has -
ta la confluencia del río Márquez .

Representatividad de las comunidades vegetales :
Las tres comunidades reconocidas en el área tie-
nen representatividad del piso altoandino y sub-
nival del distrito altoandino y puneño - prepuneñ o
del Pilcomayo, en el Sector Biogeográfico de l a
cuenca del mismo nombre .

Comunidades vegetales :
a . Comunidades de pajonal th'ular :
Estas comunidades, que ocupan grandes exten-
siones, son de carácter serial (Navarro y Maldo-
nado 2002) y presentan una notable diversidad a
la vez que una repetitividad en la combinación

florística constituyendo pajonales amacollados y
duros generalmente dominados por iru ichu, Fes-
tuca orthophylla, con una proporción variable d e
matas o arbustos, principalmente th'olas Parasthre-
phia spp . y un estrato inferior bastante variable . Su
composición es la siguiente : Festuca orthophylla
(iru ichu), Deyeuxia brevifolia, Stipa nardoides
(Yawara), Festuca hypsophilla, Muhlenbergia fasti-
giata, Parasthrephia quadrangulare (phulicath'ula) ,
Parasthrephia filicaeformis, Senecio graveolens, Se-
necio humillimus, Pycnophyllum tetrastichum y Bac-
charis incarum (legia th'ula) .

b. Comunidades de bofedales y vegas :
Estas comunidades conforman grupos de varia s
asociaciones de pajonales hidrófilos que se desa-
rrollan en contacto con el agua o en suelos perma-
nentemente húmedos y hasta anegados, en már-
genes de lagunas, arroyos y otras situaciones si-
milares, conociéndose con los nombres de bofe -
dales y vegas según sea su proximidad al agu a
(Navarro y Maldonado 2002) . La composición e s
la que sigue : Deyeuxia curvula, Deyeuxia rigescens ,
Poa laetevirens, Festuca humillior, Eleocharis albi-
bracteata, Juncus obtusiflorus, Scirpus desertico-
ta, Distichia muscoides, Oxichloe andina, Arenarl a
rivularis, Plantago sp y Ourisia muscoides .

c. Comunidades de Quewiña :
Conforman los bosques altoandinos que alcan-
zan las mayores altitudes y a pesar de existir to-
davía numerosas manchas boscosas más o me -
nos degradadas y de diversas extensiones, és-
tos han sido casi totalmente eliminados presen-
tándose en la actualidad como fases de bosques
abiertos remanentes constituidos casi exclusiva-
mente por Polylepis tomentella subsp . tomentella ,
acompañado en algunos casos por Azorella com-
pacta . Su composición es como sigue : Polylepis
tomentella subsp . tomentella (Quewiña), Azorella
compacta (Yareta), Festuca orthophylla (Iru ichu) ,
Poa asperiflora, Senecio graveolens, Parasthrephia
lepidophylla (quiru th'ula) y Verbena mínima .
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Puna árida y ganadería de camélidos en el área propuesta ANMI Departamental Opaco — Yura .

Estado de conservación de las comunidades vegetales :
Los relictos boscosos remanentes están necesi-
tados de urgente protección (Navarro 1997, los
considera en peligro) . Las vegas y bofedales d e
la meseta de Los Frailes, en toda su extensión, s e
encuentran relativamente bien conservados .

Elementos florísticos relevantes para la conservación :
Lo más notable en esta área son las vegas y bofe -
dales que poseen vegetación fresca durante tod o
el año, siendo las condiciones hidrológicas extre-
madamente importantes para su mantenimiento
estructural y funcional ya que estos ecosistema s
son muy importantes para plantas y animales, y
tienen alto valor biológico, científico, hidrológic o
y forrajero ; funcionan como reguladores del fluj o
hídrico de los ríos al retener el agua en la époc a
de mayor afluencia, para luego liberarla en époc a
de estiaje . Esta área es particularmente importan -

te para Potosí por constituir en el futuro la fuent e
de agua para la ciudad .

Representatividad de la fauna :
La fauna corresponde a la Región Biogeográfic a
Andina Provincia Altiplánica, y está asociada a las
siguientes formaciones de vegetación : Pajonal de
puna árida, bofedales, tholares y cardonales .

Especies características del área :
Aves : Suri (Pterocnemia pennata), rapaces (Bu-
teo poecilochrous), tinámidos (Tinamotis pentlan-
dii, Nothoprocta ornata), tinocóridos (Thinocorus
rumicivorus, thinocorus orbignyanus, Attagis gayi) ,
tiránidos del suelo (Muscisaxicola spp .), mineri-
tos (Geositta punensis), semilleros de altura (Phry-
gilus dorsalis, Phrygilus spp Sicalis sp .) y otros .
En la represa y en los bofedales : patos (Anas spp .) ,
gansos andinos (Chloephaga melanoptera) ,
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chocas (Fulica ardesiaca), zambullidores (Rollan-
dia rolland), gaviotas (Larus serranus) y playeros
migratorios (Calidris spp .) .

Mamíferos : Camélidos silvestres : Vicuña (Lama
vicugna vicugna), cérvidos : taruca (Hipocamelus
antisensis), felinos : Titi (Oreailurus jacobita) y gato
macha pequeña (Oncifelis geoffroyi ), edentados :
Quirquincho (Chaetophractus nationi ), cánidos :
Zorro (Pseudolopex culpaeus andina) mustélidos :
Zorrino (Conepatus chinga rex ), roedores: Viz-
cacha (Lagidium viscacia perlutea), tucu tucu
(Ctenomys opimus opimus) y ratones de campo
(Akodon albiventer berlepschii, Eligmodonti a
puerulus, Phyllotis xanthopygus rupestris) .

Otros : Lagartijas (Liolaemus signifer), anfibio s
(Bufo spinolosum) . Peces (Thrichomycterus sp .) .

Estado de conservación de la fauna silvestre :
La comunidad biótica en buen estado de conser-
vación debido al control de la cacería y al mante-
nimiento de la vegetación . El pastoreo de caméli-
dos domésticos debe ser controlado para impe-
dir la destrucción de los bofedales .

Aves : El estado de conservación de la comuni-
dad aviar parece bueno, la convivencia de las tre s
especies de tinocóridos le confieren especial im-
portancia ecológica al área .

Mamíferos : Importantes poblaciones de mamífe-
ros en buen estado de conservación .

Elementos relevantes para la conservación :
• Especies endémicas : Quirquincho .
• Especies amenazadas : Felis jacobita EN e n

peligro, Oncifelis geoffroyi LR casi amenaza -
do, Lama vicugna LR dependiente de las me-
didas de conservación, Chaetophractus na-
tioni CR estado crítico, Pterocnemia pennata
EN en peligro, y Liolaemus signifer DD inde-
terminado .

• Especies con importancia económica : Quir-
quincho, vicuña y surf .

• Especies plaga e introducidas : perros ferales .

Aspectos arqueológicos relevantes para la conservación :
Ibarra Grasso y Querejazu (1986) sugieren una
unidad cultural en los valles de Chuquisaca y cen-
tro de Potosí denominada Chichas, la misma qu e
inicialmente incluía al grupo de los Yura . El análi-
sis cerámico realizado por estos investigadores
es refutado por Lecoq y Céspedes (1996-1997) ,
ya que la definición del estilo Yura presentab a
muchos vacíos . Según Ibarra (1957), basado e n
datos etnohistóricos, los Yura se extendían desd e
el norte de Potosí hasta el sur de Oruro .

Los fechados radiocarbónicos señalan una ocu -
pación en esta región desde el periodo formativ o
57+1- 89 d .C . (Lecoq y Céspedes 1996), posterior-
mente vendría el llamado estilo Yura geométric o
con fechados de 545 +/- 70 d .C. y 800 +1- 130
d.C ., alargándose hasta el Intermedio Tardío y Ho-
rizonte Tardío, caracterizado por la ocupación in-
caica. Todos estos fechados colocarían al grup o
Yura en los inicios del Horizonte Medio (600 d.C . )
según la cronología del altiplano, extendiéndos e
hasta la ocupación Inca (Angelo 1999) .

Por lo tanto, los sitios dentro de esta área pro-
tegida pertenecerían el grupo cultural Yura, o po r
lo menos estarían muy relacionados a esta ocu-
pación .

Usos productivos :
Agricultura: maíz y papa; manzana y tuna, comer-
cializados en mercados de Potosí y ferias . Gana-
do camélido (carne de llama y charque) .

Principales objetivos de conservación propuestos :
• Protección de poblaciones de la fauna andina

que se encuentran bajo amenaza, como es e l
caso de Pteronemia pennata, Lama vicugna vi-
cugna y Chaetopharactus nationi.

• Protección de muestras representativas d e
comunidades naturales relevantes como se r
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Paisaje altoandino árido, hábitat natural de la vicuña en el área propuesta ANMI Departamental Opoco — Yura .

tholares y bofedales, que se hallan en bue n
estado de conservación .

• Protección de los ecosistemas de la Cordillera
de Los Frailes .

Acciones necesarias para la formulación de la propuesta
final de área protegida :
El informe de identificación de potenciales área s
protegidas en el departamento de Potosí propon e
el establecimiento de dos áreas protegidas, una
de carácter departamental en la cordillera de Lo s
Frailes como ANMI Opoco Yura, y otra de carácte r
municipal como Reserva Municipal de Tholapam-
pa. Por su parte, el Honorable Gobierno Municipa l
de Tomave ha contratado un estudio específico
orientado al desarrollo de la propuesta de manej o
de un área protegida en el ámbito municipal, pro -
puesta que abarca la mayor parte de la superficie
planteada para Opoco — Yura y Tholapampa .

En este contexto, se recomienda coadyuva r
las acciones encaradas por el Municipio de To-
mave, ya que la propuesta de esta área, bajo e l
nombre de ANMI Tomave, ya cuenta con un avan -

ce significativo en la justificación específica e n
cuanto a su importancia como un área de pro-
tección de poblaciones de vicuña, valores bioló-
gicos y paisajísticos, así como los particulare s
valores históricos y culturales que abren una po-
sibilidad concreta para el desarrollo de un pro-
grama de ecoturismo cultural por su asociació n
a la Gran Ruta Inca que atraviesa el área, y tam-
bién por el proceso de concertación social y a
encarado por el programa del PCDSMA, bajo l a
coordinación de personal específicamente asig-
nado a este propósito .

De esta manera, consideramos que es priori-
tario para el desarrollo del área :
• Continuar con el trabajo de consensos con lo s

actores locales para definir en terreno los lími-
tes, categoría y objetivos de manejo .

• Formulación de la propuesta final y del borra-
dor de Decreto Supremo, y su tramitación d e
acuerdo a norma .

▪ Implementar el programa de desarrollo turísti-
co propuesto en el capitulo V, en asociación a l
Programa de la Gran Ruta Inca .
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4.3.6. Reserva de Vida Silvestre Departamenta l
Cordillera

	

s Lípez:

Provincia : Sud Lípez .
Municipios : San Pablo de Lípez y San Antonio d e
Esmoruco .

Ubicación y características fisiográficas :
Se encuentra en la Provincia Sud Lípez, munici-
pios de San Pablo de Lípez y San Antonio de Es-
moruco .

Fisiográficamente está conformado por relie-
ve alto de formas alargadas y crestas aserrada s
que presentan una disección alta conformand o
serranías modeladas en material volcánico y se-
dimentario, presentando pequeños pie de monte
o remanentes de glasis de acumulación y peque-
ños valles estrechos con terrazas aluviales y aba-
nicos de torrente . Por otra parte se observan tam -
bién planos meseteiformes constituidos por ma-
terial lávico, irregulares, ligeramente ondulados y
disectados; pedillanuras de relieve bajo y pendien -
tes planas a ligeramente inclinadas de disecció n
media a baja que forman llanuras de pie de mon-
te en las que se presentan bofedales . En las lla-
nuras más amplias se observan sedimentos flu-
violacustres cubiertos por mantos de arena .

Está conformado por un extenso macizo cor-
dillerano de la unidad denominada Cordillera Cen-
tral o Meridional, el cual se confunde con la Cor-
dillera Occidental, difusamente separadas ambas
por el río Viluyo .

En esta región cordillerana existen alrededor d e
70 picos que sobrepasan los 5000msnm (Nuevo
Mundo con 5570msnm, Bonete 5695msnm, Moro-
cko 5681 msnm) . Los paisajes predominantes so n
eminentemente de origen glacial, con extensa s
morrenas, lagos glaciales, y amplios valles en U .
La litología de esta cordillera corresponde esen-
cialmente a rocas paleozoicas sedimentarias, si n
elementos de origen magmático propiamente . Se
conoce que en esta cordillera se ha descrito l a
mayor cantidad de manantiales de todo el País .

El área protegida abarcaría tanto los paisaje s
fisiográficos de este bloque paleozoico sedimen-
tario como de la Cordillera occidental, con su s
paisajes de origen esencialmente volcánico y pro -
fusión de rocas magmáticas, incluida una part e
de las extensas planicies de San Antonio y Sa n
Pablo de Lípez .

Superficie y límites de la potencial área protegida :
La propuesta Reserva Departamental "Cordiller a
de los Lípez" tiene una superficie de 7784km " . Sus
límites tienen inicio al sur entre el límite interna-
cional Bolivia — Argentina y el río Kenwal, por est e
río aguas arriba hasta el límite de los municipio s
San Antonio de Esmoruco y San Pablo de Lípez ;
por estos límites al norte hasta el punto 182 — 280 .
Desde este último punto por el límite entre lo s
municipios de San Pablo de Lípez y Colcha "K" ,
al norte continúa por los límites de los municipio s
San Agustín y San Pablo de Lípez, al este por los
límites de Colcha "K" y Tupiza, hacia el sur hast a
los límites de Mojinete y Tupiza y el río San Jua n
del Oro . De este punto hacia el suroeste por e l
límite internacional Bolivia — Argentina hasta el rí o
Kenwal .

Representatividad de las comunidades vegetales :
El área representa los pisos Altoandino y subnival
del distrito altoandino y puneño prepuneño de l
sector Biogeográfico Cuenca del Río Pilcomayo y
Sector Centro Altiplánico distrito de Lípez, en las
provincias Biogeográficas Boliviano Tucumano y
Provincia Biogeográfica del Altiplano .

Comunidades vegetales :
a . Comunidades de Quewiña y Yareta :
Forma pequeños bosquetes con Polylepis tara -
pacana, Quewiña, en forma de manchas aisladas
en enclaves favorables y acompañada en los cla-
ros pedregosos por Azorella compacta (Yareta) ,
que se comporta como característica con gra n
fidelidad y que es más abundante en afloramien-
tos rocosos . El resto de las especies que aparece n
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Identificación de potenciales áreas protegidas en el departamento de Potos í

Paisaje erosivo natural y escénico en la propuesta Reserva de Vida Silvestre Departamental Cordillera de Los Lípez .

son componentes de pajonales amacollados de
Stipa frigida, S. venusta, Festuca crysophylla, F. or-
thophylla, Deyeuxia deserticola, D . Crispa, y ma-
torrales con Baccharis íncarum, var legía, Cher-
sodoma jodopappa, Fabiana bryoides, Senecio
graveolens, Opuntia ignescens.

b. Comunidades de bofedal :
Desarrollado en periferias de aguas, ocupando már-
genes de arroyos de curso lento y lagunas, so n
comunidades constantes compuestas por : Pucci-
nelllia frigida, Oxychloe andina, Deyeuxia cumula ,
Distichia muscoides, Scirpus deserticola, Plantago
rigida y Arenaria rivularis . Crecen formando den-
sos cojines duros de forma convexa o aplanad a
originando gran acumulación de materia orgánica
parcialmente descompuesta y fibrosa .

Estado de conservación de las comunidades vegetales :
En conjunto el área presenta un buen estado d e
conservación pero se encuentra con algunas ame -

nazas sobre todo por las actividades de los mine-
ros que pagan por la extracción de la yareta .

Elementos florísticos relevantes para la conservación :
Son importantes para la conservación los exten-
sos bofedales de esta cordillera donde pacen l a
mayor población de vicuñas y las comunidades
de quewiña y yareta .

Representatividad de la fauna :
La fauna corresponde a la Región Biogeográfic a
Andina, Provincia Altiplánica, y está asociada a la s
siguientes formaciones de vegetación : Semide-
sierto de altura, pajonal de puna árida, bofedal ,
tholar y cardonal .

Especies características del área:
Aves : Entre las aves acuáticas se distinguen tres
especies de flamencos (Phoenicoparrus andinus,
Phoenicoparrus jamesi y Phoenicopterus chilensis) ,
la choca cornuda (Fulica cornuta), el ganso andin o
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(Chloephaga melanoptera) y la gaviota andina (La -
rus serranus) , el playero andino (Charadrius altico-
la) y varios patos (Anas specularioides, Anas spp.) .
Entre las especies terrícolas están el Suri (Pteroc-
nemia pennata) como la de mayor tamaño, la per-
diz gigante (Tinamotis pentlandii ), los tinocóridos
(Thinocorus spp .), los tiránidos del suelo (Musci-
saxicola spp .), los mineritos (Geositta punensis) , los
semilleros de altura (Phrygilus dorsalis, Phtygilus
spp Sicalis sp .) y otros .

Mamíferos : La vicuña (Lama vicugna vicugna), e l
puma (Felis concolor osggodi ), el zorro (Pseudo-
lopex culpaeus andina), la vizcacha (Lagidiun vis-
caccia), el cuy común (Galea musteloides muste-
loides), varios ratones de campo (Akodon a/biven-
ter berlepschíi, Chroeomys andinus dolichoníx,
Chroeomys jelskii sadalis, Phyllotis osilae osilae,
Phyllotis xanthopygus rupestris, Calomys lepidus
ducillus), el pericote andino (Auliscomys sublimis
leucurus) y el chichillón (Octodontomys gliroides) .

Otros : Lagartijas (Lio/aemus signifer), sapos (Tel-
matobius huayra, Pleuroderma marmoratum, Bufo
spinolosus) . Peces Orestías spp . .

Estado de conservación :
Aves : Comunidades de aves acuáticas residentes
(flamencos, chocas y patos) y migratorias (Caldiris
baiirdi, Steganopus tricolor) amenazadas por e l
calentamiento global que puede desecar las lagu-
nas salinas superficiales donde se alimentan . Aves
terrícolas grandes (suri y perdiz gigante) amenaza-
das por la cacería y recolección de huevos .

Mamíferos : Importante comunidad de mamíferos
con poblaciones saludables . Los grandes carní-
voros como el puma, que requieren de extensas
áreas para su supervivencia, son indicadores d e
un buen estado del medio ; además, otro indica-
dor similar es la vicuña que mantiene las pobla-
ciones más grandes de Bolivia .

Anfibios : Las poblaciones de los anuros está do-
blemente amenazada ; tanto por el calentamiento
global, como por la destrucción de sus ambien-
tes, en esta área los bofedales son de fundamen-
tal importancia .

Elementos faunísticos relevantes para la conservación :
• Especies endémicas : Fulica cornuta, Telmato-

bius huayra .
• Especies amenazadas : Puma concolor osgo-

odi EN en peligro, Lama vicugna LR dependien -
te de las medidas de conservación, Pterocne-
mia pennata EN en peligro, Phoenicoparus an-
dinus VU vulnerable, Phoenicoparus jamesi VU
vulnerable, Phoenicopterus chilensis LR cas i
amenazado, Vultur gryphus LR casi amenaza-
do, Fulica cornuta LR casi amenazado, (Lio-
laemus signifer) DD indeterminado, Orestías sp .
VU vulnerable .

• Especies con importancia económica : vicuña
y suri .

• Especies plaga e introducidas: liebre .

Aspectos arqueológicos relevantes para la conservación :
Arellano (2000) reportó la presencia de dos si-
tios arqueológicos al sur del río San Antonio, y a l
oeste del mismo un sitio lítico del período arcai-
co; y al este un sitio perteneciente a los período s
alfarero formativo y tardío . Los mismos se en-
cuentran fuera de la denominada área nuclear
Mallku .

En comunicación personal, los comunario s
locales nos informaron que existían algunos Chu -
Ilpares a unos kilómetros al este de la localidad
de Guadalupe, se trata de construcciones de pie-
dra en su mayoría colapsadas, lo que indica l a
mala conservación de las mismas .

Usos productivos :
Extracción de yareta para minería . Ganadería, prin -
cipalmente de ganado camélido . Turismo a la REA .
Cerros ricos en yacimientos de estaño .
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Puna árida y ejemplar de Polylepis tarapacana (quewiña), en el área propuesta de la Cordillera de Los Lípez .

Principales objetivos de conservación propuestos :
• Conservar y manejar sosteniblemente las po-

blaciones de vicuña .
• Protección estricta de especies amenazada s

o críticas como la chinchilla, el suri, la soka y
los flamencos .

• Proteger de manera estricta muestras repre-
sentativas de comunidades naturales relevan -
tes en estado de amenaza, como es el cas o
de yaretales, bofedales y queñuales de Polyle-
pls tarapacana .

• Proteger la integridad y calidad de los paisa-
jes naturales cordilleranos y puneños de ex-
traordinaria belleza .

Acciones necesarias para la formulación de la propuest a
final de área protegida :
El primer paso se refiere a :
• Un análisis serio y completo con el SERNAP d e

la posibilidad de ampliar la REA o de establece r
una gestión en cooperación de ambas áreas .
Este aspecto no solamente es fundamental para

asegurarse que sean gestiones complementa-
rias que contribuyan al logro mayor de los obje -
tivos de conservación, sino que además permi-
tirá canalizar la experiencia ya existente en l a
Reserva Eduardo Abaroa y la optimización de
recursos financieros y técnicos .

Los siguientes pasos se deben adecuar a la s
características propias del área protegida propues -
ta, principalmente :

Se requiere establecer un análisis de la situa-
ción de las poblaciones de vicuña : número
aproximado de la población, estado de con-
servación, superficies utilizadas y estado de lo s
recursos alimenticios . Este análisis debe inte-
grarse a una evaluación sobre los sistemas d e
ganadería de la población local, para tener un a
información y un mapa adecuado de la locali-
zación y estado de conservación (general) d e
bofedales y otros sistemas utilizados por es-
tas especies. En este punto es importante men -
cionar el esfuerzo, ahora trunco, desarrollad o
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l

a partir de la Dirección General de Biodiversi-
dad del MDS, por dar inicio al programa d e
manejo de vicuñas, y que significó la organi-
zación de las comunidades locales en est e
propósito .

• Es importante establecer la viabilidad del ma-
nejo de la vicuña como una importante alter-
nativa y oportunidad para las comunidades lo-
cales . En el informe sobre Áreas Protegidas Po-
tenciales preparado para la Prefectura por e l
ICIB (2004) ya se hizo la propuesta de un pe-
queño plan de manejo de camélidos, cuy a
gestión sería importante iniciar junto con las
acciones de establecimiento del área protegi-
da. De esta manera se incorporaría en el pro-
ceso de planificación participativa la definición
de los mecanismos organizativos que aplicará
la población local para el seguimiento y pro-
tección de las poblaciones de vicuña .

• Análisis y evaluación participativa general d e
las amenazas e impactos, así como de la si-
tuación de los sistemas productivos locales
(particularmente de la ganadería de camélido s
y otros) .

• Consensos para los límites, categoría y objeti -
vos de manejo con los actores más importantes .

• Formulación de la propuesta final y del borra -
dor de Decreto Supremo .

23. Reserva

	

. Iunícipa l

Provincia : Antonio Quijarro .
Municipio : Tomave .

Ubicación y Características fisiográficas :
Presenta una topografía compleja, constituida d e
montañas, serranías, mesetas y llanuras de pie
de monte ; fisiográficamente las montañas altas y
bajas son moderadamente disectadas y presen-
tan crestas agudas, en general con pendiente s
escarpadas, donde destacan llanuras aluviales y

pequeños pie de monte . Relieve alto y plano d e
aspecto meseteiforme constituido por flujos d e
lava con pendientes más o menos planas e irre-
gulares a ligeramente onduladas y disectadas po r
llanuras aluviales, pie de monte fluvio glacial y alu-
vial con extensos bofedales, sobresalen algunas
colinas residuales .

Superficie de la potencial área protegida :
Esta área protegida municipal propuesta tiene un a
superficie de 468km" .

Representatividad de las comunidades vegetales :
Las cuatro comunidades reconocidas son repre-
sentativas del piso puneño del distrito Altoandin o
y puneño prepuneño del Pilcomayo en el Secto r
Biogeográfico del mismo nombre, en la Provinci a
Biogeográfica Boliviano Tucumano .

Comunidades vegetales :
a. Comunidades de Th'ula y Tara Th'ula :
Estas comunidades forman matorrales mayores
a un metro de talla, están estructurados por ar-
bustos y subarbustos micrófilos, resinosos y es-
pinosos, con bastantes gramíneas y otras herbá-
ceas, que se hacen más frecuentes cuanto mayo r
es la incidencia del pastoreo . La composición d e
la comunidad es la siguiente : Parasthephia le-
pidophylla (Th'ula), Fabiana densa (Tara th'ula) ,
Senecio potosianus, Baccharis incarum (Legia
th'ula), Tetraglochin cristatum (Choquecanlla )
y Muhlenbergia fastigiata .

b. Comunidades de bofedales :
Presentes en las orillas a lo largo de los ríos o
cursos de agua, por lo general son extensos per o
poco amplios en relación a aquellos que ocupa n
bordes de laguna o surgencias que bordean es -
tos cuerpos de agua; conforman pajonales hi-
drófilos en suelos permanentemente húmedos y
temporalmente anegados. Están caracterizados
por las siguientes especies : Distichia muscoides,
Oxychloe andina, Scirpus desertícola, Puccinella
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AREA PROPUESTA
RESERVA DE VIDA SILVESTRE MUNICIPAL THOLAPAMPA

Mapa Base
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AREA PROPUESTA
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fi Paisaje volcánico en la puna árida del área propuesta Reserva de Vida Silvestre Municipal Tholapampa .

frígida, Deyeuxia jamesonii, Arenarla rivularis y Plan-
tago tubulosa.

c. Comunidades de pajonal t'hular :
Estas comunidades ocupan grandes extensiones
y están relacionadas florísticamente con comuni-
dades homólogas del norte de la Cordillera Occi-
dental o Volcánica, constituyendo matorrales mix-
tos con pajonales tufosos hasta de un metro d e
talla. Su composición es como sigue : Paresthre-
phia lipidophylla (T'hula), Chersodoma jodopa-
ppa, Baccharis incarum (Legia Chula), Senecio
graveolens, Festuca orthophylla (Iru ichu), Fes-
tuca dolichophylla, Chillihua, Poa asperiflora y
Deyeuxia crispa .

d. Comunidades de Quewiña :
Constituyen bosques bajos estacionales y ralos ,
remanentes y casi mono específicos o acompa-
ñados en sitios pedregosos y altos por yareta . E l
resto de las especies presentes son componen -

tes de los pajonales y matorrales, y su composi-
ción es la siguiente : Polylepis tomentella subsp .
tomentella (Quewiña), Azorella compacta (Yare-
ta), Festuca orthophylla (Iru Ichu), Poa asperiflo-
ra, Poa gymnantha, Parasthrephia lepidhophylla
(T'hula), Verbena mínima y Senecio graveolens .

Estado de conservación de las comunidades vegetales :
En esta área las comunidades vegetales presen-
tan una relativa buena conservación .

Elementos florísticos relevantes para la conservación :
Tholares y Bofedales son importantes ya que es-
tos son aparentemente unos de los mejor conser-
vados del país .

Representatividad de la fauna silvestre :
La fauna corresponde a la Región Biogeográfic a
Andina Provincia Altiplánica, y está asociada a las
siguientes formaciones de vegetación : Pajonal de
puna árida, bofedal, tholar, y cardonal .
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Especies características del área :
Aves : Suri (Pterocnemia pennata), rapaces (Bute o
poecilochrous), tinámidos (Tinamotis pentlandii, No-
thoprocta ornata), tinocóridos (Thinocorus rumici-
vorus, thinocorus orbignyanus, Attagis gayi ), tiráni -
dos del suelo (Muscisaxicola spp .), mineritos
(Geositta punensis), semilleros de altura (Phrygilus
dorsalis, Phrygilus spp Sicalis sp .) y otros . Entre la s
aves típicas del bofedal se encuentran : el ganso
andino (Chloephaga melanoptera), el negrito andi -
no (Lessonia oreas), la gaviota andina (Larus se-
rranus), el playero andino (Charadrius alticola), y
varios patos (Anas specularioides, Anas spp .) .

Mamíferos : Vicuña (Lama vicugna vicugna), quir-
quincho (Chaetophractus nationi ), zorro (Pseudo-
lopex culpaeus andina), zorrino (Conepatus chin-
ga rex ), vizcacha (Lagidium viscacia perlutea) ,
tucu tucu (Ctenomys opimus opimus), ratones de
campo (Akodon albiventerberlepschii, Andinomys
edax edax, Auliscomy sublimis, Eligrnodontia

puerulus, Phyllotis xanthopygus rupestris) y cuy
(Microcavia niata) .

Otros : acero (Thachymenis peruviana) y lagartijas
(Liolaemus signifer) .

Estado de conservación de la fauna silvestre :
El estado de conservación de la comunidad bióti-
ca de grandes vertebrados de aves y mamíferos
es bueno pero está amenazado por la destruc-
ción de ambientes naturales como la recolecció n
de thola y la cacería indiscriminada .

Elementos relevantes para la conservación :
• Especies endémicas : quirquincho .
• Especies amenazadas : Lama vicugna LR de -

pendiente de las medidas de conservación ,
Chaetophractus nationi CR estado crítico, Pte-
rocnemia pennata EN en peligro, Thachyme-
nis peruviana DD indeterminado, Liolaemus sig-
nifer DD indeterminado .

Matorral de thola en el área propuesta Reserva de Vida Silvestre Municipal Tholapampa .
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• Especies con importancia económica : vicuña ,
quirquincho y suri .

• Especies plaga e introducidas: liebre (Lepus
europeus) .

Aspectos arqueológicos relevantes para la conservación :
a . Sitio Chullpa Huasi :
Geográficamente se encuentra ubicado a 20° 18 '
de latitud sur y 66° 29' de longitud oeste, a
3866msnm y al norte de Tholapampa .

Está emplazado sobre una pequeña elevació n
y se trata de un conjunto de estructuras rectangu-
lares de diferentes tamaños, ubicados sobre pla-
taformas habitacionales, los muros de las plata -
formas tienen una dirección norte-sur con vista a l
oeste. La parte superior del sitio está conformad a
por estructuras rectangulares que al perecer tu -
vieron la función de corrales, debido a su tamañ o
relativamente grande, y la parte inferior present a
estructuras también rectangulares con dimensio-
nes variables, al perecer se trata de estructura s
habitacionales. La dispersión de cerámica está
concentrada en esta parte del sitio de forma regu-
lar, y es de filiación cultural Yura-Uruquilla .

Estos tres sitios se encuentran en sectores dife-
rentes alrededor del Salar de Uyuni, lo que no s
permite tener una idea general de la arqueologí a
de esta región, además confirma lo señalado po r
investigaciones anteriores (en especial al indicar l a
presencia de innumerables Chullpares que están
presentes alrededor del salar y áreas aledañas) .

Usos productivos :
Ganadería de camélidos (carne fresca, charque ,
lana) . Agricultura de subsistencia : quinua y papa .

Principales objetivos de conservación propuestos :
• Proteger las muestras representativas de co -

munidades naturales relevantes tales como lo s
tholares y bofedales que se encuentran e n
buen estado de conservación .

• Proteger especies de fauna andina amenaza -
da como es el caso de Pterocnemia pennata,

Lama vicugna vicugna y el quirquinch o
(Chaetophractus nationi) .

• Proteger los valores culturales y arqueológico s
que se presentan en el área .

Acciones necesarias para la formulación de la propuest a
final de Área Protegida :
(Ver área Opoco — Yura) .

4.3 .8 . Paisaje Pr o
Palca °

Provincia : Sud Chichas .
Municipios : Atocha .

Situación y características fisiográficas :
Se encuentra en la Provincia Sud Chichas, perte-
nece al Municipio de Atocha . El área presenta re-
lieve montañoso con serranías altas y valles sin-
clinales moderadamente disectados, presentan -
do pendientes escarpadas . Presenta también u n
valle estructural que sigue un eje sinclinal dond e
se aprecian formas como terrazas aluviales y pe-
queños pie de monte con pequeñas superficie s
de erosión .

Superficie de la potencial área protegida :
Esta área protegida municipal propuesta es d e
apenas 10km" .

Representatividad de las comunidades vegetales :
Un fragmento de bosque de quewiña constituye
un relicto en el distrito Altoandino y puneño Pre-
puneño del Sector Biogeográfico Cuenca del rí o
Pilcomayo en la Provincia Biogeográfica Bolivia -
no Tucumano .

Comunidades vegetales :
a . Comunidades de Quewiña y Yareta :
Constituyen manchones relictuales o remanen-
tes en laderas abruptas, formando bosques ba-
jos ralos o abiertos con el dosel constituido cas i
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Acercamiento a un cojín de yareta (Azorella compacta ) en el área propuesta del Paisaje Protegido Municipal Flores Paica .

exclusivamente por quewiña y acompañado siem-
pre por la yareta que forma grandes montículos
puivinulares junto a las rocas aflorantes. En algu-
nas situaciones se presentan también cactáceas
columnares, seguramente en áreas de afloramien-
tos rocosos fisurados y meteorizados, mientras
que otras especies que aparecen en estas comu-
nidades son componentes de pajonales y mato-
rrales circundantes . Su composición es : Polyle-
pis tomentella subsp . tomentella, Azorella compac-
ta (Yareta), Parasthrephia lepidophylla (T'hula), Se -
necio graveolens, Echinopsis tarijensis (Aymara) ,
Poa gymnantha, Festuca orthophylla (Iru ichu) y
Oreocereus celsianus (pusakollu) .

b . Comunidades de pajonales mixtos :
Estructuralmente estos pajonales son amacolla-
dos de altura media, xeromórficos, semicerrado s
o semiabiertos, tienen una proporción variabl e
de matas y pequeños arbustos, principalmente
t'hulas, y un estrato inferior bastante diverso . Su

composición es : Festuca orthophylla (Iru ichu) ,
Deyeuxia vicunarum, Parasthrephia lepidophylla
(T'hula), Ephedra sp ., Baccharis incarum (Legia
t'hula) y Adesmia sp, .

Estado de Conservación de las comunidades vegetales :
Presenta relativamente buen estado de conserva-
ción y se encuentra en peligro por su fragmenta-
ción y pequeña extensión siendo la amenaza an-
trópica la que la pone en riesgo .

Elementos florísticos relevantes para la conservación :
Este relicto constituye una muestra de lo qu e
pudo haber sido el paisaje general del área, sien -
do estos quewiñales xéricos secos y, por lo tan-
to, con mayor relación florística con las monta -
ñas de Jujuy y Salta .

Representatividad de la fauna :
La fauna corresponde a la Región Biogeográfica
Andina Provincia Altiplánica, y está asociada a las
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AREA PROPUESTA
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Vista general del paisaje de puna árida en el propuesto Paisaje Protegido Municipal Flores Paica .

siguientes formaciones de vegetación : bosques y
matorrales de quewiña, y cardonales de especie s
columnares .

Especies características del área :
Aves : Las aves características de los bosqueci-
llos de quewiña (Polylepis tomentella) so n
Oreomanes frasseri, Leptasthenura yanacensis y
Mecocerculus leucophrys ; también se puede n
encontrar según la época del año thraupido s
(Thraupis spp .), semilleros (Phrygilus spp . Sica-
lis spp. y Carduelis spp .), tiránidos arborícolas y
terrestres (Agriornis montana, Ochthoeca spp . y
Muscisaxicola spp .) .

Mamíferos : zorro (Pseudolopex culpaeus andina) ,
zorrino (Conepatus chinga rex), vizcacha (Lagi-
dium viscacia perlutea) y ratones de campo (Ako-
don albiventer berlepschii, Andinomys edax edax) .

Otros : acero (Thachymenis peruviana) y lagarti-
jas (Liolaemus signifer) .

Estado de conservación :
Se ha evidenciado la presencia de vicuñas, en re-
lativo buen estado de conservación particularmen-
te en la parte alta de la quebrada ; los grandes feli-
nos han sido diezmados así como los herbívoro s
silvestres y las aves rapaces, que son escasas . E l
control del pastoreo de cabras puede favorecer l a
regeneración natural y la recuperación de las zo-
nas más degradadas, como consecuencia de u n
repoblamiento de especies silvestres .

Elementos faunísticos relevantes para la conservación :
• Especies endémicas : ninguna .
• Especies amenazadas : Thachymenis peruvia-

na DD indeterminado, Liolaemus signifer DD
indeterminado .
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• Especies con importancia económica : ninguna .
• Especies plaga e introducidas : gatos ferales .

Elementos arqueológicos relevantes para la conservación :
En el área se ha registrado la cercana presenci a
del tramo de la Gran Ruta Inca que se dirige a l a
Argentina .

Usos productivos :
Minería principalmente . Ganadería de camélido s
con hatos muy pequeños .

Principales objetivos de conservación propuestos :
• Proteger las muestras representativas de co-

munidades relictuales de queñua .
• Proteger especies de fauna andina amena-

zada, como es el caso de Lama vicugna vi-
cugna .

Acciones necesarias para la formulación de la propuest a
final de área protegida :
El área propuesta en la zona de la comunidad d e
Flores Palca tiene pocos problemas potenciale s
debido a su tamaño y a sus objetivos de conser-
vación . Sin embargo, una consideración impor-
tante es la necesidad de apoyar de manera con -
creta a la comunidad del mismo nombre, en as-
pectos de capacitación y fortalecimiento organi-
zativo, para asegurar una efectiva participación e n
la gestión de esta unidad .

Otras consideraciones importantes se refiere n
a las condiciones de pobreza y ausencia de opor-
tunidades en las familias de la comunidad de Flo-
res Palca, que indican la necesidad de combinar
de manera inmediata las acciones de desarrollo
de oportunidades productivas con el proceso d e
análisis de la propuesta de área protegida, y d e
los mecanismos de gestión de la misma .

Es importante recalcar que las presiones má s
importantes sobre los recursos más relevantes d e
la zona provienen principalmente de actores aje-
nos a la comunidad y en general de la ciudad d e
Tupiza. En ese sentido, se requerirá de un sopor-

te muy importante para el desarrollo de accione s
de control de las actividades ilegales, que podrían
estar a cargo de las familias de la comunidad .

El tamaño de la unidad propuesta, muestra una
interesante viabilidad en términos de las necesi-
dades de gestión y protección, que podrían esta r
a cargo de los miembros de la comunidad, previ o
un proceso de capacitación .

Para ello se sugieren los siguientes pasos :
a) Sobre los aspectos referidos a los valores bio-

lógicos :
• Revisar si los límites incorporan superficie su-

ficiente para la recuperación de las poblacio-
nes de vicuña .

• Realizar un mapa de vegetación donde s e
muestre claramente la localización de lo s
pocos manchones de vegetación nativ a
existente .

b) Sobre los aspectos de construcción de capa-
cidades locales para la co-gestión :

• Desarrollar un diagnóstico completo de la si-
tuación y localización de los sistemas produc-
tivos. Siendo un área pequeña, es important e
caracterizar principalmente los sistemas d e
pastoreo y evaluar opciones de manejo apro-
piadas. Localizar los derechos existentes y/ o
demandados .

• Identificar de manera participativa las expecta-
tivas de la comunidad con respecto al estable-
cimiento de un área protegida y establece r
mecanismos para que estas expectativas se
desarrollen con una buena participación co-
munal .

• Se sugiere establecer acuerdos entre el Go-
bierno Municipal, la Prefectura y las autorida-
des locales, sobre los diferentes niveles de par-
ticipación de los comunarios y los beneficio s
de la misma .

c) Aspectos institucionales :
• Establecer un marco de gestión apropiado y

un compromiso de destinar recursos para l a
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gestión del área protegida proyectada de par -
te del Gobierno Municipal de Atocha .

• Preparar la propuesta final en acuerdo co n
las comunidades y el borrador de Decreto
Supremo .

4.3.9. Paisaje Protegido Municipal Vall e
Hermoso :

Provincia : Sud Chichas .
Municipio : Tupiza .

Ubicación y características fisiográficas :
Ubicado a escasos kilómetros al suroeste de l a
ciudad de Tupiza, en el municipio del mismo nom -
bre, de la provincia Sud Chichas .

Presenta una topografía de superficie extrema -
damente accidentada con vertientes abruptas

semejantes a pequeñas montañas fuertement e
disectadas y escarpadas con formas columna -
res y caprichosas, desarrolladas en formacione s
ricas en arcillas por la acción de una erosión flu-
vial rápida que no permite la formación de suelo .
En el fondo se observa pequeñas terrazas alu-
viales (paisaje de Bad lands) .

Superficie de la potencial área protegida :
Esta área protegida municipal propuesta tiene un a
superficie de 7km" .

Comunidades vegetales :
a . Comunidades mixtas de hierbas anuales y ar-

bustos espinosos dispersos entre los que des -
taca :
Orocereus celsianus (Pusakolla), Echinopsis ta-
ri ensis (Aymara), Acacia feddeana (Palqui), Schi-
nus molle (holle) y Prosopis ferox (Churqui) .

Belleza escénica del Valle del río San Juan del oro, cercano al propuesto Paisaje Protegido Municipal Valle Hermoso .
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Representatividad de la fauna :
La fauna corresponde a la Región Biogeográfic a
Andina, Provincia Boliviano-Tucumana y está aso-
ciada a las siguientes formaciones de vegetación :
Cardonales (Trichocereus werdermannianus, Oro-
cereus celcianus, Opuntia sp . Rebutia sp .), mato-
rrales de Churqui (Prosopis ferox), matorrales d e
palqui y sinki (Acacia feddeana y Cercidum andi-
cola), cultivos estacionales, frutales y especies in-
troducidas como el Eucaliptus .

Especies faunísticas características del área :
Aves : La comunidad de aves se reduce a espe-
cies omnívoras (Turdus chihuanco, Molothrus
spp.), carroñeras (Cathrates aura), e introducidas
(Passer domesticus y Columba livia) . En cultivos
y frutales se pueden ver traúpidos (Thraupis bo-
nariensis, Thraupis sayaca), palomas (Columbin a
picui), horneros (Furnarius rufus) y loros (Myop-
sitta luschi, Aratinga spp .) .

Mamíferos : Zorro andino (Pseudolopex culpaeus
andinus), zorro de la pampa (Pseudolopex gym-
nocercus gymnocercus), zorrino (Conepatus chin-
ga rex), liebre (Lepus europeus) y ratones de cam-
po (Andinomys edax edax, Calomys musculinus) .

Estado de conservación :
El estado de conservación de la vida silvestre es
malo, la vegetación se reduce a matorrales ais-
lados de especies no palatables para el ganad o
caprino ; en las monumentales formaciones d e
rocas coloradas y conglomerados hay cardona -
les, matorrales de palqui y sinki aislados, tholas
y herbáceas espinosas . Las quebradas erosio-
nadas y la presencia del basural contribuyen a l
mal estado de conservación de la biodiversidad ,
sin embargo, se pueden tomar medidas de con-
trol y vigilancia, extirpación de ganado caprino ,
traslado del basural y control de la erosión, qu e
puedan favorecer a la recuperación del área, e n
corto plazo .

Zona colinada con procesos erosivos naturales en el propuesto Pai-
saje Protegido Municipal Valle Hermoso .

Elementos faunísticos relevantes para la conservación :
• Especies endémicas : Myopsitta luschi .
• Especies amenazadas : ninguna .
• Especies con importancia económica: ninguna.
• Especies plaga e introducidas: gorrión euro-

peo (Passer domesticus), paloma común (Co-
lumba livia), liebre (Lepus europaeus) .

Valores arqueológicos :
En el área se ha registrado la presencia del tra-
mo de la Gran Ruta Inca que se dirige hacia l a
Argentina .
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AREA PROPUESTA
PAISAJE PROTEGIDO MUNICIPAL VALLE HERMOS O
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Usos productivos :
Agricultura : maíz, haba, papa, frutales y hortali-
zas . Harina y tostado de maíz, mokochinchi, pa-
sas y licores de uva e higo . Ganado de cabras y
ovino principalmente . Queso, leche y lana . Comer -
cio con la ciudad de Tupiza .

Principales objetivos de conservación propuestos :
• Proteger los paisajes y muestras geomorfoló-

gicas que se encuentran dentro del área .
• Promover programas piloto de restauración ,

recuperación y manejo de los cardonales .
• Conservar los paisajes como recurso turístico .

Acciones necesarias para la formulación de la propuest a
final de área protegida :
Esta Reserva Municipal presenta importantes va-
lores en los paisajes y formaciones geológicas qu e
tienen atracción turística, mientras que los com-
ponentes bióticos de flora y fauna se encuentra n
en un estado precario .

Por otro lado, su principal problema radica e n
el pésimo manejo de desechos sólidos, y también
en la presencia de importante ganadería caprin a
en las comunidades del área, lo que contribuye
aún más al deterioro de los componentes bióti-
cos (flora, suelos) .

En ese sentido, se sugiere realizar en est a
área una evaluación real de la localización d e
valores biológicos que pudieran ser interesan -
tes así como de los atractivos turísticos . Si n
embargo, se debería orientar esta área prote-
gida propuesta, hacia objetivos de desarroll o
de programas de turismo conservando los va -
lores geomorfológicos y al desarrollo de pro -
gramas educativos para la población local . Su
cercanía con la ciudad de Tupiza puede ser un a
oportunidad para el desarrocaso formular l a
propuesta como una ordenanza del Municipi o
simplemente, pues esta reserva realmente tie-
ne un valor a nivel municipal y sus actividade s
turísticas y educativas, únicamente .

Posteriormente a la declaratoria por ordenan-
za municipal, se sugiere el desarrollo de tres pro -
gramas prioritarios :
• Programa de desarrollo turístico .
• Programa de mejoramiento de sistemas pro-

ductivos y recuperación de suelos .
• Programa de educación ambiental .

4,3 .10 . Paisaje Protegido Municipal Onloca — Salo :

Esta área ha sido propuesta por la Unidad d e
Medio Ambiente Municipal . La información qu e
se plasma en este documento, sobre la propuesta
de área protegida así como sobre sus posible s
objetivos de conservación, ha sido desarrollad a

Formaciones geológicas espectaculares en el propuesto Paisaje Pro-
tegido Municipal Oploca — Salo .
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Nidos de canasteros (furnáridos) elaborados con ramas espinosas de los valles secos, en el área de Oploca — Salo .

principalmente por el Ing . Jorge Fuertes, Técnic o
Ambiental del municipio de Tupiza .

Provincia : Sud Chichas .
Municipio : Tupiza .

El área propuesta se localizaría en la cuenc a
Oploca — Salo, involucrando a alrededor de 2 5
comunidades :

Principales objetivos de conservación propuestos :
• Proteger las muestras representativas de co -

munidades naturales relevantes tales como lo s
churquiales y cactáceas (Trichocereus sp .) .

• Proteger especies de fauna amenazada como
el cangrejo Aegla Sp . .

• Proteger los valores culturales y arqueológico s
que se presentan en las áreas .

• Proteger los paisajes y muestras geomorfoló-
gicos que se encuentran dentro del área.

• Promover actividades de ecoturismo .
• Promover programas piloto de restauración ,

recuperación y manejo de recursos naturales .

Valores :
La zona cuenta con valores naturales importan -
tes, con valores geomorfológicos impresionantes .
Asimismo, se halla atravesada longitudinalment e
por la Gran Ruta Inca, en un tramo visible y co n
atractivo para el ecoturismo .

Viabilidad social :
Las comunidades presentes en el taller de análi-
sis de la propuesta manifestaron su interés e n
desarrollar una propuesta orientada principal -
mente a la conservación de valores y sitios co n
potencial turístico . Asimismo, consideran qu e
puede ser un instrumento importante para or-
denar el uso y aprovechamiento de especie s
como el cactus (Trichocereus sp.), tan usado
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AREA PROPUESTA
PAISAJE PROTEGIDO MUNICIPAL OPLOCA - SAL O
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para artesanías por otras localidades y que s e
halla en proceso de retroceso .

Los participantes estuvieron de acuerdo en que
se debería lograr una propuesta que involucre a
todo el distrito (distrito 3), incluyendo a todas l a
comunidades en las que existe un importante in-
terés de trabajar la propuesta, siempre y cuand o
esté asociada a programas de manejo de recur-
sos y de desarrollo de actividades productivas y
económicas (turismo por ejemplo) .

En general, existe una actitud muy positiva d e
los representantes comunales, y sus autoridades ,
para la declaración de un área protegida en esta
región, aspecto que debiera ser aprovechado ade -
cuadamente .

Problemas :
• Aspectos de manejo de recursos hídricos, par-

ticularmente en las comunidades que provee n
de agua a la ciudad de Tupiza, donde los co-
munarios manifiestan tener problemas de dis-
ponibilidad de este recurso, mientras que l a
mayoría del agua es destinada a Tupiza .

• Cacería deportiva y extracción de cactus y otras
especies por habitantes de Tupiza en tierra s
de otras comunidades, aspecto que las autori-
dades comunales han denunciado en repeti-
das oportunidades a las autoridades compe-
tentes, sin lograr ningún resultado positivo .

Acciones necesarias para la formulación de la propuest a
final del área protegida :
De manera muy preliminar y con base en la infor-
mación desarrollada por el Ing . Fuertes, Técnico

Ambiental del Gobierno Municipal de Tupiza (PC-
DSMA), la información desarrollada en el taller de
San Miguel, así como la voluntad de participació n
de las comunidades y de los miembros del Go-
bierno Municipal (taller en Tupiza), se recomien-
da la identificación y desarrollo de una propuest a
para esta región .

En ese sentido, se requieren los siguientes
pasos :
• Desarrollo de un levantamiento de campo e n

detalle para identificar los valores más relevan -
tes y su estado de conservación . Plasmar esta
información en un mapa de escala apropiada .
Entre otros, es importante evaluar la localiza-
ción y situación de las poblaciones de can-
grejos (Aegla sp.) y de las poblaciones de di-
ferentes especies de cactus y otras especies
vegetales valiosas .

• Levantamiento de campo, participativo, de lo s
sistemas productivos y actividades producti-
vas que se desarrollan en el área, incluyend o
sitios con potencial para el turismo .

• Identificar impactos y amenazas para el desa-
rrollo de actividades de conservación en la re-
gión .

• Desarrollar un proceso de planificación partí-
cipativa de ordenamiento de las actividade s
productivas, del turismo y de conservación e n
la región de la cuenca, identificando la locali-
zación específica de un área protegida viable .

• Acordar límites, objetivos de conservación y
categoría .

• Formular Decreto Supremo de declaración de l
área propuesta .
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CAPÍTULO V

Plan de implementación propuest o

A continuación se presenta un resumen muy apre -
tado de un plan de acciones inmediatas para e l
establecimiento del Sistema Departamental d e
Áreas Protegidas en el departamento de Potosí .

5A . ESTABLECIMIENTO DE LA UNIDAD

DESCENTRALIZADA DE ÁREAS PROTEGIDAS :

Las acciones de implementación de esta unidad
descentralizada de áreas protegidas, consisten e n
términos generales en :
• Formular y aprobar una Resolución Prefectu -

ra) creando la unidad, que además asigne pre -
supuesto para el personal mínimo necesario .

• Desarrollar el manual de funciones y procedi -
mientos de la unidad .

• Buscar una homologación a través de un De-
creto Supremo, de manera de garantizar la ins -
titucionalidad de la unidad .

• Conformar el Comité Directivo del SDAP.
• Concretar un acuerdo con el SERNAP para e l

fortalecimiento de la Unidad Descentralizada .

51. DESARROLLO DE ÁREAS PROTEGIDAS DEL SDAP :

Para cada una de las áreas protegidas propues-
tas se han establecido los pasos a seguir, los que

se encuentran en el capítulo precedente . Aquí se
plasman las actividades generales típicas de u n
análisis y declaración de un área protegida .

Los pasos generales se han plasmado en e l
documento no oficial del SERNAP, referido a l a
declaración de las áreas protegidas, los que fue -
ron complementados y enriquecidos para la Pre-
fectura del Departamento :

a. Diagnóstico biofísico : orientado a identificar ,
localizar y evaluar el estado de conservació n
de los valores de biodiversidad identificado s
en la primera etapa .

b. Diagnóstico de sistemas de ocupación y ac-
ceso a los recursos por parte de comunidade s
locales . Incluye el análisis de derechos otor-
gados y demandados . Este diagnóstico está
orientado a identificar la demanda actual y l a
demanda futura de las poblaciones, así com o
posibilidades de ajuste de estos sistemas e n
vistas a establecer procesos de conservación .

c. Diagnóstico de amenazas e impactos . Orien-
tado a identificar la viabilidad de los proceso s
de conservación en función a amenazas o im-
pactos producidos por actividades productiva s
(minería, turismo, otros) .

d. Planificación participativa : Con las comunida-
des e instancias involucradas se deb e
establecer los límites, los objetivos de conser -

fi-Fotografí de Máximo Liberman : La quinua (Quenopodium quinoa), uno de los principales recursos de la región
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g .
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vación y una zonificación preliminar, de mane-
ra de contar con acuerdos básicos para e l
establecimiento del área protegida .

e. Formulación del expediente técnico correspon-
diente y la propuesta borrador de Decreto Su -
premo de declaración .

f. Análisis y evaluación por parte de la Autorida d
Nacional (Ministerio), que incluye la opinión de l
SERNAP.
Declaratoria del área protegida .
Inicio del desarrollo del área, implantando una
modalidad de gestión participativa .

5.3, COORDINACIÓN CON ESFUERZO S
INTERNACIONALES DE CONSERVACIÓN :

La coordinación con esfuerzos internacionales d e
conservación en marcha, puede constituir una
oportunidad para el apoyo al desarrollo del Siste -
ma de Áreas Protegidas de Potosí . En este con -
texto, se sugiere poner especial atención en la s
siguientes iniciativas :

a) Iniciativa de la Gran Ruta Inca :
Será importante continuar la coordinación a nive l
regional con la Unión Mundial de la Naturaleza —
UICN— institución que está impulsando la creació n
de una Red de Áreas Protegidas Asociadas a l a
Gran Ruta Inca en los seis países que esta atra-
viesa, entre los cuales está incluida Bolivia .

Los estudios hasta ahora realizados muestra n
que la Gran Ruta Inca atraviesa el suroeste poto -
sino y su revaloración como eje de integración y
desarrollo sin lugar a dudas puede constituirse en
agente iniciador de varias dinámicas productiva s
y sociales en beneficio de las comunidades loca -
les .

En este contexto, se considera prioritario e l
impulso de la puesta en valor de la Gran Ruta Inca
como producto turístico en el departamento d e
Potosí, y el establecimiento de su conectividad co n
las nuevas áreas protegidas propuestas, tales

como Los Salares, Tholapampa, Flores Paica ,
Oploca-Salo y Valle Hermoso .

b) Reserva de la Biosfera Binacional :
Constituye una iniciativa surgida en la Provinci a
de Jujuy, en Argentina y el departamento de Po -
tosí, para integrar tres áreas protegidas existentes :
Laguna de Pozuelos (sitio RAMSAR), Reserva Al-
toandina de la Chinchilla y Reserva de Faun a
Andina Eduardo Abaroa (sitio RAMSAR), incluyen-
do los espacios intermedios .

La involucración de la Prefectura de Potosí e n
esta iniciativa podría coadyuvar el desarrollo de l
Sistema Departamental involucrando al joven sis -
tema en un espacio de integración binacional para
la conservación de la biodiversidad y el desarro-
llo sostenible de los pobladores de la región ; inte-
grando además el área propuesta Reserva de Vid a
Silvestre de la Cordillera de Los Lípez .

c) Sitio de Patrimonio Natural de la Humanidad :
Hace algunos años la Prefectura del Departamen-
to lanzó una iniciativa para solicitar el reconoci-
miento del sudoeste potosino como Sitio del Pa-
trimonio Natural de la Humanidad . Lamentable -
mente esta propuesta no prosperó, sin embar-
go, dada la singularidad de la región, y una vez
que exista un plan de desarrollo sostenible qu e
privilegie la conservación de los recursos natu-
rales de esta región, el nuevo impulso de esta
iniciativa podría derivar en la obtención de l a
nominación .

Se sugiere que la Prefectura retome esta ini-
ciativa .

5. . DESARROLLO DE UNA ESTRATEGI A
FINANCIERA PARA EL SDAP :

Un inicio exitoso del Sistema Departamental de
Áreas Protegidas para el departamento de Potos í
pasa necesariamente por el desarrollo de una es-
trategia financiera que provea recursos suficiente s
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■ Humedal congelado en la alta y fría puna potosina, la REA .

w
oo
o

para la organización y funcionamiento ini-
cial del sistema, pero también de recurso s
que permitan dar al sistema una perspecti-
va de crecimiento y sostenibilidad en el me -
diano y largo plazo .

La Ley de descentralización administra-
tiva N° 1654 menciona una serie de fuen-
tes de financiamiento para las prefectura s
departamentales que podrían incluso se r
indicativas de una potencialidad interesan -
te para cubrir aspectos referidos al tem a
ambiental y de áreas protegidas . Estas po-
tencialidades podrían incluso ser mejore s
que para el SNAP a nivel nacional .

En este escenario, la posibilidad de cap -
tación de fondos para el manejo del Siste-
ma Departamental de Áreas Protegidas
podría surgir de algunas de las fuentes d e
financiamiento previstas para las Prefectu-
ras, mencionadas en las normas de des -
centralización administrativa :
• Regalías departamentales .
• Recursos del fondo compensatorio de-

partamental creado por la Ley 1551 .
• Impuesto especial a los hidrocarburo s

y sus derivados .
• Asignaciones del Presupuesto Genera l

de la Nación .
• Transferencias extraordinarias del TG N

(según artículo 148 del CPE : Necesida-
des impostergables derivadas de cala-
midades públicas, conmoción interna o
agotamiento de recursos destinados a mante-
ner los servicios cuya paralización causarí a
graves daños) .

En este contexto, el Sistema Departamental d e
Áreas Protegidas podría gestionar financiamien-
tos a partir de :
a) Solicitud directa a partir de las partidas presu-

puestarias de la Prefectura, algo que nunc a
logró efectivizar la DNCB o el SERNAP del Te-
soro General de la Nación . Esto implicará mul -

tiplicar las actuales asignaciones de presu-
puesto de las Direcciones de Recursos Natu-
rales y Medio Ambiente . (Es posible que en los
próximos años y en especial para algunos de-
partamentos, el tema de las regalías e impues-
tos derivados de los hidrocarburos y el ga s
provea de una extraordinaria oportunidad par a
fortalecer la gestión ambiental, siempre y cuan-
do exista una demanda concreta) .

b) Gestiones para la captación de financiamien-
tos externos, lo cual implica recurrir a una serie
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Lamentable explotación de thola (para leña) en el sudoeste potosino .

de fuentes, no muy numerosas, algunas de las
cuales apoyan al actual SNAP en funciona -
miento, dando de cualquier forma una suert e
de competencia . Una estrategia importante
consistiría en diversificar las fuentes de finan-
ciamiento. (Un ejemplo importante lo ha venido
dando la Prefectura del Beni en relación al PD-
ANMI Itenez) .

c) Otra potencial solución radica en apoyar al cre-
cimiento y solvencia del Fondo fiduciario qu e
maneja el Fondo para el Desarrollo del Siste-
ma Nacional de Áreas Protegidas -FUNDES-
NAP-, de manera que al futuro genere suficien-
tes beneficios como para cubrir al menos una

gran parte de los costos recurrentes y d e
operación de los Sistemas Departamenta-
les . En este contexto, se sabe que la co-
operación danesa ha decidido aportar a l
Fondo para las Áreas Protegidas que ma-
neja el FUNDESNAP, por lo que —dado e l
impulso en el fortalecimiento de la gestió n
ambiental de Potosí por parte de esta mis-
ma fuente de cooperación—, sería desea-
ble que se incorpore este aporte para e l
inicio de un Fondo Fiduciario específico
para el Sistema Departamental de Áreas
Protegidas del departamento de Potosí .

d) Los servicios de secuestro de carbono a
partir de procesos de reforestación y recu-
peración de tierras en las áreas departa -
mentales, también se constituyen en un a
potencialidad para la generación de finan-
ciamiento a partir del Programa de Cam-
bio Climático del Ministerio de Desarroll o
Sostenible .

e) Los ingresos por concepto de cobros d e
turismo son oportunidades ciertamente in-
teresantes para apoyar la gestión de algu-
nas áreas departamentales .

Es imperativo tener presente que el impulso
al desarrollo turístico que se viene dando en e l
departamento de Potosí constituye una potencia-
lidad que puede colaborar al desarrollo del Siste-
ma Departamental de Áreas Protegidas, donde la
articulación de los valores naturales y culturale s
presentes le dan una gran ventaja comparativa e n
relación a otros departamentos .

En todo este escenario, es vital el compromis o
de la administración prefectural en cuanto a l a
priorización de apoyo a la construcción de la sos-
tenibilidad financiera de su Sistema Departamen-
tal de Áreas Protegidas, como parte de la Estrate-
gia de Desarrollo del Departamento .

Será asimismo importante enfatizar sobre lo s
procesos de capacitación en aspectos relacionado s
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a la elaboración de proyectos y gestión de finan-
ciamiento, posiblemente en coordinación co n
FUNDESNAP.

Se recomienda el desarrollo de los siguientes
pasos :
• Estructuración de un presupuesto para las ac-

ciones iniciales del SDAP.
• Incorporación en las partidas presupuestarias

de la Prefectura el financiamiento para la ope-
ración de la Unidad Descentralizada de Áreas
Protegidas de Potosí.

• Diseño de una estrategia financiera y su pre-
sentación ante posibles financiadores nacio-
nales e internacionales .

• Tramitación ante la cooperación danesa de l a
creación de un Fondo Fiduciario para
el inicio de la construcción de la soste-
nibilidad financiera para el SDAP.

• Realizar gestiones para la captación d e
financiamiento externo a través de l a
presentación de un proyecto específi-
co para el apoyo a la consolidación de l
Sistema Departamental de Áreas Pro-
tegidas de Potosí, o a la tramitación d e
apoyo específico al desarrollo de algu-
nas de las áreas propuestas .

• Analizar con los municipios la posibili-
dad de generar ingresos por concepto
de cobros de entrada a la visita turísti-
ca en algunas áreas que tienen gran po -
tencial .

• Coordinar con el Viceministerio de Tu-
rismo la perspectiva que el desarroll o
del SDAP puede generar dentro de l a
estrategia nacional de Turismo .

5.5 . DESARROLLO DE CAPACIDADE S
NECESARIAS :

Es evidente que el establecimiento de u n
Sistema Departamental de Áreas Protegi-
das requiere del desarrollo de capacida -

des a diferentes niveles, lo que debe ser encara -
do de manera inmediata, con el fin de asegurar l a
gestión efectiva del SDAP y la participación de los
actores locales .

5.5.1 . Unidad de Gestión del SDAP:

Una vez se tome la decisión de crear la Unida d
Descentralizada de administración del Sistem a
Departamental de Áreas Protegidas será necesa-
rio viabilizar su estructuración de acuerdo a la s
recomendaciones presentadas en los capítulo s
precedentes . Es importante tener presente que e l
profesional que sea designado al frente de la Uni-
dad de gestión del SDAP debe contar con lo s

la Reunión comunal en Challapampa - Tomave .

z
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■ El sudoeste potosino es un área esencialmente seca, con marcado déficit hídrico .

conocimientos necesarios y la experiencia sufi-

	

5.5 .3 . Actores locales :
ciente para desempeñar las tareas que el carg o
requiere .

5.5.2. Unidades ambientales municipales :

Es fundamental fortalecer las unidades ambienta -
les municipales o, en caso de no existir, al meno s
asegurar la presencia de un profesional en el áre a
que contribuya a la gestión de las áreas protegi-
das tanto departamentales como locales .

En este sentido, se recomienda que el esfuer-
zo invertido durante los años precedentes por e l
programa PCDSMA ejecutado por la Prefectura ,
en el que se capacitó a un equipo técnico en l a
temática ambiental, sirva de núcleo para la cons-
trucción del SDAP Se considera de vital impor-
tancia que la Prefectura realice todos los esfuer-
zos necesarios para no dejar truncos los proce-
sos de gestión ambiental municipal ya iniciados .

Es de gran importancia encarar un proceso d e
difusión y desarrollo de capacidades en los acto -
res locales, de manera que su participación en l a
gestión de las áreas protegidas sea efectiva .

Los procesos de capacitación y empodera-
miento de los actores locales deben dirigirse a
formar capacidades y destrezas fundamentales o
básicas en temas relacionados a la futura gestión
de las áreas protegidas locales .

5.5 .4 . Convenios interinstitucionales de
cooperación :

El establecimiento de convenios con instituciones aca-
démicas y/o organizaciones no gubernamentales ,
orientados a lograr colaboradores para el estableci -
miento de las áreas protegidas, podría sin lugar a
dudas redundar en un beneficio para el proceso.
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En este contexto se sugiere buscar alianza s
para :
• Desarrollar procesos de capacitación de l a

población local sobre las normas ambientale s
en vigencia, bajo un formato común, pero lle-
vado adelante en todas las comunidades in-
volucradas con el área protegida .

• Incluir en los convenios entidades específica s
como por ejemplo el Instituto Normal de Llica ,
el que a través de los maestros en formació n
podría desarrollar prácticas de capacitación ,
así como de levantamiento de información par-
ticipativa .

• Desarrollar acciones de gestión específicas e n
las áreas protegidas propuestas .

• Desarrollar programas de educación ambien-
tal y sensibilización sobre la temática .

En lo que se refiere a la articulación de lo s
municipios a una estrategia conjunta, es muy im-
portante mantener un proceso de información ,
difusión y capacitación permanente a los miem-
bros del Gobierno Municipal : Concejales, Alcal-
desa y personal técnico relacionado .

Este proceso debe respetar los tiempos y ocu-
paciones de las personas mencionadas y aplicar-
se a través de estudios de caso locales que mues -
tren los procesos de toma de decisión así com o
la relevancia y los beneficios que se derivan de l
establecimiento de áreas protegidas .

En muchos casos las autoridades municipa-
les no tienen demasiado tiempo, pero se intere-
san en ser involucrados en procesos que les apo-
yen en su gestión y les permitan ejecutar progra-
mas y proyectos importantes para sus municipios .

Por otro lado, la permanente movilidad labora l
en los municipios, obliga también a un permanent e
proceso de concienciación y sensibilización, po r
lo que de realizarse a través de convenios co n
entidades académicas y/o organizaciones no gu-
bernamentales, puede permitir el mantenimient o
de programas de bajo costo financiero y de alt o
impacto local .

5 .6 . DESARROLLO DE UN PROGRAMA D E

EDUCACIÓN AMBIENTAL, COMUNICACIÓN Y

DIFUSIÓN :

A través de la importante acción del PCDSMA, e n
pasadas gestiones se han fortalecido las capaci-
dades y conocimientos de maestros, maestras y
unidades educativas en diferentes municipios de l
departamento de Potosí, en la temática ambien-
tal . Esto implica la presencia de una capacida d
que debiera ser aprovechada adecuadamente .

En el marco de este programa también se ha n
producido materiales y se han recopilado publi-
caciones y materiales muy relevantes sobre la te-
mática ambiental y la educación ambiental .

Es pues importante aprovechar las capacida-
des ya desarrolladas para la ejecución de un pri-
mer programa de educación ambiental y difusió n
que soporte el proceso desarrollado y a desarro-
llar por la Prefectura con los Gobiernos Municipa-
les, que debería partir de una base de convenios
con las universidades y organizaciones no guber-
namentales con capacidad en el tema .

Para ello, se hacen las siguientes sugerencias
de acción :
• Alimentar, al menos una vez al mes, a los me-

dios de comunicación, principalmente radia-
les, con información sobre los valores de bio-
diversidad del departamento, la necesidad d e
su conservación y manejo sostenible, y lo s
avances de la Prefectura .

• Realizar acciones similares en coordinació n
con los Gobiernos Municipales priorizados, en
medios más locales (radios, canales y periódi-
cos) .

• Desarrollar en coordinación con unidades edu-
cativas o ferias itinerantes, que incluyan activi-
dades lúdicas para los niños, destinadas a di -
fundir la importancia de la biodiversidad y d e
los avances en la gestión de áreas protegidas .

• Desarrollar materiales educativos sobre lo s
ecosistemas y valores de biodiversidad e histó -
rico-culturales del departamento (incluyend o
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la Gran Ruta Inca), y capacitar a los
maestros en su uso y ejecución de ac-
tividades educativas sobre la temática .

5.7. DIFUSION Y SOCIALIZACION DE LA
GRAN RUTA INCA A NIVEL LOCAL Y
NACIONAL:

En vista del poco conocimiento que tiene
la población en general de su patrimoni o
cultural y, especialmente, del valor que sus
caminos ancestrales pueden representa r
en una futura valoración a través del turis-
mo, se hace requisito indispensable el de-
sarrollo de una estrategia de divulgación .

Por la importancia de la presencia d e
la Gran Ruta Inca en el departamento d e
Potosí, y su asociación a varias de las
áreas protegidas identificadas, la sociali-
zación y difusión de la GRI es de relevan-
cia en el proceso de conformación de l
SDAP.

Los valores que se pueden levantar e n
una campaña de comunicación no masi-
va, sino focalizada, son la identidad cultu-
ral, la integración y el respeto al medio -
ambiente . Todos valores asociados direc-
tamente al camino prehispánico . Identida d
cultural basada en el orgullo de ser here-

	

■ Una antigua apacheta —usada como señal y lugar ritual— muestra que esta fu e
deros de un pueblo hacedor de maravi-

	

siempre una zona de paso .

llas, la integración por la naturaleza de lo s
caminos, que unen poblaciones y en este caso

	

Los medios adecuados que pueden utilizars e
hasta naciones . Respeto al medio ambiente por-

	

en una estrategia de comunicación focalizada so n
que los caminos atraviesan una geografía sagra-

	

los talleres de socialización y capacitación, folie -
da, fuente de todos los recursos de los que se

	

tería, libros, vídeos documentales, concursos para
nutre la población .

	

niños, ferias de encuentro cultural y otros .
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La biodiversidad del departamento de Potosí, fuertemente impactada por siglos d e
explotación de sus recursos naturales y suelo, presenta relictos de los ecosistemas
y formaciones de vegetación natural que urge conservar.

El presente documento resume los resultados emergentes del proceso d e
identificación de potenciales áreas protegidas, así como de los instrumento s
legales, institucionales y metodológicos requeridos para el establecimiento y
desarrollo de un Sistema de Áreas Protegidas para el departamento de Potosí .

En sus páginas se puede apreciar que, en la variedad de frágiles ecosistema s
resultado de las variaciones topográficas y microclimáticas, se encuentra n
presentes especies de una elevada singularidad taxonómica, adaptadas a
condiciones de vida muy variadas y en general difíciles .

Esperamos que esta propuesta, que presenta directrices técnicas concreta s
para fortalecer la gestión de la biodiversidad del departamento de Potosí, s e
constituya en un incentivo más para que la población del departamento, e n
especial las nuevas generaciones, valoren y emprendan de manera decidid a
acciones para su rescate y conservación .
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